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INTRODUCCION. 

Este trabajo es un Intento por relacionar el movimiento revo

lucionario en México, las ideas y las prácticas sociológicas y jurídicas con 

el género narr~tivo, de la Novela de la Revolución Mexicana; a quien se le 

consideró como modelo en la descripción de los problemas nacionales, repro

duce en el arte la lucha armada como un proceso y los problemas de su pe! 

secución; en consecuencia se tomará en cuenta a la revolución como fenóme

no jurídico, ya que Implica una organización que al tender a reemplazar la 

organización del Estado, consta de autoridad, de poderes y de funciones C!! 

rrespondicntes y análogas a éste. Por tal motivo el primer capítulo está 

orientado a demostrar la relación que existe entre Sociedad y Literatura, 

Literatura y Derecho, Sociología y Literatura y Sociología de la Literatura 

Mexicana. 

Muchas novelas dentro de la corriente literaria del Realismo, 

adopl•tn el te1t1a d~ la Revolución Mexicana. novela que como otras muchas 

en diferentes épocas, proporcionan un gran número de expresiones de dere

cho ideal, así como el testimonio de la sltuac16n jurídica de ese momento. en 

particular de la conciencia jurídica colectiva. En este sentido ha sido nece

saria una seleccl6n; enfocar el estudio sobre la obra de Mariano Azuela y en 

particular en el segundo capítulo~ 

Una novela pre-revolucionaria en donde el autor describe la 

situación social en México en la última etapa del porfirlsmo, allí encontramos 
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la forma de administrar la justicia en tos procesos judiciales que se describen 

con detalles y que nos muestran una división de ésta. Azuela denuncia la 

explotación y el mal trato del pueblo por parte de los hacendados y las aut~ 

ridades Judiciales. 

En el tercer capítulo una novela revolucionarla en donde nos 

muestra la descripción más significativa de la lucha armada y 

En et cuarto capítulo una riovela que algunos críticos literarios 

consideran pos-revolucionarla y otros, los más, la consideran revolucionarla, 

que describe los transtornos que el movimiento produjo en las diferentes cla

ses sociales. el autor se centra en una familia de la supuesta aristocracia de 

México. 

Por ser la novela un género enraizado en la vida y en la rea

lidad que refleja, es Indispensable su relación con el contexto que la rodea, 

social, económico, político, cultural y religioso en que se realizó; por tal mo

tivo en cada capítulo se hace referencia a los hechos más sobresalientes de 

esa época porque indudablemente Influyen en la Ideología del autor y ~sta n~ 

cesarlamente se encuentra reflejada en su obra. La novela de la revolución 

se relacionó con la tradición, esto se debió a la formación literaria de sus au

tores. Además la fase armada aportó un fundamento objetivo para el surgi

miento de narrativas tradicionales; de tal forma las novelas seleccionadas en 

el presente trabajo utilizan el cuadro concreto o la narrativa de carácter au

tobiográfico. 
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El autor describe la sociedad que le rodea y es por supuesto 

un proceso social y jurídico aún con parcialidades, prejuicios, enajenaciones 

e Idiosincrasias que encontramos en sus novelas, éstas tamblé.n son de inte

rés sociológico ya que reflejan act1tudes sociales en donde 1os hechos jurfdt

cos son innatos y entendlbles para todos. 

En este estudio es necesario dar a conocer las características 

particulares de la Revolución Mexicana a nivel nacional y local, en concreto 

en el Estado de Jalisco, pues fue allí en donde el Dr. Azuela participó acti

vamente dentro de la política y por ser su Estado natal, fue también el lugar 

donde se formó literariamente. Donde comienza a escribir sus primeras obras 

bajo la Inspiración de la provincia que él conoce muy bien debido a su profe

sión de médico que le permite la cercanía con la gente del pueblo, y darse 

cuenta de su miserable situación, hecho que toma como argumento en varias 

de sus novelas en donde sin separarse de lo artístico hace denuncias políti

cas y sociales. 
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CAPITULO l. 

LA SOCIOLOGIA Y EL DERECHO. 

1.- RELACION ENTRE SOCIEDAD Y LITERATURA. 

El lenguaje tiene gran Importancia en ta comunicacl6n y es un agen

te de soclalizaclón, ya que es de gran valor en los hechos sociales, asr et 

idioma nos integra a una determinada sociedad, comunidad; nos incorpora a un 

grupo con el que coincidimos en formas de pensar y de sentir. Todo lenguaje 

lleva ímpiídlci und lnierpft!tadú11 dei mundo y contiene juicios éticos que influ

yen en la vida social "Ya Aristóteles observaba la diferencia que existe en 

llamar a Ores tes 11el matador de su madre" o "el vengador de su padre". l 1) 

El lenguaje es una necesidad de la mente humana, es algo que se 

aprende o se recibe de la sociedad. Pues es un producto social. El lengua

Ie en forma oral nos ha servido para comunicarnos y transmitir nuestro pensa

miento, nuestra cultura de generación en generación, pero con la aparición 

del lenguaje escrito este pensamiento queda plasmado. Las palabras escritas y 

habladas contenidas en libros Impresos o en la tradición oral. no solamente ".! 

rran o describen el mundo social en forma mecánica o pasiva sino que tienen 

como finalidad dar al hombre una visión del mundo histórico y social. Así de 

esta manera la literatura y los fines del ser humano están entrelazados; pues 

los hombres hacen la sociedad, pero nunca los que viven aislados. 

Los valores por los que vive el hombre en sociedad se presentan en obras 

1.- Luis Recasens Siches. Pág. 560. 
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literarias y en todo el arte en general, y en este sentido reflejan su lnter~s 

en reformar al mundo. (2) 

La problemática soclal se encuentra inmersa en el texto literario, 

nos muestra formas de vida e Ideologías, mediante personajes oprimidos por 

la miseria, por el. vicio, por la ignorancia, por el crimen; cada corriente lite

raria está caracterizando formas de vida, estados de ánimo, decadencia, etc. 

Un ejemplo en concreto, la corriente Barroca, el siglo XVII representa crisis 

en Europa, en Espana derrotas milltares la llevan a la ruina económica, a ta 

agitación religiosa y esto trae como consecuencia una visión pesimista de la 

nBturaleza. a la consideración del mundo como una falsa apariencia. La cri

sis religiosa lleva a desvalorizar todo lo terreno. Hay que resaltar que este 

arte Barroco es el resultado de profunda crisis en la vida y en el pensamien

to que afecta a Europa. 

Con lo anterior expuesto es claro para nosotros entender que la 

obra literaria muestra las costumbres, las tradiciones de cada épóca y lugar 

en una forma Individual y social, pues nos son transmitidas con este estilo 

propio, perspectiva y estrategia del autor, recibiendo tambilm las contra

dicciones de la sociedad y de esta manera existe Intercambio entre ambas Pª! 

tes. Concluimos subrayando que el mundo social es creación de los hombres 

y en este sentido la literatura es una práctica social. (3) 

2.-. Alan Swingewood. Novela y Revolución. Pág. 34, 

3.- Op. Cit. Pág. 34. 
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Según Marx, el cscrhor refleja la naturaleza de la sociedad y las 

relaciones del hombre dentro de ella. sólo cuando trasciende el punto de 

vista de su propia clase (todos los escritores están ligados históricamente y 

socialmente a un grupo social específico). Es dec1r, el escritor creador se 

convierte en crítico de la sociedad debido a causas como la de la relad6n 

diálectica entre la actividad artística y los valores sociales de los Individuos, 

las instituciones y la sociedad. Para el escritor que se encuentra en una s~ 

ciedad dominada por los valores del mercado capitalista, en donde todo es m!! 

talizado, el acto creador es en si mismo Importante de la lucha contra la ena

jenación. En esta forma en Ja que el hombre realiza su mundo social. tratan

do de adaptarse a los cambios de la sociedad y la naturaleza. no basta con 

ser un sujeto activ·o, porque en este mundo de situaciones enajenadas. él re

presenta un objeto para los demás. Y por consiguiente aquí no existe una 

relación directa, entre literatura y sociedad sino más bien una embrollada es 

tructura de mediaciones. ( 11) 

Coincidimos en que la literatura no es un reflejo pasivo de Intere

ses determinados. debe presentarse como una interrogación y un cuestiona

miento de la realidad, la respuesta de tos hombres que se encuentran en gr~ 

pos sociales determinados a \os problemas sociales de la época. Estas situa

ciones como la libertad que tienen la literatura y el escritor. la relación diá

lectica entre el texto y el contexto como parte cultural, las que posiblemente 

constituyan el problema principal del estudio sociológico de la novela. En e_! 

te sentido la literatura a( darnos a conocer la realidad. no puede dejar de 

4. · Op. Cit. Pág. 35. 
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representar, este proceso, pero lo hace solo en. cuanto a ·su co~):eñi_do al 

plasmar los problemas humános que derivan de ese desarrollo. (S) 

León Tolstoi decía que sus personajes hacen cosa-s q~e no-hab~ra 

querido que hicieran 11 Hacen lo que deben hacer en la vida real y- tal co

mo ocurre en la vida real y no lo que yo qulcro•d6). 

2.- EL DERECHO EN LA LITERATURA. 

Teóricamente no existe dificultad para aceptar que en el campo de 

la literatura se manifiesten dinámicamente las tareas que en el espacio del O~ 

recho se realicen. Así los autores de las obras al narrar, describir e inter-

pretar la realidad desde su punto de vista, por medio de sus personajes de-

nuncian al defender ciertas causas, litigan, juzgan y ejecutan sentencias; 

<lllnque todc;> esto desde el punto de vista jurídico casi siempre pasa lnadver-

tldo en análisis literarios. 

Como premisil para poder abordar e interpretar la realidad y las 

relaciones entre el Derecho y la Literatura se hace necesario considerar que 

en la sociedad clasista participan de manera desigual del capital cultural, vl 

vienda, economía y otros satisfactores sociales sus integrantes, se genera un 

complejo de hechos que a su vez influyen en ella. La sociedad es dinámica y 

S.- Grorq Lukács. La Novela Histórica. Pág. 159. 

6.- P. V. Kopnin. Hipótesis y Vertlad. Pág. 52. 
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los cambios fundamentales o secundarlos se manifiestan en su Interior aun 

cuando a simple vista no se revelen. Hasta los sectores más retardatartos de 

la sociedad, son esencialmente dinámicos y sus estructuras se Interfieren las 

unas a las otras llegando a hechos cualitativamente diferentes. Los fenóme

nos sociales se interrelacionan profusamente y modifican su significado con r! 

lativa frecuencia. (7) 

En este contexto et derecho aparece en el texto literario como una 

manera de describir relaciones entre diferentes sectores y clases de la socie

dad desigual que reproduce. 

A decir de Eduardo Larrai'taga Sala zar, partimos de la mira del 

hombre común y corriente, y por lo tanto debemos ser creyentes e involu

crarnos con el cine, el teatro y con cualquier manifestación artística que tra

te aur.que sea marginalmente el Derecho(B). La literatura ha pasado para al

gunas personas Inadvertida, opinando que hay otras actividades más impor-

lantes que hacer que leer o escribir una novela por ejemplo, sin tomar en 

cuenta que la literatura presenta todos los aspectos de la conducta humana 

en sociedad, ya que las obras literarias a lo largo de la narración ofrecen al 

jurista datos Importantes, amplían el conocimiento de las cuestiones legales 

que predominan en una época, pues cuentan el derecho vivo, por ejemplo 

7 .- José Castillo Farreras. Las Costumbres y el Derecho. Pág. 7, 9 y 
25. 

8.- Eduardo Larrar"laga Sala zar. Derecho y Literatura. Pág. 21 y 22. 
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dan a conocer a un pueblo en su lucha por normas de alcance social en su 

Intento por meJ<?rar sus formas de vida; aquí su protagonista es el mismo 

pueblo en manifestaciones o revueltas o en forma Individual, con personajes 

representativos como exponentes de un pueblo actuando. En este tipo de 

textos, el autor más que una obra de arte quiere dejar un testimonio de ese 

momento. Los textos legales no hablan de lo que debía haber sido o lo que 

debe ser; los !iterarlos en cambio, lo que realmente fue o lo que es. Por 

tal motivo, consideramos que el derecho en forma aislada, no es suficiente 

para explicar las instituciones, nos da un conocimiento estático y formalista, 

aclara poco, le es Imposible reconocerse a sí mismo entre tanta compleji

dad.C9l "No ha aprendido que el horno jurldicus no está determinado única-

mente por móviles y razonamientos exclusivamente normativos, que las deci

siones y reacciones humanas obedecen a múltiples factores culturales. 11 (10) 

De esta manera no es posible que el derecho pueda tener vigencia si no se 

encuentra en armonía (o en contradlcc16n) con la vida social. 

En la literatura se dan bastantes expresiones de derecho Ideal, 

asr como testimonio del estado jurídico de una época determinada, principal

mente de la conciencia jurídica de un pueblo en general. "Las obras estéti

cas para nosotros los juristas permiten muchas veces completar el análisis de 

las Instituciones jurídicas; más cuando todas las obras de arte sin excepción 

son reflejo auténtico de su ticmpo. 11 (11) A manera de hipótesis parto de que 

9.- Op. Cit. Pág. 31. 

10.- Op. Cit. Pág. 32. 

11.- Op. Cit. Pág. 31 



- 10 -

el lector al realtzar análisis sociológicos-jurídicos en textos literarios, podrá 

apreciar más de cerca los problemas de la época. ya que las obras se adaptan 

a usos. costumbres e Instituciones normativas que corresponden a la problem.! 

tica de su tiempo. 

En varias obras literarias encontramos el aspecto legal, la riqueza 

en abundancia del pensamiento jurídico expresado por las propias experien

cias de los autores. Por ejemplo en la novela Mala y~~~-· Mariano Azuela, 

en 1909 lanza una protesta como narrador realista, liberal y antiporflrista; 

".'enunciando el mal trato que daban los hacendados a los campesinos y a la 

falta de garantras en la aplicación parcial de las leyes que deberían proteger

los, para realizar esta obra, nos dice: "En los puchlos de mi Estado sin mé

dico legista oficial, se Imponía gratuitamente el cargo por turno, a los resi

dentes en ~I. La casualidad me llev6 a un expediente para emitir mi dictamen 

en un proceso por homicidio calificado ..• u( 12) Subrayamos nuevamente como 

la conducta social del hombre, los valores jurídicos, aparecen de una u otra 

manera en el texto literario, aportando nuevos elementos para conocer la prá~ 

tica del derecho en determinadas sociedades y contextos. 

3.- SOCIOLOGIA DE LA LITERATURA. 

El enfoque sociológico de la literatura surge con Taine, quien trata 

12.- José Luis Gonzátez. Novela y Cuento en el Siglo XX. Pág. 3. 
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a la literatura como un hecho externo y como un objeto, por lo tanto la crea

ción literaria Pª".ª él, era el arte de la documentac16n y útil para reflejar los 

aspectos de la vida y de la naturaleza y por ese motivo en el slglo XIX den

tro de la metodología positivista, la novela cumple sÓto un papel de registro 

público y privado, el depósito de la idf..>0logía Individualista y de datos histó

ricos útiles. De esta manera el análisis sociológico de Ja literatura, en ese s! 

glo fUe esencialmente determinista, pues el escritor estaba limitado a un am

biente geográfico o de clases, ya que la novela era frecuentemente para el 

disfrute de la clase media Instruida, en donde veían reflejados sus valores 

predominantes y su ldeologTa. Marx de manera diferente desarro116 su teoría 

diall?cticn de ta sociedad en donde et hombre crea su mundo. 11 AI actuar de 

esta manera sobre el mundo exterior y cambiarlo, al mismo tiempo modifica su 

propia naturaleza. Desarrolla sus poderes latentes y los obliga a actuar en 

obediencia a su dominio. 11 ( 13) 

De esta manera piensa Marx que el hombre le da Importancia al 

mundo social y dicha relación del hombre con la sociedad no es mecánica sino 

compleja y dialéctica, pues cuando el hombre transforma su ambiente con ay~ 

da de la ciencia y la tecnología, también se modifica a si mismo. 

El mütod~ d~ Goldmann nos dice que los hombres por medio de 

una praxis humana h~L.en y vuelven a hacer estructuras literarias y no sola

mente hechos supuestos; porque el individuo al pertenecer a un grupo social 

13.- Alan Swlnqewood. Novela y Revolución. Pág. 27, 32. 
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determinado se relactona en el trabajo y con la familia; comentando de esta 

manera los cambios sociales y políticos; así de esta manera crea su propia 

conciencia y expresa su forma de pensar en obras !iterarlas. El método no 

solamente se preocupa por la producci6n para el mercado sino que desea la 

creación cultural, en este análisis soclol6gtco de la literatura, Goldmann hace 

hincapié en la relación dialéctica del individuo con el grupo. ( 14) 

Casi todos los trabajos de sociologTa literaria establecen una rela

ción entre las obras literarias más slgnlflcatlvas y le conciencia colectiva de 

tos grupos sociales a los que pertenecen, la concepcl6n marxista tradicional 

no era muy diferente a los trabaJos soclo16gtcos no marxistas. Una idea dife

rente sería: 

Que la obra literaria no es un simple reflejo de ta conciencia coleE_ 

tiva real y dada, es el resultado de un nivel de coherencia de la conciencia 

de un grupo determinado, conciencia como una realidad dinámica y orientada 

a un estado de equilibrio. Por lo tanto encontramos que en lo que ~e dife

rencia ta teoría marxista de las teorías positivistas, relativistas o eclécticas 

es porque se ve el concepto clave no en la conciencia colectiva real, sino el 

concepto construido de la conciencia posible, ya que este permite comprender 

la primera. Sin embargo, todos han coincidido en que la vida social sólo pu!:_ 

de darse a conocer en el plano literario artístico o filosófico a través de la 

parte Intermedia muy Importante que es la conciencia colectiva, Recordemos 

l•i.·· Op. Cit. Pág. 33, 58 y 59. 
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que cuando se vive en una sociedad vinculada al mercado, el artista es un 

ser problemático y esto se refiere a ser crítico y opuesto a la realidad. (15) 

Para Lukács, "la novela es el único género literario en que la ~tl

ca del novelista se transforma en un problema estético de la obra. 11 (16) 

El fenómeno sociológico a decir de Silbermann sólo existe cuando 

se crea una acción social, una relación entre dos personas, entre un Indivi

duo y un núcleo, entre grupos y sociedades. Un fenómeno literario puede 

ser también un fenómeno soclol6glco. pero el acto literario en si mismo no es 

sociológico; el. hecho literario desde un punto de vista sociológico ha de ser 

tangible, observable y experimental. La literatura es una Institución y es 

una obra. Como instltuci6n está expuesta a todos los usos y a todas las 

prácticas en una sociedad determinada: Ideología, estatus del escritor, dlfu -

si6n, consumo; como obra está constituida por un mensaje verbal escrito en 

cierta forma. 

Según Koehler 11 , •• la inspiración poética no es el Espíritu San

to •• , 11 (17). Pues en el arte las obras maestras no están exentas al análisis 

15.- Luden Goldmann. Para una sociología de la novela. Pág. 27, 35. 

16.- Op. Cit. Pág. 22. 

17. - Goldmann. Barthcs. Lefebvre. Literatura y Sociedad. Pág. 51. 
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sociol6g1co; sino al contrario en ellas puede apreciar mejor la sociología sus 

posibilidades. La literatura en todos los casos es la interpretación de la pro

blemática social de una época determinada de su evoluci6n hist6rlca. en este 

estado de sociedad logra ser una obra de arte cuando reproduce a una socie

dad llena de contradicciones internas, aunque como ya sabemos no se trata 

sólo de reproducir. sino de dar forma tratando de que la obra de arte tenga 

significado y coherencia. (18) 

q,- SOCIOLOGIA DE LA LITERATURA MEXICANA. 

La literatura mexicana de nuestros días, tiene su inicio en la Rev2 

lución de 1910, ya que como movimiento muy intenso Influyó en toda la cultu

ra del país; todas las obras tienen como principal tema los problemas sociales 

y un problema social muy importante es e1 de la Reforma Agraria que quiso 

desaparecer el latifundio que ha venido perjudicando al País desde la Conqul~ 

ta, aunque esto no ha sido posible porque las tierras sólo han pasado a otras 

manos; por consiguiente aún nos encontramos frente a un sistema de Injusticia 

respecto a la dlstrlbud6n de tierras y un r~gimen de explotación, ante este 

serio problema se dan los movimientos de lucha contra dichas lnJusticlas y en 

esos momentos surgen nuevas formas jurídicas y potrticas para resolver los 

problemas sociales y económicos en México. 

lB.- Op. Cit. Pág. 52. 
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Los autores de la época de la Novela de la Revolución Mexicana. 

se inspiran en acciones militares y populares, asr como· en aspectos sociales, 

económicos y políticos; narran situaciones apasionadas, verídicas y autobio

gráficas, de acuerdo a la forma en que Tas vivieron; su forma autobiográfica 

es imprescindible para quien pnrtlclpa como testigo, esta novela se encuentra 

dentro de la corriente literaria llamada Realismo y en ella encontramos las ca-

ractcdsticas siguientes: los sucesos se acomodan uno tras otro y como resu! 

lado nos dan los más impresionantes cuadros, aunque no tengan entre si una 

continuación exacta, cada cuadro tiene gran valor pues forma parte de una 

narración global. ( 19) 

Mariano Azuela es considerado el Iniciador de la Novela de la Rev!! 

lución, él mismo participa como médico en las filas de Frant:lsctJ::Vllla, de esas 

actividades realiza sus novelas y la insplracl6n de una obra maestra contemp~ 

ránea !:.os de Ab~ (1916), más que novela es un alegato personal en donde 

retrata el fracaso del ideal revolucionarlo, nos muestra el momento del cambio 

de la conciencia del mexicano después de la muerte de Madero. Es una críti

ca bastante drástica a la anarquía producida por ta traición a la Revoluci6n y 

su gran valor se debe a que es una novela de masas en donde el pueblo es 

el protagonista creando además su propio estilo, pues nos da a conocer su 

nacionalismo, expresa la necesidad de Justicia social y de tierra. Esta novela 

nos muestra los trfiglcos pasajes y actitudes de quienes participan en la Rev~ 
I 

lución y su decepción sobre la misma, ya que describe las crueldades mas que 

19.- Leopoldo Castro Leal. La Novela de la Revolución Mexicana. Pág. 26 .. 
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defender sus principios. 

A decir de Eduardo Colfn "Está vista en la soledad de la tierra 

desamparada porque se ha luchado; es. sobre todo. la tragedia rural; el 

atropello del cacique y la revancha de "Los de Abajo''. C 20) En esta obra Ma

riano Azuela escribe los hechos de 1914 a 1915, un período importante de es

ta ~poca. Mala Yerba novela que fue escrita en el período que antecede a 

la Revolución Mexicana y que describe la situación en que se encontraba el 

pueblo, viviendo sólo para servir y en la ignorancia, pudiera ser según J .M. 

González Mendoza "Un apropiado prólogo a la lectura de Los de Abajo (21 l 

en donde se revelan y quieren sentir la libertad. 

El hacendado se apropia de las tierras y desaparecen los pueblos, 

al no existir comunidades indígenas, ni pequeñas propiedades, él es el duei\o 

de toda la tierra y de la producción teniendo a su disposición para realizar 

todas las labores a los hombres despojados de sus tierras, quienes al no te

ner con que sostenerse vivirán allí y trabajarán apenas para mal comer. (22) 

Todas estas preocupaciones rurales que fueron tratadas con indif~ 

renda legislativa causaron como ya se mencionó, la rebelión. El 3 de diciem-

20.- FranciSco Monterde, Mariano Azuela y la Crítica Literaria. Pág. 15. 

21.- Op. Cit. Pág. U. 

22.- Gloria Alicia Rubio G6mez. "El Problema Agrario en Wistano Luis 
Orozco. 11 Tesis de Licenciatura en Historia. Pág. qo. 
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bre de 1912 pronuncia su discurso Don Luis Cabrera, un jurista que denun

cia las infamias que contra los campesinos cometían los latifundistas de acuer

do éstos con el poder público. 

Sus declaraciones son las siguientes: 

1°.- De utilidad pública nacional la reconstitución y dotación de ejidos para 

los pueblos. 

2º. - Que se proceda a expropiar los terrenos necesarios para reconstruir 

los ejidos de los pueblos que los hayan perdido, para dotar de ellos a 

las poblaciones que los necesitaren o para aumentar la extensión de los 

existentes. 

Denominó al hacendismo como ta 11 presi6n económica y de ta compe

tencia ventajosa que la gran propiedad rural ejerce sobre la pequeña, a la 

sombra de la desigualdad en el impuesto y en una multitud de privilegios de 

que goza aquella en lo económico y to político .• , 11 Parte de este discurso es 

la preocupación que siente al manifestar que et gobierno tiene la obligación 

de fomentar la pequeña propiedad rural y 11 
••• 11bertar a los pueblos de la 

opresión económica y polftlca que sobre ellos ejercen las haciendas entre cu

yos linderos se encuentran como prisioneros los poblados de propietarios, 11 

Estas declaraciones son parte del discurso que ha servido como antecedente a 

la Ley del 6 de enero de 1915, como esta disposición lo es del Art. Constitu

cional vigente. (23) 

23.- Martha Chávez P. Velázquez. El Derecho Agrario en México. Pág.298. 
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La repartición equitativa de la tierra era uno de los problemas más 

importantes a resolver, Instrumentándose para el caso, el 26 de marzo de 1913 

la firma del Plan de Guadalupe y el 30 de agosto de 1913 se lleva a cabo un 

acto rotatorio de las fuerzas revolucionarlas, poco tiempo después el 24 de 

septiembre del mismo año Vcnustlano Carranza primer Jefe Constituclonalista 

en un discurso nos dice: "nos faltan leyes que favorezcan al campesino y al 

obrero, pero estas serán promulgadas por ellos mismos, puesto que ellos serán 

los que triunfen en esta lucha reivindica dora y social... Tendremos que re

novarlo todo. Crear .una nueva Constitución .•• 11 (24) 

Adiciones al Plan de Guadalupe del 12 de diciembre de 191ll en do.!' 

de Carranza expide en el artTculo 20. que se dictarán 11 Leyes agrarias que 

favorezcan la formación de ta pcquel)a propiedad, disolviendo los latifundios y 

restituyendo a los pueblos las tierras de que fueron injustamente privados, 

mejorando la ·Condición del peón rural". Las adiciones de este Plan de Guad<!_ 

lupe dieron como consecuencia, la Primera Ley Agraria del País del 6 de ene

ro de 19\5, 

Estos hechos mencionados, entre otros, van a dar como consecuen-

cia una nueva Constitución, la Constitución de 1917 en donde encontramos ga

rantías y derechos sociales e individuales consagrando los principios Jurídicos 

que surgieron del movimiento revolucionarlo, (25) 

24.- Op. Cit. Pág. 300. 

25.- Op. Cit. Pág. 302. 
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La Revoluclón, terminó con el sistema agrario anterior, pero la e~ 

plotación y el pr:lvileglo de diferente manera en el ejido, y con formas anti

guas en la hacienda continuaban aún. Los cambios que por decreto se habfon 

dado, en la práctica no fueron reales, en la década de los veintes la manera 

en· que se repa~lió la tierra fue muy pardal y anárquica y así las haciendas 

pasaron de hacendados a "jefes revolucionarlos" y a otras personas con poder 

económico; todo ésto con apoyo de funcionarios del gobierno federal encarga

dos del reparto de tierras quienes también por el interés y ta ambición se h! 

bían corrompido. Con estos antecedentes se crean las bases políticas y eco-

nómicas del posterior reparto, en donde las mejores tierras se las adjudican 

los miembros clr. "la familia revoluclonarla 11 dejando las peores tierras para la 

inmensa masil. (26) 

La inestabilidad polítlcil y social en el país y en el campo princl-

palmen te en. donde las 11defensas. agraristas'1 con su mal comportamiento como 

et dr. los antiguos rurales, abusan de su vecino, de las mujeres de éstos, ha

clcndn mal usn de la libertad que tenían como combatientes y por pertenecer 

al movimiento agrarista organizado por el gobierno. El agrarista servía a su 

patrono. El Estado. Y su fidelidad debía demostrarla, como lo hizo luchando 

contra los cristeros. 11 
••• el clero predicando que la Reforma Agraria era el 

robo y los ejidatarios sus cómplices, obligaba al campesino a elegir entre la 

26. ~ Francisco Hernándcz M. 11 EI desarrollo del capitalismo en el campo y la 
actual crisis agrícola nacional". Memoria del primer Seminario Nacional 
de Sociología y Desarrollo Rural, celebrado en la Universidad Autónoma 
de Chapingo. 
Chapingo, México. Sociologia del Desarrollo Rural. Pág. 98. 
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tierra y la salvación de su alma 11 • (27) 

Los campesinos rechazaban esta reforma injusta. pues al respetar la 

hacienda se tenía que tomar la tierra de algún lugar y en consecuencia en 

1932 la Secretaría de Agricultura denuncia a los que roban lomando esta 

acción como principio revolucionarlo. 11 ••• los latifundistas continuan de ple, 

porque siendo ricos pueden defenderse; en cambio centenares de campesinos 

quedan en la ruina por no tener dinero con que defender su pequeña propi~ 

dad.n(ltl) 

Por tal motivo existe el antiagrarismo. ya que los campesinos aspi

ran a tener un pedazo de tierra y no pueden conseguirlo pues el gobierno 

es su peor enemigo. 

Juan Rulfo nos muestra en sus obras un testimonio de la realidad 

histórico social y hace que uno de sus personajes pregunte 11 L conoce usted 

a la madre del gobierno 111 (29) y otro personaje dice "··· no se puede con

tra lo que no se puede11
• Nos habla Rulfo del regionalismo y de un mundo 

nuevo dándonos a conocer al hombre en su carácter universal. El contenido 

su narrativa señala las características del Ncorrealismo y muestra de esa ép~ 

ca la injusticia, la explotación, la violencia y la impotencia del hombre frente 

27.- Jean Meyer. La Cristiada. Pág. 72. 

28.- Op. Cit. Pág. 76. 

29.- Op. Cit. Pág. 76. 
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a las estructuras y concepciones sociales que lo agobian. Recordemos que 

la influencia extranjera en América y la tradición de la literatura hispanoa

mericana surge de lo social y que lo sigue conservando. A decir de Al

thusscr "La Jlteratura es una forma y un producto social y como tal, posi

ble de ser incorporada a la superestructura, es decir que se considera co

mo producto ideo16gico11 (30). Ya que la ideología del narrador, personaje o 

escritor, toma una posición frente a la realidad, así los primeros escritores 

de la corriente ncorrealista pretenden ver a la masa como protagonista de la 

historia. Rulfo recibe influencia de la Vanguardia norteamericana y europ~a 

y nos da con magistral realismo la vida del campesino mexicano en donde nos 

deja ver que el hombre frente a la realidad siente una gran angustia por no 

poderla transformar, pues por más esfuerzos que hacen, el narrador, o per

sonajes no comprenden las leyes de la sociedad de su época y por tal motivo 

se sienten frustrados ante esta situación. 

Rulfo aparece en las letras mexicanas con una gran angustia, al co~ 

siderar q~w no hay solución para el hombre y aparece la realidad nacional 

en 61, después de la revolución que senala el descreído de Salís en Los de 

Abalo; aparece sin fe; contemplando tierras secas, caciques, el maíz que 

no crece y esa soledad y miseria de los hombres del campo. 

Su obra está ubicada en el campo con ese contexto de la Revolución 

Méxicana y Guerra de los Cristeros, históricamente contenidos fratricidas, 

Luis Fernando Veas Mercado. Pág. 26 
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donde nace la actitud desolada de Rulfo. quien vive en medio de tanta vio

lencia y quedan en él muchas fijac1ones al respecto; por lo cual sus temas 

muestran la desesperanza, la iniustlcia, la crueldad. ( 31 l 

31.- Marcelo Coddou. ºFundamentos para la valoración de la obra de Juan 
Juan Rulfo". Pág. 79. 
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CAPITULO 11. 

La literatura y el derecho no se excluyen, asT como los prover

bios y refranes enriquecen la literatura, ésta también puede hacerlo con la 

ciencia jurídica. (32) Al realizar la Investigación sobre el contexto de una 

obra literaria nos auxiliamos de documentos, textos en donde analizamos la 

situación económica, política, social, religiosa y cultural del momento en que 

se escribió y todos estos tactores que lntluyen en su elaboración represen

tan la situación de un lugar en un determinado tiempo y ésta no puede es

tar alejada del derecho. Por tal motivo al estudiar la obra del Dr, Mariano 

Azuela, en particular la novela Mala Yerba, encontramos refleJadas: la ex

plotación, la miseria, el hambre y en general la Injusticia. Reflejo del régl 

men porfirista; las circunstancias del campesino respecto al dueño de la ha

cienda, que provocaron el movimiento revolucionario. 

De tal manera que el texto literario nos muestra los hechos reales 

de ese momento histórico en donde encontramos un sistema jurídico que per

mitió grandes acumulaciones de tierra que representan "el obstáculo más te

naz que a su paso encuentre el progreso material y soclaJ 11 (33) Estas situa

ciones de hecho deben ser corregidas por el derecho, Wistano Orozco plan

teó que las leyes deben reparar las injusticias del pasado, todas las desi-

32.- Eduardo Larrar1aga Salazar. Derecho y Literatura. pág. 33. 

33.- Wistano Luis Orozco, Los Ejidos de los Pueblos. pág. 234. 
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gualdades; por medio de una política legis1at1va en donde su objetivo princi

pal sea devolver las tierras a sus propietarios y mejorar sus medios de vi

da. [3QJ 

1.- ANTECEDENTES OE LA REVOLUCION MEXICANA. 

Es importante retomar la lectura de los Planes PolíUcos, por ser 

éstos una literatura fundamental en la vida púbHca de México: El de Iguala 

consumó la Independencia; el de Ayutla abrl6 el camino para la Reforma; y 

el de San Luis Potosí dí6 a la Revolución, el camino para destruir el réglm~n 

de Porfirio Oíaz.(35] 

En los planes mencionados y en otros también de significativa Im

portancia como el del Partido Liberal del cual mencionaremos algunos puntos 

Importantes en este capítulo; así como el de Ayala, el de Guadalupe, entre 

otros abordados en el siguiente capítulo. está el contenido de los intentos 

que trataron de dar forma al gobierno civil. Todos los caudillos mexicanos 

fueron sujetos activos de algún plan o beneficiarios como ciudadanos o escai:_ 

nio de los que se alzaron y lo combatieron. El plan es un documento hecho 

34.- Gloria Alicia Rubio. El problema agrario en Wistano Luis Oroz.co, Te
sis de Licenciatura, Facultad de Filosofía y Letras. UNAM. 1965, 
pág. qg. 

35.- Fuentes para la Historia de la Revoluci6n Mexicana. Plaries Políticos y 
otros documentos. pág. 13 y 14. 



- 25 -

para ser desarrollado, resulta un compromiso de tipo revolucionarlo, que 

Justifica la aventura en que el alzado, et rebelde, el revolucinarlo se Intro

duce e Introduce a sus partidarios. Por tal motivo el Plan Político comienza 

a ser el juicio severo del estado de situaciones existentes cuya destrucción 

se propone; a continuación da cabida a las claúsulas que lo comprometen an

te la opinión pública, puesto que en ellas están las bases que darán vida a 

la nueva situación; fija las expresiones que den por seguro el triunfo y con 

éste la realización de los Ideales y la recompensa de los esfuerzos. De tal 

manera que los lemas tengran gran Importancia dentro de los Planes Polítl

cos. (36) 

Por lo anterior expuesto, es claro que el Plan es una manifesta

ción de Inconformidad y se manifiesta en épocas de crisis. Los planes fede

ralistas y centralistas dieron vigencia a las Constituciones Federalistas y Ce!! 

lralistas de,I siglo anterior. 

Durante el fegimen de Porfirio Dfaz todo era11 paz y tranquilidad" 

las fuc.-zas militares de los Estados, fueron destruidas, concentradas en el 

ejército de la Federación para su sostenimiento, dicho ejército tiene como 

función acabar con bandoleros y con descontentos. Porfirio Díaz se rodea 

de una "Aristocracia de Servicio11 que lo sostiene en el poder y años des

pués combate encarnizadamente a la Revolución, considerando bandoleros a 

36.- Op. Cit. pág. a. 
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los revoluclonarios. Dicha 11 Arlstocracla 11
• fue la contraposlcl6n del movl-

miento social mexicano. 

Nos dice Arnaldo Córdova: "El sistema de privilegio, como régi

men en el cual el pocler polrtlco se emplea directamente para proteger y pro

mover el capitalismo, se asentó, asT en nuestro país con la dictadura mis

ma... La clase dominante durante el porflrismo estuvo Integrada por los te

rratenientes, los grandes Industriales, comerciantes y banqueros mexicanos y 

a ellos se agregaron, con un estatuto especial, tos Inversionistas extranjeros. 

La función de la dictadura en el régimen de privilegio consistió no solamente 

en abrir nuevas posibilidades de empresa para los sectores que integraban 

la clase dominante, sino tambllm en someter a las demás clases sociales al 

servicio de los privilegiados .•• 11 (37) 

'-:a política agraria porfirista se adaptaba a las condiciones necesa

rias para el desarrollo del capitalismo; fue la expresión política del desarro

llo de las fuerzas productivas características de ese sistema. Los baJos sa

larios. el ahorro forzoso obtenido por la limitación fTsica del consumo, hacia 

posible la acumulación capitalista, principalmente en la agricultura. 

Uno de los privilegios durante el porfirlato, fue crear los propie

tarios territoriales, entregando los terrenos baldíos a los elegidos y se les 

permitió ta111bl6n su extensión a los ejidos de los pueblos; se les protegió la 

37. - Ai-naldo Córdova. La Ideología de la Revolución Mexicana. 
pllg. 17-18 
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propiedad. La forma de protección de ese derecho de propiedad fue tomada 

del Derecho Romano; porque el Código Civil Mexicano de 1884 recibía de él 

estos principios: Para el propietario monopolista y de nuevo tipo. el jus 

utendi fruendi et abutendl no tenía ni discusión ni dlsmlnuc16n. Además el 

amparo de las Leyes de Reforma. perfectamente aplicadas, la propiedad pro 

In diviso que eran los ejidos de los pueblos. estaba a disposición y podía 

absorberla, con el recurso de negar personalidad a esos pueblos. Protegían 

al propietario de esa manera y la Ley Civil se usaba con ese fin; no imporli! 

ba que los pueblos sufrieran las consecuencias y salieran afectados con dicha 

Ley. Todos los jueces y autoridades polTtlcas estaban al servicio del propie

tario monopolista. (38) 

Este proceso de prlvatlzac16n comenzó desde 1857 con la venta de 

las tierras de las congregaciones religiosas; en 1861, y en 1863 Juárez pro

mulgó dos Leyes: una sobre colonlzac16n y otra sobre terrenos baldíos. que 

despojan de sus tierras a gran parte de las comunidades. Al no estar re

gistradas como propiedad privada, pudieron pasar a manos de un pequeño 

grupo de latifundistas. (39) 

11 La Ley del 20 de julio de 1863. consideraba Wistano Orozco sen

t6 las bases para que la propiedad agraria se convirtiera en el negocio por 

38.- Fuentes para la historia de la Revolución Mexicana. Op. Cit. pág. 
XIII. 

39.- Michel Gutelman; Capitalismo y Reforma Agraria en México. 
Pág. QB. 
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excelencia de las compañTas extranjeras y de los grandes funcionarios, ya 

que entre otras cosas el concepto de baldíos fue definido de tal forma, que 

no sólo las tierras de los pueblos podían ser caracterizadas así, sino toda 

aquella propiedad que careciera de título oficial. 11 (qO) 

11 ArtTculo 1°. Son baldíos para efectos de esta Ley, todos los te

rrenos de la República que no hayan sido destinados a un uso público, por 

la autoridad facultada para ello por la Ley, ni cedidos por la misma a título 

oneroso o lucrativo, a individuo o corporación autorizada para adqulrlrlos 11
• 

11 Artículo 2º. Todo habitante de la República tiene derecho de de

nunciar hasta dos mil quinientas hectáreas, y no más, de terrenos baldíos, 

con excepción de los naturales de las naciones limitrofes de la República y 

de los naturalizados en ellas, quien por ningún titulo puede adquirir baldíos 

en los Estados que con ellas lindan. 11 

11 Artrculo 9°. Nadie puede oponerse a que se midan. deslinden o 

ejecuten por orden de autoridad competente cualesquiera de los actos necesa

rios para averiguar la verdad o la legalidad de un denuncio, en terrenos que 

no sean baldíos; pero siempre que la sentencia declare no ser baldíos en todo 

ni en parte el terreno denunciado, habrá derecho a la indemnización de los 

da1ios y perjuicios que por denuncio se Irroguen. a reserva de ta acción 

cdminal, caso de haber lugar a ella". 

40.- Gloria Alicia Rublo. El problema agrario .•• Op. Cit. pág. 52. 
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Es cierto que una parte de tierras de los pueblos fue destinada 

como propiedad privada para los miembros de la comunidad, pero al no lle-

nar los títulos. los requisitos jurídicos, se cometieron grandes abusos. En 

el r~gimen de Porfirio Díaz el proceso de privatización se vió favorecido por 

las diferentes leyes promulgadas, (lll) de esta manera se crearon las condi

ciones para el desarrollo del capitalismo a partir d(•\ latifundio tipo feudal. (42) 

Dentro del campo jurídico se observa el desarrollo del capitalismo 

en la agricultura, implicaba la desaparición de los sistemas comunales de 

producción y la constitución en masa de propiedades privadas cuyas tierras 

podrían entrar en el circuito comercial. 

En los primeros años del siglo XX comenzaron a organizarse polfti-

camente los trabajadores y convocaron en 1901 al primer Congreso Liberal en 

donde se pronunciaron porque un liberal llegara a la presidencia de la Repú

blica, los participantes: Camilo Arrlaga, los hermanos Jesús, Ricardo y En

rique Flores Mag6n, Librado Rivera, Juan Sarabia, Antonio Díaz Soto y Gama 

in.- La Ley del 5 de Junio de 1888 sobre vías generales de comunlcaci6n, 
privilegiada derechos de los particulares sobre ríos y canales, además 
limita el uso de agua a los pueblos al servicio doméstico. 

ll2.- Michel Gutelman: Capitalismo y •.• Op. Cit. 
Pág. 49 y 50. 
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entre otros, formaron clubes liberales y fueron por ese motivo perseguidos 

y encarcelados, ante esta represión por parle del gobierno, sacaron varias 

publicaciones denunciando ta política porflrista y se oponían a la reelección. 

Un grupo de estos liberales encabezado por Ricardo Flores Magón, se exlll6 

en Estados Unidos y desde allí publicaron su periódico ºRegencracl6n 11 un 

famoso periódico del magonismo. El 28 de septiembre de 1905, en San Luis 

Missouri, se instaló la Junta Organizadora del Partido Liberal Mexicano, en 

1906 fue publicado el programa del Partido Liberal en donde se planteaban 

las demandas principales del pueblo. ( QJ) varias de ellas ser Tan Incluidas en 

la Constitución de 1917. Los grupos magonista se levantarían en armas y 

provocarían un levantamiento popular y al ver que los movimientos eran re-

primldos quisieron llevar a cabo su plan en octubre de 1906, en este intento 

son perseguidos por la policía mexicana y norteamericana, y después de un 

año en septlemb1·e de 1907 capturaron a Ricardo Flores Mag6n, Librado Rive

ra y Antonio 1 Villarreal. Los magonlsta siguieron luchando y nuevamente 

fueron delatados, esto afectó la marcha del Plan pues no pudieron triunfar 

en el ataque a Casas Grandes y Palomas en Chihuahua: en 1908. (44) 

113.- Puntos principales, no reelección, irrestricta libertad de prensa, edu
cación primaria obligatoria impartida por el Estado, pagar buenos suel
dos a los maestros, restringir las actividades políticas del clero y apll 
car las Leyes de Reforma, jornada de ocho horas, salarlo mínimo equt=
valente a un peso diario, prohibición de trabajar a nil'\os menores de 
14 años, vivienda y condiciones de higiene para los trabajadores, de
clarar nulas las deudas del campo con los hacendados, abolición de las 
tiendas de raya, pago en efectivo de salarios, apoyo al municipio, pre 
ferir en ti-abajo a los mexicanos y no a los extranjeros, fijación de la_ 
extensión máxima de las parcelas de cultivo, apoyo a los pequeños p1·0 
ductnres en el campo, confiscación de los bienes de funcionarios porfi": 
ristas enriquecidos ilcg<1lmcnte. 

q11.- Francisco Gondllez. Historia de México. Pág. 311. 
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En el Plan del Partido Liberal. en 1906, se decía: "No se puede de-

cretar que el ~oblerno sea honrado y justo: tal cosa saldría sobrando cua!} 

do todo el conjunto de leyes, al definir las atribuciones del Gobierno, las 

senara con bastante claridad el camino de la honradez: pero para conseguir 

que el Gobierno no se aparte de ese camino, como muchos lo han hecho, so-

lo hay un medio: la vigilancia del pueblo sobre sus mandatarios, denun

ciando sus malos actos y exigll!ndoles la más est1·echa responsabllldad por 

cualquier falta en el inclumplimlento de sus deberes. Los ciudadanos deben 

comprender que las simples declaraciones de principios, por muy altos que 

é'stos sean, no bastan para formar buenos gobiernos y evitar tiranías; lo 

principal es la acción del pueblo. el ejercido del civismo, la Intervención de 

todos en la cosa públlca 11
• (115} El planteamiento más Importante del Plan co-

mo podemos observar se refiere a la vigilancia del pueblo hacía tos goberna12 

tes; durante el porflrlato no se realizó dicha vigilancia por los poderes le

gislativo y .Judicial que son los representantes del pueblo. 

"En más deplorable situilcl6n que el trabajador Industrial se encuentra 

el jorniJlero de campo, verdadero siervo de los modernos ser.ores feudales" 

Y al referirse al misérrimo salario de "25 centavos o menos" que percibían 

estos mexicanos señalaban 11 pero ni siquiera este menguado salario perciben 

en efectivo. Como los amos han tenido el cuidado de echar sobre sus peo

nes una deuda más o menos nebulosa, recogen lo que ganan esos desdichados 

45.- Heberto Castillo. Historia de la Revolución Mexicana. 
pág. 13. 



- 32 -

a título de abono, y sólo para que no se mueran de hambre les prop..>rclo

nan algo de maíz y frijol y alguna otra cosa que les sirva de alimento11 • 

Trato peor sln duda que el que daban a sus bestias aquellos hacendados, 

pues era frecuente que los establos y chlqueros tuvieran meiores condicio

nes de higiene que los dormitorios de los peones de la hacienda. "El traba

jador no es ni debe ser en las sociedades una bestia macilenta. condenada a 

trabajar hasta el agotamiento sin recompensa alguna ••• " (q6) 

Ante todas estas irregularidades causadas por el gobierno del país, 

cuando en 1910 Porfirio Díaz quiere reelegirse por octava vez; Madero expr~ 

s6 las reivindicaciones políticas y sociales de esta burguesía, fundó un part_L 

do 11antlrreleccionista11 que influye en el desencadenamiento de la Revolución. 

Porfirio Díaz no acepta retirarse de la presidencia, a consecuencia de estos 

hechos Madero publica el 5 de octubre de 1910, el Plan de San Luis Potosí. 

El Plan de San Luis Potosí fue un Plan político, nos dice Heberto Cas

tillo, sólo en el Artículo 3º habla de planteamientos económicos al decir que 

deben restituirse las tierras a los campesinos despojados de ellas, en este 

llamado al pueblo a ·1a lucha armada, existe un gran interés en deshacerse 

de la dictadura que tantos años se hab(a impuesto. {47) 

qs. - Op. Cit. Pág. 1 ~ 

q1.- Op. Cit. Pág. qs. 
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En el Plan, Madero dice: 

Una tJranfa que los me>ticanos no estabamos acostumbrados a su

frir, desde que conquistamos nuestra independencia, nos oprime de tal man~ 

ra que ha llegado a hacerse intolerable. En cambio de esta tiranía para el 

pueblo mexicano. porque no tiene por base el derecho, sino la fuerza; por-

que no tiene por objeto e1 engrandecimiento y la prosperidad de la Patria, 

sino enriquecer un pequeño grupo que, abusando de su influencia, ha con-

vertido tos puestos públicos en fuente de beneficios exclusivamente persona

les, explotando sin escrúpulos fas concesiones y contratos lucrativos.'' 

"Tanto el poder Legislativo como el Judtcial, están completamente 

supeditados at Ejecutivo; la división de los poderes, la soberanía de los Es

tados. la libertad de los Ayuntamientos y los derechos del ciudadano sólo 

existen escritos en nuestra Carta Magna; pero. de hecho, en México casi 

puede dc:cirse que reina constantemente la Ley Marcial; la justicia, en vez 

de impartir su protección al dl!bil, sóÍo sirve para realizar los despojos que 

comete t~I fuci-tc; los jueces, en vez de ser las representantes de la justl-

ci<1, son ancntcs del ejecutivo, cuyos intereses sirven fielmente; las Cáma-

rns de In Unión no tienen otra voluntad que la del Dictador; los goberna

don~s. d~ los I:slados son designados por él y ellos a su vez designan e im-

ponen de igual manera las autoridades municipalesº. 

Al conoi:,:r la promesa de Madero respecto a la restitución de tierras, 

los campesinos cJcspojado!>, vejados y privados de casi todos sus derechos. 

so Identifican con l•I. Toman las armas contra Ja Dictadura. Considera He-

berto Castillo que no es et lema "SUFRAGIO EFECTIVO, NO HEELECC10N". 
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lo que logra el levantamiento, sino las promesas hechas. (48) 

Las líneas del Plim dicen los siguiente: 

"Abusando de la Ley de terrenos baldíos, numerosos pequel'\os propl~ 

tarlos, en su mayoría indígenas, han sido despolados de sus terrenos •.. 

Siendo de toda justicia restituir a sus antiguos poseedores de terrenos de 

que se les despojó de un modo tan arbitrario, se declararán sujetas a revl 

slón tales disposiciones y fallos y se les exigirá a quienes los adquirieron 

de un modo tan Inmoral, o a sus herederos, que los restituyan a sus priml 

tlvos propietarios, a quienes pagarán también una Indemnización por los 

perjuicios sufridos. 11 

2.- CONTEXTO: POLITICO, ECONOMICO Y SOCIAL EN EL ESTADO DE 

JALISCO. FINES DEL SIGLO XIX PRINCIPIOS DEL SIGLO XX. 

A finales del siglo anterior encontramos la siguiente situación respecto 

a la tenencia de tierra en el estado de Jalisco. A decir de José Ma. Murra 

en su estudio Breve Historia de Jalisco. La Ley de Deslinde y Colonización 

de Terrenos Baldíos de 1883 y la reforma que se le hizo en 189ll, que ellml-

48.- Op. Cit., pág. 47. 
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n6 el tope de 2 500 hectáreas al tamai'\o de las propiedades a repartir, no 

ocasionó en Jalisco el dramatismo del despoJo habido en el estado de Morelos, 

por ejemplo, ni los excesos de acoplo que se vieron en Chihuahua. Jalisco 

representó más bien un caso Intermedio, en el que, eso si, estuvieron pre

sentes todas las modalidades de propiedad, producción y explotación practi

cadas durante esa época. (q9) 

Mientras en 1887 su número de haciendas bajó un 4.5 % respecto a 

1858, las rancherías -generalmente pequena propiedad- subían el 36.5 %. 

Sin embargo, ello no significaba un retroceso del dominio de los grandes 

propietarios, ya que de las 377 fincas habidas en 1887, la cifra de hacenda

dos no pasaba de so, quienes además, con frecuencia detentaban uno o más 

ranchos cerca de su predio prlnclpel. Asimismo, el aumento del número de 

ranchos fue básicamente a costa de tierras de los lndfgenas, adquiridas a la 

buena o a I~ mala. (50) 

En estas circunstancias, los problemas existentes en Jalisco debido a 

la tenencia rural, al menos hastn 1883, no se alteraron de ningún modo: 

cuestiones de títulos, de repartos y ventas Ilegales, aparte de algún proble

ma de trmltes. Sin embargo, a partir de ese arto se aumentaron conflictos de 

particulares contra particulares y de éstos contra las empresas deslindadoras 

e, incluso, contra la compaflfa ferrocarrilera. Además, el gobernador Toten

tlno, en marzo de 1886, las protecciones legales especfficas de las propieda-

49.- José Ma. Muda. Breve Historia de Jaltsco. pág. 366. 

so.- Op. Cit. pág. 367 
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des indígenas vigentes desde la época de Ogazón, con lo cual se facilitó la 

adquisición de sus tierras y se prohibió aún más el proceso de acumulación 

y despojo. 

Comparada con otros estados. la problemática de Jalisco sobre las te

nencia agraria resulta menos conflictiva. Esto no quiere decir que el repa!. 

to de tierras haya sido correcto, sino porque Jalisco fue uno de los primeros 

estados en dictar leyes para reducir e Individualizar la propiedad comunal. 

y el gran asalto a dichas poseclones se había efectuado ya en 1883. 

De cualquier manera. la tenencia de la tierra determinó la productivi

dad agraria, y conforme los terratenientes fueron acrecentando sus propie

dades, sobre todo a partir de 1894, los núcleos de gente sin tierras crece

rían en proporción semejante. Es decir el aumento originarlo que lograron 

los hacendados gracias a la Ley de Deslinde provocó que los desocupados 

buscaran, en las mismas haciendas o en los centros urbanos. una fuente de 

subsistencia. cambiando su fuerza de trabajo por lo indispensable para no 

morir de hambre. 

Los arrendatarios tenían aceptable nivel de vida, los medieros tenían 

el problema que después de levantar su cosecha. como el producto de su 

trabajo la mayor parte se la llevaba el dueño de la tierra. Los peones te

nían un miserable pago y corrían el riesgo de no obtenerlo en efectivo sino 

en especie y en forma parcial. Se les pagaba con mafz u otros sustitutos m.!! 

netarlos, que eran aceptados sólo en comercios del mismo patrón, de esta m_! 

nera se monopolizaba su capacidad de compra. No importando de que esta 

forma de comportamiento de parte de los patrones estaba prohibida por la 
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Ley. (51) 

En 1895, Jalisco tenra un peón jornalero por cada cuatro habitantes, 

es ésta una proporción muy alta, por tal motivo el estado con mayor fuerza 

de trabajo en condiciones de servidumbre en el país, ésto propició mantener 

bajos salarios y largas jornadas de labor. 

Muchas veces los endeudamientos hacían que el peón estuviera a lado a 

las haciendas, se vefan sin posibilidades de un mejor trabafo porque sentían 

temor de al huir podrían ser encarcelados por 6rden del patrón. Jurfd1ca

mente eran libres de contratarse en otro lugar, pero en los hechos no podían 

hacerlo. 

En tBB7 el Ayuntamiento de Guadalajara con base "en motivos de civl-

1izaci6n y moralldad" di6 como obligatorio para todos los hombres usar panta

lón en lugar de calzón de manta, para quien no los usara públicamente se 1~ 

plantó multa de un peso u ocho días de servicios públicos. Es de entender 

que si no usaban pantalón es porque no tenían para comprarlo y de esta m!. 

nera tampoco tenían para pagar la multa; el Ayuntamiento obtuvo fuerza de 

trabajo gratuita para la limpieza urbana. 

Jalisco es el estado que adopta primero el proceso de civilización, en 

Guadalajara se fabrica la primera maquinaria agrícola; las haciendas de Jalis

co son las primeras que usan alambre de púas para sus cercas, los bandole-

51,- Op. Cit. pág. 367 
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ros ya no salían impunes como con las cercas de piedra. En otro sentido ti!_ 

vo Jalisco grandes retrocesos,en las cosechas se ven grandes retrocesos. e! 

casez de granos, sobre todo de maíz. Debido a tal situación se provocó una 

especulac16n en el estado con respecto al maíz en espera de sacarlo a otros 

estados para venderlo. La cámara local de diputados estableció una multa o 

impuesto de dos pesos por cada fanega que saliera de Jalisco. El dinero re

caudado serviría para establecimientos de beneficencia. Y el problema de 

crisis recaé siempre con mayor Intensidad en "los de abalo". (52) 

El régimen porflr"ista quiso introducir al pr.iís en una 11modernldad 11 que 

sólo podía realizarse mediante industrlallzación masiva y el paso de una agri

cultura de autoconsumo a otra de producción para el mercado, no Importan

do las condiciones del trabajador. A ésto favorecía la mano de obra barata 

que facilitaba la reproducción de los capitales propios y los capitales extran

jeros. La ~rimera década del sigl.'.> XX tuvo desajustes en el comercio inter

nacional de la plata, lo cual dio lugar a una devaluación del peso mexicano. 

paralelamente las sequías y plagas no permitieron Incrementar la producción 

de alimentos. Esto motivó una alza de precios y los salarlos seguían fijos. 

En relación a la producción de arroz, maíz, trigo, cebada, frijol, en

tre los ai\os de 190Q y 1906 descendió notablemente. 

En 1902 las tierras agrícolas del estado con propietario reconocido su

maban ll.355,000 hectáreas, mismas que para ~906 alcanzaron los seis millones, 

52.- Op. Cit. pég. 399 
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lo que significó el 37 % de incremento, que anteriormente eran en realidad 

baldíos o estaban en poder de manos Indígenas. 

En 1906 la superficie sembrada de mafz., trigo y friJot apenas del 

10 % del área dedicaba a la agricultura. 

Los campesinos en tan lamentable situación empezaron a talar bos

ques para abrir espacios o coamlles de suyo miserables. 

En JallSco entre 1895 y 1909 fueron sembradas 11 5000 hectáreas 

aproximadamente en esta situación que provocaba la destrucción de montes y 

bosques que avanzara ario tras at\o. 

El desplome agrícola y los despoJos sufridos por los campesinos se 

aunó a la dinámica demográfica. A pesar de que el crecimiento de la pobla

ción de Jalisco fue menor que el promedio nacional, cada vez le fue más dl

ffcll sustentarse: (53) 

Ai'lo 

1895 

1901 

1909 

Mafz-Hectolitros 

3 607 916 

086 838 

863 200· 

Poblacl6n 

107 863 

153 891 

208 855 

Hectolitros por persona. 

3. 25 

3.2Q 

2.36 

Aunado a esto una helada causó dat\os a la agricultura en 1909, 

quien resentra más la crisis porfiriana era la masa campesina. Esta masa que 

53.- Op. Cit. pág. 399. 
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pronto se levantaría en contra de sus opresores. 

Antes de 1908 no hubo en Jalisco una oposición al Gobierno que e.! 

tuviera realmente organ1zada. Se manifestaron pequenos grupos de estudian

tes, profeslonlstas y algunos mineros y obreros textiles que llevaron a cabo 

huelgas. Se manifestaron en oposición al rAgimen porflrlsta Roque Estrada y 

Miguel Mendoza L6pez entre otros. ellos forman un partido de nombre 110bre-

" " ro Socialistaº. Y publicaron la llamada Aurora Socialista. Cuando Francisco 

1 Madero enarboló la necesidad de transformar democráticamente al régimen y 

defender la Constltucl6n; pretendía ante todo el cambio de funcionarios pCabl.!_ 

cos y renovación de tos métodos de gobierno. para lo cual era necesaria la 

creación de un p<1rtldo que combatiese abiertamente a las fót"mulas propues

tas por las agrupaciones existentes. En diciembre de 1909 Madero estuvo en 

Guadalajara acompartado por Roque Estrada, en donde reallza un mitin, a és-

te participan muchos antlrrelecclonistas. En mayo de 19\0 regresa siendo ya 

candidato a la presidencia de la República, con un éxito todavfa mayor~ 

En Jalisco respondieron al llamado de Madero que hizo por medio 

del Plan de San Luis. (54) 

sq.- op. Cit. p6g. qss. 
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Un antecedente del movimiento revoluctonarlo, en donde encontra

mos latentes, palpables tas Injusticias del perJódo porfirista. Es la obra 

Mala Yerba aparecida en 1909, escrita por el Dr. Mariano Azuela, en ella 

denunda los abusos cometidos por los hacendados, explotadores de los cam

pesinos quienes no tenían garantías y ninguna ley que pudiera protegerlos. 

En esta novela el autor comenta hechos reales de su lugar natal 

de una reglón vecina de los altos de Jalisco (Lagos de Moreno). Describe 

con gran acierto costumbres de los personajes que viven en el campo: los 

hacendados, crueles, despiadados de las vidas de los peones que temían y 

tenían un compromiso con sus amos, un compromiso de fidelidad y hasta lle

gaban a admirarlos. 

Esta obra, nos dice el autor .. surge porque él como médico, tuvo 

que ocupar~e en algunas ocasiones de fungir como médico legista y por tal 

motivo llega a sus manos un expediente para emitir un dictamen en un proc~ 

so de homicidio calificado. De tal manera inicia la escritura de esta novela. 

Un caso real digno de analizar desde un punto de vista sociológico, jurídico 

y político. 

Azuela nos muestra la miseria moral y económica del pueblo mexlc,! 

no, nos da a conocer la amarga realidad existente muy cerca de él. la lucha 

diaria de los campesinos pobres, explotados y tristes. Con la novela Mala 

Yerba comienzan a aparecer temas como el de: el campesino mexicano y el 

feudalismo latifundista en la novela y muestra el dolor causado por el latlful'!. 

dismo y la paup1frrima vida del campesino como una realidad social, en don

de tambilm encontramos al político y a las mujeres desamparadas. 
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ARGUMENTO DE LA NOVELA MALA YERBA DE MARIANO AZUELA. 

Nos dice Francisco Monterde en el prólogo de la novela, que re

cuerda al Dr. Azuela contar la historia de la mayoría de sus libros, ante 

alumnos universitarios, la síntesis del asunto de Mala Yerba, al detenerse 

en Ja descrlpc16n del campo y de los personajes descollantes de la obra: el 

cruel, egoista hacendado Julián y la figura central: Marcela, figura femeni-

na, en torno a la cual giran los deseos masculinos. 11 Mala Yerba es una no

vela del campo mexicano en donde se aviva la Intensidad de las pastones, 

propia del medio, el racial desdén al dolor y a la muerte. Es un drama de 

odio y de amor. Mejor dicho de amoríos; en torno a la bella aldeana, apeti -

tosa fruta salvaje, giran, amantes sucesivos, el degenerado vástago de una r~ 

da familia de hacendados; el j6ven labriego, valiente hasta la temeridad, ro

busto y noblote, pero tan cándido que raya en tonto; Inclusive cierto inge

niero norteam<:ricano que así comienza su acllmatac16n. La moza nade tiene 

de pazguata: se sabe deseable y rústica Cellmena, hace de la coquetería su 

mejor arma. Es un tipo más bien que un carácter, como lo son en general 

los p1·otLJgonistas de los primeros libros de Azuela, a quienes qulzas mejor 

que por sus nombres. podría denominarse por sus cualidades respecti-

vas.11( 55) 

En su relato habla de los rasgos de los personajes, junto con Ju

llán y marcela, se ha11an entre los primeros el anciano senor Pablo que, a 

SS.-: Marlanc.,_Az~~la._ Mala Yerba Esa Sangre. Pág. 8 
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raíz de la muerte del vaquero defensor de la hembra. relata crímenes de los 

asesinos, hacendados Andrade; tío Marcelino y Certrudls, eliminado al flnal. 

y entre las mujeres, Mariana y dona Ponctanita. Escenas de trabajo, de ju-:_ 

go y deporte en las que Julián sobresale, animan el relato donde el autor h!, 

ce alternar el diálogo de los campesinos y las grandes descripciones. 

3.- ANALISIS SOCIOLOGICO JURIDICO EN LA NOVELA MALA YERBA DE 

MARIANO AZUELA. 

Al realizar el trabajo de lnvesli5Jacl6n que sirviera como contexto a 

la novela, consideré importante mencionar la situación en que se encontraba 

el país en esos momentos, porque todos esos aspectos que rodean a la obra 

literaria deben de tomarse en cuenta considerando que el autor no puede es

tar alejado de su realidad y que un estudioso como el Dr. Azuela en el mo

mento de escribir su obra plasmaría necesariamente en ella el reflejo de la 

sociedad en que estuvo inmerso. una sociedad en donde imperaba el positi

vismo. 

Para los positivistas la nación. la sociedad eran ellos mismos y de 

la manera que ellos progresaran,. todos los demás progresarían. No tomaban 

en cuenta a los pobres en sus conceptos de ciudadanía y libertad, pues ca~ 

sideraban que los hombres no eran Iguales, podrían ser semejantes. Consi~ 

deraban que todos podían ser ricos de acuerdo a su capacidad y los que no 

lo eran, era porque no querían. Los pobres eran necesarios para la socie

dad y debían conformarse con su situación. Lo expuesto por Macedo, la 

Iglesia siglos atrás ya había ordenado lo mismo. El Estado no tenía 



compromiso con los pobres, sólo con los ricos. (56) 

Mariano Azuela está en contra de esa Ideología y por tal motivo 

nos da a conocer en todos los temas centrales de su obra, ese combate con

tra la injusticia. Siempre habla de la opresión de los personajes víctimas 

del mal gobierno, en general de un orden social que premia a los hábiles no 

a Jos buenos. 

En Mala Yerba plantea problemas legales reales. existe un pensa

miento valioso en el texto, útil para el mundo jurídico. 

Azuela es el novelista que más exactamente describe la vida de Mt 

xlco. Vemos en sus temas, el hambre,el vicio. la Ignorancia,. el crímen. 

Dentro de sus per;-sonajes oprimidos, pinta no sólo seres bondado

sos, también malvados. Mala Yerba, familia de hacendados... El temor y el 

odio se unen a la admiración hacia el amo... Sus personajes infelices que 

vivieron aletargados en la servidumbre y la ignorancia. 

Se publica en 1905,. el estilo rudo y el léxico popular deja sin com

prenderla a varios contemporáneos dentro del público culto. Por otra parte 

los ataques en contra del régimen feudal hasta las más remotas rancherías, 

resultó también un motivo de desconfianza. Después de 25 ar'\os le pusieron 

56.- Sara Sefchovich. México: país de ideas, país de novelas. Pág. 51. 
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atención. 

La protagonista una mujer llamada Marcela. Vemos como los ca

cfques del porOrlsmo se Imponen sobre los labriegos. Marcela padece amar

gas experiencias frente al terrateniente pervertfdo y codicioso. Ella ama a 

Certrudis y por él justifica su vida miserable y esclava. El amo don Jullán 

-descendiente de una raza de bandidos salteadores de caminos- da muerte a 

Jesús y a Gertrudis, esos crímenes quedarán sin castigo; a Jesús, amante 

de Marcefa lo mata por ia espalda: en este proceso salva su honor porque 

el juez se presta a un juego aunque sabe que él es el asesino. 

Narra en una forma extraordinaria las declaraciones ante el juez, 

de Marccla y su padre 1el señor Pabfo; el velorio, la forma en que el padre 

de Marcera da a conocer Ja historia de los Andrade. 

Marcela sigue siendo acosada por el amo; Gertrudls le propone 

matrimonio, a sabiendas de que don Julfán no los dejará ser feJJces, ella le 

ofrece su cuerpo y Gertrudls no acepta. Posteriormente pasa unos días de 

felicidad a fado de él, y Jullán lo mata; otro crímen sin castigo. 

Julián se acerca a Marcela nuevamente. ésta trata de matarlo pero 

ella es la que muere. 

En el texto denuncia Azuela la dura ley natural que derrama el 

Infortunio sobre Jos oprimidos y deja sin castigo al opresor. (57) 

57.- Francisco Monterde. Mariano Azuela y Ja crit1ca mexicana. Pág. 161. 
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"A Ja falda de la Mesa de San Pedro, entre afiosos encinos y res

quebrajados mezquites Horando espesa goma, nopaleras y pencas alzadas af 

cielo COR'O manos chatas e lmplorantes, yérguese la faz rlsuena de la casa 

grande de San Pedro de la Gallinas, la que en fechas no remotas fuera Ja 

matriz de la gran hacienda de San Pedro, con sus blancos portales encala

dos, su mirador de ladrillos rojos y dos oscuras ventanucas en el fondo. 

En contraste con su rústica gracia y sencillez, en cada uno de sus ángulos 

áh:anse pesados fortines poligonales de angostas rendijas bien mordidas, por 

la metralla, desperfectos religiosamente conservados como blasón del más al

to valor. Abajo del satlente mirador se abre la entrada principal defendida 

por enorme puerta de mezquite y mohosa herrajerra, testimonio fehaciente de 

la inquieta vida de los moradores que ta1es guardias hubieran menester para 

dormir tranquilamente, n(58) 

De esta forma describe Mariano Azuela la hacienda de Jullán An

dradc, protagonista de la novela, en donde se desarrollan hechos criminales 

al amparo de los leyes; porque en estas páginas nos narra los atropellos co

meUdos por los amos; tomo iban a poder dormtr tranquilos sin protección. 

cuándo habían cometido tantos delitos: 

11 lQuién de los Andrade no había asesinado a alguna de sus que

ridas, sin dejar de dormir una sola noche en su casa?" "El 

más mocito .•. le abrió el vientre a una mujer encinta sólo para 

darse un espectátulo novedoso." 0 JuUán: dos homicidios califl-

SS.- Mariano Azuela. Mala Yerba. pág. 51, 



cadas de los que supo salir avante y cuando no cumplía vetnte 

ai\os 11 • 11 Gabrlel, un mat6n en ciernes, que gracias a nuestro 

senor el alcohol habíase estancado desde sus. más tiernos 

ai\os ••• n(S9) 

A unos quinientos o mil metros del casco de la hacienda se levanta

ban los jaca les de los peones: casuchas de un sólo cuarto construidas de ado

be, facales sin ventanas y piso de tierra, no contaban más que con el metate, 

el brasero, el coma! para las tortillas y alguna cazuela y jarros y el petate 

para dormir. Esta era la situación miserable de los jornaleros explotados de 

principios del siglo que trabajan de sol a sol para vivir en dichas condicio

nes. (60) 

Los peones: Peón era aquél que recibía un salario por el día y du

rante todo el ar'\o. La hacienda le daba casa, que siempre estaba alrededor 

del casco. En 1900 un peón recibía seis centavos y un almud de maíz al 

día. (61} El salario era de 18 a 30 centavos en diferentes partes del país. 

En la novela Mala Yerba, Mariano Azuela nos muestra la vida de 

los peones dentro de la hacienda observamos con tristeza esta situación: 

"· •• salló el señor Pablo de una mísera casuca, ••• n(62) 

59.- Op. Cit. pág. 53 

60.- Jesus Silva Hersog. El agrarismo mexicano v la reforma agraria. pág.13ll. 

61.- Jaime Espín. Et. Al. Economía y sociedad en los Altos de Jallsco.pég.65. 

62.- Mariano Azuela. Mala Yerba • pág. 13. 
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11 0el jacalucho sa1i6 presurosa una muchacha ••• (63) 

Pablo es el sirviente ml\s viejo de San Pedro de las galllnas y Ma~ 

cela su hija, por quien el amo don Julián estaba apasionado. 

11 La noche fue asilenciándolo todo; las comadres se retiraron al ln-

terior de sus chozas. 11 l6q) 

Los peones recibían de la hacienda la casa y un pedazo de barbe

cho para su propio consumo, que no excedía de medio almud de sembradura, 

cuando no había trabajo en las labores del campo se les ocupaba zangeando, 

reforzando o construyendo lienzos, en la construcción de bordos o en otras 

tareas. 

El partido liberal denuncia el acaparamiento y la concentraci6n de 

la riqueza como causa de la miseria en que vive el país, argumentando que 

no puede haber progreso cuando: 11Unos cuantos millonarios acaparando to

das las riquezas y siendo los únicos satisfechos entre millones de hambrien

tos, no hacen el bienestar general sino la miseria pública, como lo vemos en 

México. En cambio el país donde todos o los mfts pueden satisfacer cómoda

mente sus necesidades será próspero con millonarios o sin ellos. (65) 

Los peones siempre vivían endeudados, con su escaso sueldo el 

peón s61o podía comprar a la hacienda sus víveres y ropa. A cada peón o 

63.- Op. Cit. pág. 13. 

64.- Op. Cit. pág. 62. 

65.- Fuentes para la Historia de la Revolución Mexicana ••• Op. cit., p6g.13. 



Jornalero el admlnsitrador de la troje le llevaba su cuenta en la que anotaba 

lo que había recibido en especie y en dinero día a día. Como los sueldos 

río eran suficientes recibían adelantos mediante vale; casi siempre pagaban 

sus deudas con trabajo. (66) 

A decir de Gustavo Durán los trabajadores del campo emigran a 

los Estados Unidos en busca de trabajo mejor remunerado, porque el Jornal~ 

ro recibía salario más equitativo y mejores condiciones de vida, "sin tener 

que sufrir las explotaciones inmoderadas por parte de los administradores de 

las fincas y por no pocos propietarios, que casi convierten al Infeliz peón en 

un verdadero esclavo. Las infames tiendas de raya, los préstamos, etc. etc •• 

hacen al jornalero una víctima de los terratenientes. 11 (67) En la emigración 

del campesino lo que inrluy6 fue el régimen porfirista, esas condiciones de 

vida que algunos jornaleros no pudieron soportar. 

Según el estudio hecho por Bulnes en 1886, el trabajo del peón 

agrícola mexicano valía quince veces menos que el del trabajador norteameri

cano de esa época. {68) 

El dinero que gana la gente trabajadora en los Estados Unidos 

66.- Jaime Espín. Op. Cit. pág. 65. 

67 .. - Jesús Silva Herzoq. Et agrarismo mexlcanb y la reforma agraria. 
Pág. 131. 

68.- Michel Gutelman. Op. Cit. Pág. 11s. 
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y los Jornales miserables de México. 11 dice el morenciano. (69) 

La hacienda rara vez paga en efectivo. se paga con maíz la Jorna -

da, se les abona a los trabajadores cierta parte de maíz llamada ración. 

Los liberales siguen la misma línea de pensamiento de Wlstano 

Orozco cuando dicen que el latifundista no produce y al acaparar la tierra 

no permite que otros puedan hacerla producir porque han sido despojados 

de ella, "El acaparador es un todo poderoso que impone la esclavitud y ex

plota horriblemente al jornalero y al mediero. casi gratuitamente; no se pre!! 

cupa ni de cultivar todo el terreno que posee ni de emplear buenos mé:todos 

de cultivo, pues sabe que ésto no le hace falta para enriquecerse; tiene ba~ 

tante con la natural multiplicación de sus ganados y con lo que le produce 

la parte de sus tierras que cultivan sus jornaleros y medieros casi gratuita

mente. Si esto se perpetúa iCuándo se mejorará la situación de la gente 

del campo y se desarrollará nuestra agricultura?. ( 70) 

Estas y muchas reflexiones más deben ser consideradas por el De

recho en el momento del estudio sociológico del mismo al conocer casos espe

cíficos de ese período histórico en donde no se aplicaba la ley del jornal mí

nimo y jornal máx:fmo no existió una legislación en donde se procu

raran mejores medios de vida para los trabafadores, porque a fines del siglo 

69.- Mariano Azuela. Op. Cit. pág. q.q_ 

70.- Fuentes para al historia de la Revolución Mexicana ... Op. Cit., p6g. 1q. 
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pasado y a fines de este siglo XX, todos los trabajadores del campo y todos 

los trabajadores en general, aspiramos a mejores condiciones de vida y una 

verdadera democracia. 

El mediero sembraba una yunta completa cuatro u ocho hectáreas y 

no recibía ningún dinero. El mediero tenía que entregar en llmpfo, es decir 

todo el trabajo agrícola corría por su cuenta. Tenían derecho a la mitad de 

la cosecha. (71) 

11 El sei'lor Pablo lamentábase de la poca hombría de bien de la gen

te de hoy en día. 11 

11 -alstá pa no dejarme mentir el mediero de la Tinaja. ihombre de 

dios! i Pos no ha dejado enquelitar la mllpa nomás por purltlta 

desidia! ••• 11 (72} 

La gran hacienda nunca fue cultivada con la finalidad de obtener 

el mayor rendimiento, no se observó la ley del rendimiento decreciente en la 

agricultura, en la mayoría de los casos los métodos de explotación eran sem! 

jantes a los de la época colonial: cultivo extensivo: la mitad de las tierras 

en descanso cada año, la misma semilla, la yunta de bueyes y trabajo barato 

de peones y aparceros. La hacienda mexicana nos dice Silva Herzog 11 fue 

71.- Jaime Espín. Op. Cit. pág. 65. 

n.- Mariano Azuela. Op. Cit. pág. 16. 
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cultivada cuando mucho en un 10 i ... 11 (73) el mediero si no tenía los re-

cursos necesarios para el cultivo no obtenía ganancia alguna y lo que alca~ 

zaba a cultivar era para el amo. 

En algunos casos la situación del mediero no era igual que la de 

los peones. Algunos de ellos terminan endeudados a fln de año. otros term!_ 

nan parejos, muy pocos reciben una ganancia: había muchos factores que d.!: 

terminaban su situación, número de yuntas que podía sembrar. las tareas 

que podía realizar por un salarlo fuera de la temporada agrícola, y si debía 

pagar peones para la pizca, y del hecho de poseer o no animales domés

ticos, (7q¡ 

Vaqueros: Su trabajo era cuidar el ganado, transportarlo de un 

rancho a otro según Ja estación y las necesidades de los animales, vigilar las 

cercas; además tenía que saber curar al ganado, lazar, herrar, matar y des

cuerar; manejar caballos.(75) 

11 EI ganado acababa de entrar: a la zaga un magnífico toro crio

llo ... " (76) 

11 -Buenas tardes les de Dios- dijo el vaquero quitándose su campa

nudo soyate •. ,11(77) 

73.- Jesús Silva Herzog. El agrarismo mexicano y la reforma agraria.pág. 120. 

H.- Jaime Espín. Op. Cit. pég. 66 

75.- Op. Cit. pég. 67. 

76.- Mariano Azuela. Op. Cit. 39. 

77.- Op. Cit. pág. 39. 
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Va el sociólogo jurista Emilio Rabasa había comparado a la raza h~ 

mllde, a la gente del pueblo con las bestias, diciendo que estaba de acuerdo 

con la 11califfcaci6n por aptitudº pues era conveniente descalificar a un 70 

por ciento de mexicanos analfabetas, porque é:stos no significan la gente 

consciente. (78) Veamos como repercute esta Ideología en la clase privilegiada 

en donde consideran que el hombre pobre es inferior y sólo puede ser utili

zado como bestia de carga. Que evidente es la presencia de las deslgualda-

des sociales en el campo. 

Varios españoles eran duenos de las haciendas; los amos. Para 

ellos el trabajador de campo era como un animal para el trabajo y en un mo -

mento dado para protección de la misma hacienda; veamos como Mariano AZU,! 

la nos pinta esta relación del amo con el pastor: 

11 Jullán no respondió. Chocábale la altanería con que su pastor h! 

bía vuelto de Morency; pero lo disimulaba en gracia a que era 

muy cumplido en sus obligaciones. Por otra parte tan grato era 

tener a su servicio aquél insolente lebrón, como pudiera serle un 

perro bravo. Y a eso precisamente debía Gertrudls el disfrutar 

de tantas prerrogativas como cualquiera de las bestias flnas. 11 (79) 

78.- Arnaldo Córdova, Op. Cit. Pág. 71. 

79.- Mariano Azuela. Op. Cit. pág. 33. 



do. 

Pastor. El pastor ayudaba al vaquero a vigilar y cuidar el gana-

Gertrudis el pastor de las caba11erizas. mocetón robusto que 

desde su regreso de Morency gusta de tomar parte en conseio de 

gente seria •.• " {80) 

11 A su güen parecer, lQué piensa que le respondió Gertrudis7 

Pos quél ganaba sueldo como pastor de las caballerizas y no como 

alcahuete de nalden." {81) 

Mala Yerba es un suceso real. la Mala Yerba del título es una f!_ 

milla de hacendados, arraigada en México desde los postrimerías del vlrrein2 

to. No importa el abolengo. el escritor nos presenta criollos opresores sin 

otra ley que la satisfacción de sus apetitos, tiranos de peones. Estas situa-

clones dieron motivo a la Revolución. Por tal motivo en este capítulo consl-

dero adecuada la frase mencionada en el capftulo anterior donde J. M. Gonzá

lez de Méndez, nos dice: "Mala Yerba constituye un apropiado prólogo a la 

lectura de Los de abajo. ( 82) 

Justo Sierra que conoce la realidad de su país en una forma ejem-

80.- Op. Cit. pág. 38. 

81.- Op. Cit. pág. 39. 

82.- Mariano Azuela. La crítica mexicana. pág. 160 y 161. 
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piar y valiente al referirse a los hacendados escribió: 11 Los criollos ricos, 

con marcadas excepciones, apenas educados intelectualmente, criados en el 

despego del trabajo, encontrando en todos los vicios que fac11itara el servi

lismo, desde tiempo inmemorial establecido en las haciendas, con dlvel"sos 

nombres, una satisfacción suficiente para su vida animal, y en las prácticas 

minuciosas del culto católico el Ideal de sus aspiraciones morales; los crio

llos ricos han constituído una clase pasiva en donde el dogma político ha si_ 

do la incapacidad radical el pueblo mexicano para gobernarse a si mismo y la 

necesidad de una intervención y donde el amor por la patria mexicana es, 

cuando existe, un sentimiento de vanidad, no un afecto act1vo y profundo. 

Esta clase contribuyó a mantener a la Indígena en esa especie de servidum

bre de la gleba, que es aún hoy el estado social de la mayoría de nuestra 

poblaciones rurales y que el dTa que se transforme traerá consigo la fuerza 

y la grandeza para nuestro país porque una raza entera habrá ascendido en

tonces a la civilización. 11 (83) 

La descripción de la crueldad de los hacendados, despiadados con 

las vidas de los peones. 

Pos ai tienen ustedes no más que un día llegaron a este Méxi

co dos gachupines muy mancebos y muy bien dados; pero más limpios de mo

rralla que las palmas de mis manos. Contaba mi padre (que Dios tenga en 

su santo descanso) quizque los tralban como lastre del otro lao del mar. 

Con una se las cuento todas. Una vez, por lo que ustedes queran o man

ci.en, un cristiano hizo enberrinchar al amo don lnacio Andrade. Quien sabe 

83.- Jesús Silva Herzog. Op. Cit. pág. 111. 
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a que palabras mayores llegarían que el amo se puso redepente a tostar chi

les, peló los ojos, buscando piedra, garrote, algo ••• Nada, no más la silla 

de montar en mero en medio del patio •• !1(84) 

11 Con harto dinero, dueños de muchas haciendas, no hubo uno que 

les dijera, por ai te pudres. Y el que quería dar guerra no la daba pa ra

to: se lo quitaban de enfrente en un decir Jesús. Al que no le guste el fu~ 

te que lo tire y monte a pelo. Dende entonces naiden ha hecho más desgra

cias con los pobres, que estos demonches de Andrades." (85) 

A decir de Macedo, la sociedad se divide en superiores e lnferlo-

res. Los Inferiores deben tener para sus superiores veneraclon y gratitud, 

pues de otra manera ellos serán forzosamente una rémora para la conquista 

del bienestar y el progreso; oponiendo una resistencia. cualquiera que ella 

fuese ••• obligarían a su superior a distraer una parte de su actividad y de 

sus trabajos en vencerla. parte cuya p~rdlda será a no dudarlo, el extremo 

sensible pues impediría o retardaría la realización de numerosos adelantos. (86) 

-MI padre, sí sinores. El que les sirvió de rodillas para que lo 

mataran como Jo harán conmigo el mesmo día que esta plática se 

sepa.11 (87) 

84.- Mariano Azuela. Op. Cit. pág. 20. 

85.- Op. Cit. pág. 21. 

86.- Macedo, Cit. Arnaldo Córdova, Op. Cit. 
pág. 64. 

87.- Mariano Azuela. Op. Cit. pág. 22. 
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"-Buenos días nit\o Jullanclto. iCuánto gusto de verlo en la casa 

de los pobres! Pase, niño, pase; no esta quf Anselma, pero orl

ta mesmo la voy a rrendar .•. l. Qué le parece que me di Jo Ansel

mal 11 Mamá, mamá, mira, ai va el nii'lo Julianclto, asómate: la 

misma cara del Santo Niño de Atocha". (SS) 

En 1895 el abogado jalisciense Wlstano Luis Orozco di6 a conocer 

la primera crítica del régimen de propiedad en el Campo que recién se ha

bía consolidado bajo la protección y auspicio del gobierno porfirlsta; denu,n 

ció lo que el llamó 11 feudallsmo rural" que se refiere a la formación de gra~ 

des latifundios a base de la expropiación violenta de auté:ntlcos campesinos 

y pequeñas propiedades. (89) 

Tal acción dio como resultado que el 96 % de la población rural se 

constituyera en peones. 

Como en ningún lugar del Continente existía en México porfirlano 

la violencia social, para proteger el privilegio. Las poblaciones despoja

das y sometidas estaban al servicio de la gran propiedad. Por tal motivo 

la "paz porfiriana'1 un mito, pues las masas trabaJadoras se veían sometidas 

al despojo, la miseria y la explotación forzada. (90) 

88.- Op. Cit. pág. 81 

89.- Arnaldo C6rdova. Op. Cit. pág. 20. 

90.- Andrés Malina Enríquez. Los grandes problemas nacionales. 
pág. 16. 
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"De valientes tenían fama los abuelos de mis amos. los que de allá 

de las Españas. del otro lado del mar, vinieron a este reino ••• 

De éstos, de los que hoy en día, nada tengo que decirles: uste-

des los conocen, ustedes los están viendo. lCuándo en Jamás de 

los Jamases se ha visto que le hayan pegado a un hombre como 

Dios Nuestro Set\or manda? ¿Cuándo uno de los mancebltos ha 

peleado pecho a pecho y sin chicana? No, eso nunca lo verán 

sus ojos. lEllos? Cortarle la cara a una mujer. clarearle el est~ 

mago a sus queridas. LA los hombres? Cazarlos como a las lie

bres. No miento, slñores, no miento. Aistá mi ahijado, alstá la 

muestra con este pobrecito muchacho. Porque, si, siñores, el 

tal Jullán lo ha muerto. Mi ahijado estaba platicando sanamente 

con mi hija; el don Jullán escondido entre los jarales; y todo fue 

un decir Jesús: el tiro que suena y el muchacho que cal redondi

to. lEso es ser valiente? Raza de asesinos ••• raza de bandi-

dos ••• Pero no lo hurtan. lo heredan. 11 (91) 

"-Mire nlno. ahí donde se mira ese nopal manso nos )alfamos una 

vez. su papá y yo, a un muchachlllo que andaba apiando tunas. 

El amo su papá era re travieso. 11 Chellno -me dijo-, agarrame a 

ese muchacho .•• El amo. a risa y risa, le quita la cuchilla y le 

tumba los calzones .•• izas ••• zas ••• ! de donde semos lo que me-

ro semos ••. ini rastro ••• ! Me acuerdo y echo el estómago de pu

ra risa ••• (92) 

91.- Mariano Azuela. Op. Cit. pág. 19. 

92.- Op. Cit. p~g. 108. 
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"La Sociología Jurídica, deberá poner de manifiesto hasta que pun-

to y en qué medida ha cumplido o sigue cumplléndo el derecho a esa Ilegíti

ma función de ser instrumento de opresión al servicio de una clase o grupo 

soc1a1.11(93) 

En ta parte correspondiente a los antecedentes de la Revolución M~ 

xicana, puede observarse que uno de los privilegios del porflriato es que 

todos los jueces y autoridades políticas estaban al servicio del propietario 

monopolista. Observamos como en este caso la Literatura nos muestra una 

revelaclón de la ley. la justicia y el derecho. 

11 ST, don Jullán, debe saber que el juzgado tiene ya los datos nec~ 

sarlos y que si lo Interrogo a usted es sólo por llenar las formall 

dades de la ley. Por consiguiente con su declaración o sin 

ella ... ips! ••. Es evidente. pues. que su confesión franca y 11!. 

na le da derecho a todas las atenuantes. 11 (9q) 

11 Pesaba sobre Marcela el poder tremendo de la arrogante raza de 

violadores a quienes jamás ninguna de sus víctimas entregó a la 

justiciñ .•• (95) 

es necesario ver. que sl los hombres se conducen sometiéndose 

93.- Elras Díaz. Sociología y FilosofTa del Derecho. pág. 145. 

9ll.- Mariano Azuela. Op. Cit. pág. 26. 

95.- Op. Cit. pág. 30. 
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al derecho establecido, no por ello dejan de pensar en el derecho 

deseable o posible, .•• No hay ninguna utopía,. por descabellada 

que ella fuera, que no desemboque sobre una organización jurídi

ca de la ciudad sonada." ( 96) 

El clero tuvo a principio de siglo notoria Influencia sobre todas las 

clases sociales, de esta manera se benefició y obtuvo las meiores fincas ur

banas, sin dar nada a cambio. Tenía muy buenas relaciones con los hacen

dados y en cada hacienda donde no era posible someter al peón en una es

clavitud de hecho pero que ta de derecho, porque ésta protege en oigo al 

esclavo; allí estaba el cura para guiar al rebano por el buen camino; allí 

estaba para hablar a los desdichados, a los miserables, a los hambrientos 

de la resignación cristiana y del premio que les esperaba con dios en el 

cielo y del castigo del infierno para los que no obedecieran. V si los con

sejos del cura y la tienda dC raya que arrebataba al peón su miserable Jor 

nal a cambio de mercancías de mínima calidad y de precio muy alto, y de 

aguardiente y pulque; no era suficiente para que acataran las órdenes, en· 

tonces allí estaban los representantes de la justicia al servicio también del 

amo para encarcelarlos. (97) 

El autor describe de una manera excelente la estrecha vinculación 

96.- Georges Burdcau. Tratado de Ciencia Política. pág. 15. 

97.- Jesús SitVa Herzog. Op. Cit. pág. 13q. 
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entre los hacendados y el cura local. la costumbre en Los Altos de Jalisco 

era que el patrón organizaba las fiestas religiosas pues dentro de su domi

nio estaba la capilla y el cura. A lo largo de la temporada de trebaJo en el 

campo había una serie de fiestas religiosas para asegurar la cosecha. 

el día de la Asunción se bendecirá la primera piedra de la 

presa y tendremos fiestecita. Les va que tienen que prevenir la 

casa, porque quiero convidar al seflor cura de San Franclsqul

to. "(98) 

Miren pónganme cuidado, el padre Comendador de la Merced, 

que era un sabio -fue de peregrino a los Santos Lugares-, decía 

que sólo por las pinturas esta sala vale un dineral. i Dios tenga 

en su Santo reino a mis padrecitos! .•• (99) 

"De los Andrades no había uno que no llevara el camino de beatl-

ficac16n •.. los de nuestra sangre nunca pelearon en contra de la 

rellgl6n. 11 l 100) 

A decir de Octavio Paz. luchador zapatista, •uno de los grandes 

crímenes de que se acusa al régimen porfirista es el haber protegido de una 

98.- Mariano Azuela. Op. Cit. pág. so. 
99.- Op. Cit. pág. 56. 

100.- Op. Cit. pág. 56. 
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manera extrema al hacendado, para que lograra crear grandes latifundios en 

detrimento de la pequena propiedad y del peón, aumentando los existentes 

por ser despoJados de sus tierras en forma violenta y fraudulenta: agio, 

compra de jueces, contrato de retroventa, despojos con el pretexto de los 

deslindes y de la aplicación de la ley de terrenos baldíos, encarcelamientos, 

consignaciones al servicio de las armas o sea la leva, y en otros muchos ca

sos por asesinato. 11 ( 101) 

11 Marceta respira con tranquilidad ••• durante algunos minutos se 

mantiene absorta, estupefacta •.• su alma entra en ebulllclón, sa-

cúdenla millares de odios acumulados por su casta eternamente d~ 

minada, Infeliz casta de esclavos. La sota posibilidad de caer 

otra vez bajo el yugo de un Andrade póneta fuera de sí. 11 (102) 

En 1900 se publica Regeneración ahí se denuncian los malos mane

jos de la administración de justicia. los jueces venales, tos litigantes lnmor! 

les y las autoridades arbitrarlas. (103) El Dr. Azuela no ignoraba nada so

bre las ilegalidades mencionadas, pues tenía muy claro que el derecho debe 

proteger al pueblo, no debe legislar contra la sociedad y el bien público, 

veamos en el texto otro ejemplo claro de que en esta historia, los persona-

jes se hallan inmersos en realidades interesantes al derecho y el autor es 

capaz de r~flejarlas. 

101.- Jesús Silv=t Herzog. Op. Cit. pág. 137. 

102.- Mariano Azuela. Op. Cit. pág. 118. 

103.- Arnaldo Córdova. La ideoloqfa de la Revolución Mexicana. pág. 91. 
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11 i •.• sáquenlos de 1a cárcel cueste lo que cueste! 

11-Es un dineral lo que piden. 5610 para el gobterno son diez mll 

pesos y no se que tantos para los licenclados." 

11-Pues hagan un sacrificio y paguen lo que les pidan". ( lOll) 

Parafraseando al personaje que cita Larraf\aga en su libro Derecho 

y Literatura, todo mundo vive una justicia de clase. pues las leyes están h~ 

chas por y para los dominantes y conceden pocos derechos a los someti-

dos. (105) 

"Mi agradecimiento porque me supo salvar de la cárcel o de algu-

nos miles de pesos mal gastados .•• 11
• 

11 A On de cuentas ni les hacen nada: pagan y, en menos que se lo 

digo ahí están otra vez de vuelta. 11 llD6) 

Cuando la gente humilde cuestiona un hecho porque ha sido atro

pellada y ha vivido la división cuantitativa de la justicia se da poca impar-

tanda a sus declaraciones o ni siquiera se le escucha como en el ejemplo 

concreto que denuncia el autor de la novela cuando Marcela. protagonista de 

la obra no ha sido escuchada por los representantes de la justicia y es en

contrada muerta después de haber ido por segunda vez a pedir justicia. 

104.- Mariano Azuela. Op. Cit. pág. 58. 

105.- Eduardo Larrañaga Derecho y Literatura. pág. 22. 
106.- Mariano Azuela. Op. Cit. Pág. 35. 
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11-Seí'\or juez yo tengo muchas cosas que declarar sobre ese muer

to que han traído esta mariana." 

11 EI alcalde alza la cabeza y frunce et cet\o con dureza tal, que al 

mejor dispuesto le hubiera hecho el efecto de una ducha helada; 

••• hace tan deshilvanada relaci6n del sucedido, que el senor al

calde no puede menos que rechazarla por incoherente y oficiosa ••• 

ella insiste en que Marcellno no se ha desbarrancado. sino que 

debe ser una de tantas víctimas del asesino don Julián Andra-

de ..• " 

11-iAh!... !Es pues usted? ••• l.La querida de don Jullán1 11 

11 -Hubo algo de eso, señor ••• Ahora no ••• ellos asesinaron a ml abu~ 

lo ••• Y la mera verdá, sei\or Juez, el mero Interés que aquí me 

trae es mi ••• hombre a quien ese don Julián no puede ver ni en 

pintura •.. 

11Sef'lora ••• le falta a usted lo mejor para tener cara con que pre

sentarse en este sitio... i la vergüenza! ..• 11 

Inmediatamente se trasladó et personal del juzgado al lugar 

de los acontecimientos ••. y da la fe tener a la vista el cadáver 

de una mujer que se encuentra en el suelo. boca arriba y bailada 

en sangre •.• " l 107) 

107 .- Op. Cit. Pág. 122 y 123, 
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11 -Qulero decir señor juez, que si el sargento calamidad estuviera 

todavía en el pueblo. no nos qultabamos este juicio de encima ni 

con un tris.agio... i Es la misma mujer que estuvo esta tarde en 

el juzgado! 11 • (108) 

Porque dentro de los límites territoriales de una hacienda, el prq,_ 

pietarlo ejerce la dominac16n absoluta de un señor feudal nos dice Malina 

Enriquez, manda, grita, pega, castiga, encarcela,. viola mujeres y hasta 

mata ••• (109) 

4.- DATOS BIOGRAFICOS DEL AUTOR REFLEJADOS EN LA OBRA. 

Su estancia en Guadalajara: 

En 1887 Mariano Azuela por dar gusto a su padre. entró en la F!!, 

cultad Menor del Seminario Conciliar de Guadalajara, sólo terminó un curso 

de "Moral y Religión" y abandonó el Seminario. En 1868 se inscribió en el 

Liceo de Varones de Guadalajara y revalidó estudios que hizo en Lagos. En 

1889 inició ta preparatoria y en 1898 terminó su carrera de medicina. La e!!_ 

rrera la hizo gracias a que un tio suyo, José María., le prestaba dinero, 

cuando terminó sus estudios pagó la deuda con un terreno parte de su h~ 

renda. 

108.- Op. Cit. pág. 123. 

109.- Jesús Silva Herzog. Op. Cit. pág. 14ll. 
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A Mariano Azue1a. fe gustaba leer a Balzac, Clarín y Taine. A 

sugerencias de un compañero de la casa de asistencia comenzó a 1eer a Flau

bert. Zofa, Oaudet, y los Goncourt. La corriente realista le Impresionó y 

gustó más que ninguna otra. En México en la ~poca del porflrismo grandes 

actores del mundo actuaban en teatros de diferentes partes de la Repóblfca, 

en Guadalajara. en el teatro Degollado asistió el Joven Mariano a conocer el 

teatro clásico. 

En las Jd;\s a Lagos cuando era período de vacaciones, en 1892 c2 

nod6 a Carmen Rivera sobrina del padre doctor Agustín Rivera, distinguido 

liberal eclesiástico y catedrático, natural de Lagos.(110) 

En 1896 escribe su primera novela Marra Luisa, durante sus no

ches de internado en el hospital. siguió estudiando su carrera de medicina 

y leyendo ptjemás de literatura. obras filosóficas. En 1897 comenzó a traba

jar en el Hospital Civif como ayudante de estadística y en 1899 regresó a su 

pueblo Lagos para establecerse. ( 111) 

Sus primeros ar"'los de médico 1900-1909. 

El doctor Azuela compró una botica que le llamó 11 San Joséº. daba 

consulta en su domfcilio y asistía a ver a (os enfermos a sus casas. No co-

braba a los pacientes que no tenían para pagarle y además les obsequiaba 

110.- "Janes Dewcy Roscoe. Tesis de maestria en artes. 

El Doctor Mariano Azuela, Médico y Novelista. pág. 21-26. 

111.- Op. Cit., pág. 27 y 28. 
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las medicinas. Gustaba de la lectura de los textos médicos y literarios. Pra!:_ 

tlcaba autopsias en el hospital "Rafael Larios 11 , era médico municipal, además 

administraba su rancho en donde se sembraba málz y frlJol y aunque tenía ª!.. 
go de ganado no recibía mucha ganancia. Practlcamente vivía de su profe

sión. 

El teatro seguía siendo para el una gran af1c16n, por eso cuando se 

enteraba de buenas actuaciones en Guadalajara o en México, asistía a ellas. 

En 1900 se casó con Carmen Rivera, procrearon diez hijos, cinco mujeres y 

cinco hombres. 

Perteneció al grupo de literatos de Lagos de aquel tiempo, se reu

nían y editaban una antología que titularon 11 0clos Llterarlos11 y un periódico 

11 Kalendas 11 en donde publicaban todos los artículos que escribían, don Maria

no obtuvo un premio con el cuento "De mi tierra" que se publicó en un perlt 

dico de la capital. Gracias al apoyo de su grupo. publicó Mariano Azuela 

sus novelas: María Luisa 1907. Los Fracasados en 1908, Mala Yerba en 1909, 

Andrés Pérez Maderista en 1911, y Sin Amor: en 19121 todas menos María Lui

sa fueron Inspiradas en Lagos y sus alrededores. En sus obras denuncia 

una reacción adversa contra la sociedad y la vida del pueblo. al escuchar 

los comentarios sobre su novela, se siente estimulado para seguir su carrera 

de novelista. 

Mala Yerba, "tiene una procedencia múltiple. Tomó el ambiente de 

laS reminiscencias. de su niñez y de su adolescencia, del campo. Sin bus-
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cario, ya había aprendido el habla del campesino, sus hábitos y sus penas. 

Sus personajes los sac6 de entre las personas que había encontrado y a tas 

que conoció durante sus andanzas de médico pueblerino y a veces rura1. 

Lo último que encontró fue el asunto, que le llegó de la manera menos espe

rada. u ( 112) 

"Teniendo que servir de médico legista oficial en proceso, tropezó con el ar

gumento que esperaba. Había retenido el legajo y más tarde comenzh a leer

lo. Desde el principio vio que era precisamente lo que le hacía falta. Le 

Interesó como un caso clínico, ••• y lo ley6 de principio a fin, como si fuera 

una novela interesantísima. El caso trataba de las fechorías de un hacenda

do, celoso de su caballerango al que mató, rematando la hazana con el asesi

nato de la j6ven y bella esposa. causante inocente de la tragedia. 11 l113) 

112.- Op. Cit., Pág. 29 y 32. 

113.- Op. Cit., Pág. 32. 
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Mariano Azuela está en contra de la Ideología positivista y por 

tal motivo nos da a conocer e·n los temas centrales de su obra el combate 

contra la injusticia. Habla de la opresión de los personales víctimas del 

mal gobierno. en general de un orden soctal, que premia a los hábiles no 

a los buenos. En la novela Mala Yerba denuncia la dura Ley Natural que 

derrama el Infortunio sobre los oprimidos y deja sin castigo al opresor, ya 

que se desarrollan hechos criminales al amparo de las leyes, violándose los 

derechos del hombre por las autoridades arbitrarias y los litigantes inmor!!_ 

les, un caso concreto el del hacendado, personaje que castiga, encarcela, 

viola mujeres y hasta las mata.... El artículo 130. constitucional que en el 

texto nos dice: "··.ninguna persona ni corporación puede tener fueros .•• 

la ley fijará con toda claridad los casos de esta excepción." Constitución 

de 1857. por tal motlVo, parafraseando a Marx, la Sociología jurídica debe 

tener claro hasta que punto y en que medida ha cumplido o sigue cumplle~ 

do el derecho a esa función Ilegítima de ser Instrumento de opresión al se!. 

vicio de la clase dominante. Porque durante el porflrismo nos demuestra 

en su obra el autor, que todos los jueces y autoridades políticas estaban 

al serVldo del propietario monopolista. 

De tal manera la Importancia de que el derecho debe proteger al 

pueblo, no debe leglslarla contra la sociedad y el bien público. La obra 

analizada nos permite conocer los problemas que ya antes el abogado ja-· 

lisctense Wistano Luis Ororco, entre otros, había denunciado, criticando el 

r~lmen de propiedad en el campo, todo ello bajo el auspicio del gobierno 

porflrlsta y a este hecho lo denominó •feudalismo rural" pues las masas tra

bajadoras se veían sometidas al despojo, la miseria y la explotación. 
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CAPITULO 111. 

Como se menciona en el capítulo anterior, a principios de nues

tro siglo M~xlco vivía grandes inJustlclas sociales, que consistían prlnclpa!. 

mente en la gran desigualdad del reparto de tierras. Los campesinos ha

bían sido despoJados de sus tierras desde hada mucho tiempo y la estruc

tura social del latifundio prolongaba desde un siglo atrás la sujeción al d,2 

minio extranJero. Un ntímero muy pequeño de prlvlleglados monopolizaba 

la tlerra. En relación con él ta gran masa de desheredados y por consi

guiente las relaciones entre hacendado y peón muy parecida a la que 

existió entre senor y un siervo de lá gleba. Así como el determinismo so

cial que amparaba a los caciques explotadores, a esos jefes políticos loca

les que bajo la protección de la autoridad gubernamental presionaban .Y d!!, 

ban un trato despótico a las clases proletarias. por medio de situaciones 

arbitrarias, ap1icacl6n de la ley fuga y de otras formas de hostilidad y c!e 

entorpecimiento a la libertad de trabajo. 

A decir de Locke. cuando los abusos del gobierno llegan a lesio

nar los derechos del pueblo amenazando la vida, la libertad y los bienes, 

el pueblo se levanta en armas pues no está dispuesto a continuar en esa 

ilegalidad. 11 La tiranía es el ejercicio del deber más allá del derecho y por 

tal motivo nadie tiene derecho a ella" (1q) 

114.- Umberto Melotti. Op. Cit •• Pág. 265. 
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"A nada debe oponerse la fuerza sino a la fUerza Injusta e He-

gaJ"(115J 

La Novela de la Revo1uci6n Mexicana se encuentra dentro de un contexto con 

alto grado de potlthacfón, con alto grado de historkidad por su condlclón 

crítica y por sti mirada sobre todas las clases soclaJes; encontramos una rela

ción directa con el mundo~ de tal manera que es Imposible no participar, no 

tomar partido. (116) Mariano Atuela se Interesa por el pueblo y escribe el 

ievantamrento armado, es asr como se Inicia este g~nero !Iterarlo. 

Mariano Azuela analiza la revoluc:i6n en la novela Los de Abajo: le 

toma de Zacatecas, allí la derrota de Huerta. La Convención de Aguascallen

tes y como se va fraccionando la revolución. 

Oemetrlo el protagonista de la novela, y sus hombres luchan por la 

libertad, sienten que luchando de un lado hacia otro olvidan sus problemas y 

ayudan a solucionar los de los demás hombres miserables y s<>met1dos. 

Según 11Gurvith, ni reivindicar la existencia de un derecho espontá

neo de la sociedad en contraposlción con las pretensiones monopolistas del de

recho estatal organizado, contenido en los códigos y en tas leyes, ha dado 

una definición particularmente brillante de la. revolución. "Desde un punto 

de vista jurídico, afirma, la revolución se presenta sobre todo bajo el aspec

to de una rebelión del derecho espontáneo contra ef derecho organizado, reb!:, 

115.- Op. Cit.. p~g. 265. 

116.- Sara Sefchovlch. Dp. Cit., pág. 89. 
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116n que termina con la Implantación de un nuevo derecho organlzado11 ( 117) 

1.- REFERENCIAS HISTORICAS E IDEOLOGICAS DEL MOVIMIENTO REVOLU

CIONARIO. 

A decir de Heberto Castillo: 

El proceso que vivió Madero desde la caída de Díaz hasta su sacri

ficio, revela su identidad con la clase dominante surgida durante el porflrla

to. Por ello actuo en lo fundamental como un conservador interesado en pr~ 

teger los privilegios de clase. Por eso se lanza a la lucha para conquistar el 

poder haciendo gala. es verdad, de un valor civil a toda prueba y de capa

cidad potrtfca para conseguir la alianza con todos aquellos descontentos con 

la dictadura. Así establece contactos con tos Flores Magón, los Vázquez Gó

mez, Camilo Arriaga, Luis Cabrera. Filomena Mata y muchos másl118) 

Cuando Madero hizo el llamado, se organizaron bandas armadas por 

toda la República con la finalidad de luchar contra la dictadura de Porfirio 

Oíaz. Zapata en Marcios y Pascual Orozco en Chihuahua; en junio de 1911 

ante esta lucha armada Porfirio Díaz abandonó el país; de esta manera Made

ro llegó al poder como Presidente Constitucional de la República. Con este ca!!' 

blo, no se resolvió el problema de los campesinos que lo habfon apoyado. Los 

mismos colaboradores de Porfirio oraz en su admlnlstraclón seguían en sus 

puestos, por tal motivo no era posible el cambio social porque los hacenda-

dos y las empresas extranjeras seguían controlando el poder real aunque el 

117.- Umberto Melottl. Op. Cit., pág. 55 

118.- Heberto Castillo. Op. Cit., pág; 129. 
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poder formal había cambiado de manos, por consecuencia a éstos no convenía 

aplicar esas pocas reformas agrarias que se habían prometido en el Plan de 

San Luis. (119) 

A pesar de lo ocurrido, Zapata en esos momentos todavía confiaba 

en Madero y aceptó que desarmaran a su gente al creer sus promesas y fue 

entonces cuando Victoriano Huerta, general perteneciente a las tropas federa

les, ocupó el Estado de Morelos e Intentó capturarlo. Zapata consideró lo s_!:! 

cedido como una gran traición y reorganizó su ejército y se levantó contra 

Madero. Y el 28 de noviembre de 1911. publicó el Plan de Ayala, Plan que 

se difundió ampliamente y que sirvió para que los campesinos hicieran su pr~ 

pla revolución, porque en el se proclamaba la voluntad de tos campesinos de 

posesionarse de los bienes que les había arrebatado el porfirisrna (120) 

Los proyectos de Madero de transformación del Estado, para Zapa

ta y los suyos no significaban absolutamente nada, aun cuando de ello depe~ 

diera el que se les impartiera justicia. Para ellos, el triunfo de Madero, co

mo una posibilidad de resolver por medios legales los problemas de tierras de 

los pueblos, quedaba liquidado desde el momento en que el mismo Madero, 

siendo presidente, ordenaba que las tropas federales batieran a los zapatis

tas; desde ese momento los procedimientos legales quedaban descartados. Ha

rían su propia justicia, y comenzaron hacilmdola al proclamar El Plan de Ay!_ 

la.C121) 

119.- Mlchel Gutelman, Op. Cit., pág. 63. 

120.- Op. Cit., pág. GQ. 

121.- Arnaldo Córdova. pág. 148. 
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El Plan de Ayala del 28 de noviembre de 1911 se inició acusando a 

Madero de traic16n. El llcenclado don Antonio Díaz Soto y Gama en la Cáte

dra que impartió en la Facultad de Derecho de la U.N.A.M., sintetizó el Plan 

reduciéndolo a tres postulados agrarios, que son los siguientes: ( 122) 

a) Réstituclón de ejidos.- El pensamiento era é-ste: si Anenecullco, 

tomado como ejemplo de otros pueblos, a pesar de poseer títulos primordiales 

personalmente confirmados por Cortés, se vio despojado de sus tierras y la 

justicia no reconocía su derecho de restitución, entonces las tierras deberían 

ser devueltas a los pueblos por la fuerza si era necesario. En Ja Cláusula 6a. 

se estableció "como parte adicional del Plan que Invocamos que los terrenos, 

montes y aguas que hayan usurpado los hacendados científicos o caciques, a 

la sombra de la tiranía y de la justicia venal, entrarán en posesión de estos 

bienes inmuebles desde luego los pueblos o ciudadanos que tengan sus títulos 

correspondientes de esas propiedades, de las cuales han sido despojados, y 

los usurpadores que se consideren con derecho a ellas lo deducirán ante los 

Tribunales Especiales que se establezcan al triunfo de la Revolución". La 

re!>tiluclón se haría conforme los títulos, pero por lo pronto los desposeídos 

entrarían en posesión de los terrenos y después se seguiría el litigio sobre 

su propietario verdadero en tribunales que especialmente se formarían una 

vez terminada la Revolución. Este artículo fue más acertado que el Tercer 

Precepto del Plan de San Luis, y serlal6 la necesaria creación de Tribunales 

Especiales que se ocuparán de los asuntos agrarios, ya que la experiencia 

del campesinado había sido que la acción reivindicatoria, ante los Tribunales 

comunes, era un procedimiento por el cual siempre perdían, debido a su rig.!!, 

122.- Mortha Chávez de Velázquez. Derecho Agrario. pág. 290-291-292. 
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rismo formalista y al poco conocimiento especfflco del Problema Agrario Nacio

nal. 

b) Fraccionamiento de latifundios-- El artículo 7o. estableció el 

fraccionamiento que se haría en ºvirtud que la Inmensa mayoría de los pue

blos y ciudadanas mexicanos, no son más duenos que del terreno que pisan 

su friendo los horrores e.le la miseria sin poder mejorar en nada su condición 

social ni poder dedicarse a la Industria o a la agrlcuJtura por estar monopoll

~adds en unas cuantas manos, las tierras, montes y aguas". Al decir del li

cenciado Soto y Gama~ en esta Ciáusula Zapata sólo pedía el fraccionamiento 

de las dos terceras partes de los latifundios.. El zapatismo nunca suprimió et 

latifundismo porque tanto necesitaban las haciendas de los pueblos, como és

tos de áquelfas. El hacendado necesita Jos vecinos del pueblo para que trab!_ 

jen por temporadas su tierra; y los habitantes de los pueblos necesitan de 

las haciendas porque no a todos los vecinos se les podría dar terrenos, éstos 

sólo se les darán a los que vivían con la tradición de los ejidos. No siempre 

las <:oser:has eran buenas y por eso el vecino del pueblo necesitaría como CO!!l 

plemento un pequei\o jornal. En conclusión, sostenían que debía convivir la 

p&lrcela y la hacienda mediana. 

e). Confiscación de propiedades a quienes se opusieran a ta realiz! 

ción del Plan.- Conforme al artículo eo. "Los hacendados. científicos o caci-

4ues que se opongan directa o indirectamente al presente Plan se nacionaliza

rán sus bienes y las dos terceras partes que a ellos les corresponde se desti. 

narán para indemnizaciones de guerra, pensiones para las viudas y huérfanos 

de li!s víctimas que sucumben en la lucha por este Plan. 11 Aquf no hay indef!l 

nizacl6n como en los casos del Séptimo Precepto. Advertimos que la confisca-
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ci6n se consideró necesaria porque el verdadero apoyo que tenfan los regíme

nes detentadores del poder, era el económico que prestaban los hacendados. 

Ante estos prlndpios el Plan tuvo mucho apoyo y frente a la oposi 

ct6n del poder central Impotente, Zapata restituyó ejidos oficialmente debido 

a ta legalidad contenida en el Plan de Ayala: el 30 de abril de 1912. Esta 

manera de recuperar sus tierras que les habían sido arrebatadas, tuvo como 

respuesta de los hacendados apoyados por tropas federales, la formación de 

grupos armados que combatieron al campesinado sublevado, dejaron pueblos 

vac(os de tal manera comenzó la guerra civil en el estado de Morelos. ( 123) 

Es el Plan de Ayala el grito de conciencia nacional que señalaba la 

solución del problema de la tierra y el hecho confirmado por la historia de 

los años siguientes. de que la República no tendría paz hasta que no se ser.!_ 

taran las bases legales para resolver el problema de la tenencia de la tierra. 

Zapata en el Plan de Ayala, pondrá un reactivo en la vida nacional y el r!: 

sultado será que en los anos subsecuentes. el problema agrario sea el tema 

obligado para los grandes Intelectuales, los políticos. los Planes y las Le

yes.! 12Q) 

Discurso de don Luis Cabrera. 2 de diciembre de 1912. 

El diputado Luis Cabrera en 1912 propuso ante la Cámara de 

Diputados que se entregara a los indígenas sus ejidos, argumentando que de 

123.- Michel Gutelmán. Op. Cit .• pág. 65. 

124. - Martha Chávez de Velázquez .- Op, Cit., pág, 293. 
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no hacerlo "esa población ••• va a engrosar las filas zapatlstas 11 (125) 

A decir de RamTrez. Planearle es la "pieza oratoria que contiene ta 

más explícita y viril denuncia de muchas de 1as infamias que contra los tra

bajadores rurales cometían los latifundios de acuerdo éstos con el poder pú

blico". (126) Parte del discurso que nos sirve como muestra del conoclmie!! 

to que tenía Cabrera del problema agrario y de la claridad con que lo plan

tea. 

Determinó al hacendlsmo como la •presión económica y de ta compe

tencia ventajosa que la gran propiedad rural ejerce sobre la pequefla, a la 

sombra de la desigualdad en el impuesto y de una multitud de privilegios de 

que goza aquella en lo económico y lo político, y que produce la constante 

absorción de la pequena propiedad agraria por la grande. debe combatirse 

por las medidas que tiendan a Igualar la grande y la peque-na propiedad an

te el Impuesto, pues una vez igualadas ambas propiedades, la división de la 

grande se efectuará por sí sola. Estimo que el gobierno debe hacer esfuer -

zos para fomentar la creación de la pequena propiedad agrariaº •••• '1Pero ª!! 

tes de la protección de la peque-na propiedad rural, es necesario resolver 

otro problema agrario de mucha mayor importancia que consiste en libertar a 

los pueblos de la opresión económica y política que sobre ellos ejercen las h! 

ciendas entre cuyos linderos se encuentran como prisioneros los poblados de 

propietarios." •.. "En cuanto a la creación de la pequeña propiedad particu

lar, descartados los dos medios Ingenuos de comprar tierras )' de enajenar 

125.- Michel Gutelmán, Op. Cit. pág. 67. 

126.- Martha Chávez de Velázquez. Op. Cit., pág. 298 y 299. 
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baldíos, se comprendió que sólo podra lograrse mediante la resolución de 

otros varios problemas que significaban otras tantas cuestiones agrarias, que 

a su vez exigían otras tantas leyes agrarias; tales son e1 problema del crédi

to l'"ural, la cuestión de irrigación, la cuestión de catastro~ ta cuestión de l!!' 

puestos, etc." ••• "Poco a poco va precisándose .. entre tanto, el otro prob1,! 

ma, el verdadero agrario, el que consiste en dar tierras a cientos de miles 

de pi1rlas que no las tienen. 11 
•• , "Dos factores hay que tener en constdera

ción: Ja tierra y el hombre; la tferra de cuya posesión vamos a tratar, y los 

humUres a quienes debemos procurar dar tierras.·' •.. 11 Las Leyes de lJesa

mortfzaclón de 1856 .. acabando con los ejidos, no dejaron como elementos de 

vida para los habitantes de los pueblos .. que antiguamente podían subsistir d~ 

rante todo el ano por medio del esquilmo y cultivo de los ejidos. más que 1a 

condición de esclavos, de siervos de flncas." •.. "Continuó pintando esta co!! 

dlcíón de esclavos: "La hacienda. tal como la encontramos de quince anos a 

esla parte en la Mesa Central, tiene dos clases de sirvientes o fornaJeros: el 

peón de ario y el peón de tarea." ••. 11 EI jornal de $ o.31 diarios, para el 

peón de año, es ya magnífico salarie. que no en todas partes alcanza; gene

ralmente el peón de al'\o gana $ 0.25. 11 ••• "Mientras no sea posible crear un 

sistema de explotación agrícola en pcquei'\.o, que substituya a las grandes ex

plotaciones de los latifundios, el problema agrario debe resolverse por la ex

plotación de los ejidos como medio de complementar el salario del jornalero. 11 

•.. "Pero si nos tardamos en ahondar el problema, no tendrán otra solución 

que esta que he propuesto, la expropiación de tierras para reconstruir ejidos 

por causa de utilidad pública." ..• "La cuestión agraria es de tanta importa!} 

cla, que considero debe estar por encima de la alta justicia, por encima de 

esa justicia de rEiivíndicacion<!s y averiguaciones de lo que haya en el fondo 

de los despojos contra los pueblos. La expropiación no debe confundirse con 
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reivindicación de ejidos. La reivindicación de los ejidos sería uno de los me

dios ingenuos, porque el esfuerzo y la lucha y el enconamiento de pasiones 

que produclrra por el Intento de las reivindicaciones, serían muy considera

bles en comparación con los resultados prácticos y de las pocas relvlndlcacl2 

nes que pudieran lograrse. No, senores, los ejidos existen en manos de los 

hacendados en el 10 por ciento sin derecho; pero en el 90 por ciento están 

amparados con un título colorado bastante digno de fe, y que no podemos 

desconocer; no podrCamos, por lo tanto, fl•r a la suerte de Ja relvlndlcacl6n 

o a la certidumbre de los procedimientos judlclales, aún abrevladíslmos, como 

nos lo propone el ciudadano Sarabla, la solución del problema de los eji-

dos" ••• "la reconstrucción de los ejidos es Indudablemente una medida de 

utilidad pública" •.•• de ahí que su solución sea "Tomar la tierra en donde 

la haya para reconstruir los ejidos de los pueblos.• 

MC!dero no hizo caso de las advertencias de que le esperaba un gol. 

pe de estado. A decir de Pedro VJvés. Francisco VIiia le había avisado de 

la consplracl6n a Madero. pero no le hizo ningún caso, le envió una carta 

con su más auténtica firma "créalo. que se lo digo yon(127) Francisco VIiia 

pa .. ttha entonces la frontera con la intensión de organizar a sus •muchachos". 

Uno de los más grandes errores, para ser más exacta, el más gra

ve que comete el Presidente Francisco 1 Madero, es tener muy cerca al gene

ral Victoriano Huerta, quien tenía formación porflrista por tal motivo muy fá

cil de convencer por los enemigos de Madero. El día 8 de febrero de 1913 se 

rumora una asonada militar ,el 9 se toma el Palacio Nacional; sus fuerzas leales 

127.- Pedro Vlvés. Pancho Villa. Pág. 62. 
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recuperan el palacio y Madero nombra comandante de la plaza al general Vic

toriano Huerta, jefe de tas operaciones contra los feliclstas, 6ste es conside

rado sospechoso por los colaboradores de Madero por no atacar formalmente 

la ciudadela y cuando ordena el ataque son muertos todos los de la tropa, e!O 

de entenderse que Victoriano Huerta avisó <!el ataque. La llamada decena 

trágica termln6 el 1 e de febrero con la detención del presidente ~· el vlcepr!. 

sldente. ! 128) 

En opinión de Siiva Herzog: Wilson Embajador de Estados Unidos, 

no ocultaba su juicio Injusto y deprimente sobre Madero, lo juzgaba loco y 

consideraba debía estar encerrado en un manicomio. Wilson fue un factor d~ 

ctslvo para que se consumara la negra traición unido a los acuerdos con F6-

llx Dfaz y Victoriano Huerta. ( 129) 

La dictadura huertlsta que nació apoyada por los conservadores 

mexicanos, no supo corresponder a sus Intereses, porque se rodeó' de un e~ 

trecho círculo de mllltares. Huerta suprimió la libertad de prensa, asesinó a 

varios líderes revolucionarlos, disolvió la Cámara y ordenó la detención de 

ochenta y cinco diputados. (130) Como es bien sabido, se aduenó del poder 

128.- Dp. Cit. pág. 63. 

129.- Jesús Silva Herzog. Breve historia de la Revolución Mexicana. 
Vol. 1. Pág. 3q6. 

130.- Pedro Vivés. Op. Cit. Pág. 6q. 
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e hlz:o aseslncr al presidente Madero y al vicepresidente Pino Suárez. Sin 

embargo alln los sectores reaccionarios reconocían la necesidad de transfor

mar la organlzacl6n de la propiedad territorial en nuestro pafs y durante su 

gobierno, el mismo Huerta se preocupó por el problema agrario. Unas cuan

tas semanas después de haber usurpado la silla presidencial. dijo: 

••• A fin de Impedir la indebida explotdción de los terrenos 

nacionales, se procurará que los adquieran unlcamente los 

Jefes de familia que puedan cultivarlos .•• se expidieron sesen

ta y ocho permisos de ocupación de terrenos en los ejidos del 

Yaqul y del Y.ayo y se ha acordado no otorgar títulos que ª.!!l 
paren grandes el:tenslones de terrenos .•. 

• • • Dispone el gobierno en este momento de 9 229 hectáreas 

fraccionadas que se adjudicarán en pequer"los lotes, siguiendo 

el criterio que el Ejecutivo tiene sobre la materia •.• 

En los fragmentos anteriores se muestra que no obstante se trate 

de un hombre como Huerta él tiene conocimiento de la importancia de la dis

tribución de tierras para alcanzar la paz del paTs. Lo anterior expuesto en 

sus Informes a unas cuanta~ semanas de su gobierno no pudieron llevarse a 

cabo probablcmentP. por la lucha armada entre federales y zapatistas. ( 131) 

Las ideas del problema af:rario de Huerta coincidían con el régi-

men anterior en cuanto a la compra de grandes propiedades particulares pa-

ra fraccionarlas y en relac16n con el aprcvechamiento de terrenos nacionales. 

131.- Jesús Silva Herzog. El agrarismo mexicano ·¡ la refcrma agraria. 
pág. 216. 
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También e>C.1ste en este régimen la Idea de desecar lagunas de los Estados de 

Tamaullpas y Veracruz para destinarlas al cultivo •.• Este informe del 1° de 

abril de 191q lo lee cuando ya estaba perdido su gobierno y en el mismo mo

mento de la lectura del Informe es tomada la Plata de Torreón por Francisco 

Villa y con este acto provocó la caída del asesino de Madero.(132) 

Francisco VIiia toma como base del financiamiento de la revoluc16n 

las haciendas mexicanas; Venustiano Carranza trata que los capitalistas ex

tranjc1 c.:; finande11 Id revolución. ésta manera de actuar se debe a que Ca

rranza tiene una estrecha comunicacl6n y afinidad con tos hacendados de 

Coahu11a y es importante conocer también que un grupo de hacendados de 

Coa huila se unieron a la revolución: Los Madero-Carranza, toda una serle de 

hacendados reyistas. En Chihuahua no participaron en la revo1ucl6n los ha

cendados, VIiia realizó todo un proceso de Intervención de las haciendas pues 

no tenía simpatía por los hacendados él había sido peón y bandido y no había 

ninguna relación que lo hiciera afín a ellos.C133} 

En diciembre de 1913, Francisco Villa emite un decreto en donde 

dice que todas las haciendas pertenecientes a las familias más poderosas del 

estado, senin intervenidas y serán administradas par el Banco del Estado, 

las ganancias serán utlli zadas para sostenimiento de la revolución, para pagar 

rentas a las viudas y huérfanos de los soldados; y al término de la revolu

ción las haciendas se devolverán primero a los campesinos que habían sido 

132.- up. Cit. Pág. 217. 

133.- Heriberto Moreno Carda. Después de los latifundios. Pág. 116. 
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despojados de esas tierras y segundo las tierras sobrantes se dividirán en

tre los soldados del ejército vllllsta. Al triunfar Villa en Chihuahua admlnl! 

tra los fondos monetarios para realizar con ello acciones sociales, como ayu-

dar a los desempleados, financiar el Impresionante armamento de la División 

del Norte. Los campesinos se desilucionaban al ver que: la confiscación de 

las haciendas no había mejorado !;tUS vidas, ahora ya no tenían al amo, al he-

cendado y con los generales su relación era más fría. Hubo también como 

consecuencia la penetración de capital norteamericano en el campo mexicano 

y debido a esa unión, durante los años 1913 y 19111 los revolucionarlos tuvl~ 

ron que r~petar las haciendas norteamericanas. ( 134) 

A decir de H6ctor Aguilar Camín, para el gobernador de Coahulla 

Vcnustiano Carr.Jnza, viejo terrateniente y exsenador porflrlsta, el ascenso 

de Huerta al poder dio motivo al quebrantamiento del orden constitucional; 

por tal motivo Carnmza decidió romper con Huerta y se convierte en depos!_ 

tario de la constitucionalidad asaltada por ese motivo convoca a la nación a 

derribar al "gobierno usurpador". Carranza como maderista tenía todas las 

<fo pt.!rd~r. ir.cluso podía ser condenado a muerte. así que no tuvo otro ca -

mino que lanzarse a la lucha organizada para desconocer el gobierno del ce!} 

tro. Dejó Saltillo y se refugió en la hacienda de Guadalupe con setecientos 

soldados. Ahí el gobernador sin aparato administrativo ni ejtkcito regular 

elaboró su Plan de Guadalupe. Dicho Plan no habla de reformas sociales. {135) 

13~.- Op. Cit. Pá9. 116 y 118. 

135.- Héctor Aguilar Camrn. Et. Al. A la sombra de la Revolución Mexica
na. Pág. 51. 
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PLAN DE GUADALUPE. 

Documento tomado de: Revolución y Reforma Manuel Agulrre 

Berlanga. Méx1co, 1918. Fuente: Manuel Conz.oilez Ramfrez.. 

Págs. 35-40, Del Apéndice. 

MANIFIESTO A LA NACION. 

Considerando que el general Victoriano Huerta, a quien el Presidente Cons

titucional don Francisco l. Madero habfa confiado la defensa de fas institucl~ 

nes y legalidad de su Gobierno, al unirse a los enemigos rebelados en contra 

de ese mismo Gobierno, para restaurar la última dictadura~ cometió el delito 

de traición para escalar el poder, aprehendiendo a los C. C. Presidente y 

Vicepresidente, así como a sus Ministros, exigiéndoles por medios violentos 

las renuncias de sus puestos~ lo cual está comprobado por los mensajes que 

el mismo general Huerta dirigió a los Gobernadores de los Estados comunicán

doles tener presos a los Supremos Magistrados de fe Nación y su Gabinete. 

Considerando que tos Poderes Legislativo y Judicial han reconocido y arnpar~ 

do en contra de las leyes y preceptos constitucionales al general Victoriano 

Huerta 'f sus Ilegales y antipatrióticos procedimientos. y considerando. por 

último, c;ue algunos Gobiernos de les Estados de la Unión han reconocido al 

Gobierno ilegrtimo impuesto por la parte del Ejército que consumó la traición • 

mandado por el mismo general Huerta, a pesar de haber viciado la sDberanía 

de esos Estados, cuyos Gobernadores debieron ser los primeros en descono

cerlos. los suscritos,. Jefes y Oficiales con mando de fuerzas constituciona-



listas, he;m~s .acordado y sostendremos .. con ·rás armas el slgulente:C136) 

PLAN 

1° Se desconoce al general Victoriano Huerta como Presidente de 

la República. 

2º Se desconocen también a los Poderes Legislativo y Judicial de 

la Federación. 

3º Se desconocen a los Gobiernos de los Estados que aún reconoz

can a los Poderes Federales que forman la actual Administración. treinta días 

después de la publicación de este Plan. 

4º Para la organización del Ejército encargado de hacer cumplir 

nuestros propósitos. nombramos como Primer Jefe del Ejército que se denomi

nará 11 Constltuclonallsta" <:11 ciudadano Venustiano Carranza, Gobernador 

Constitucional del Estado Ce Coa huila. 

5° Al ocupar el Ejército Constltucionallsta la ciudad de México se 

encargará interinamente del Poder Ejecutivo el ciudadano Venustiano Carran

za, o quien lo hubiere substituído en el mando. 

6º El Presidente Interino de la República convocará a elecciones 

generales. tan luego como se haya consolidada la paz, entregando el Poder 

al ciudadano que hubiere sido electo. 

7º El ciudadano que funja como Primer Jefe Cel Ejército Constlt!;! 

clonallsta en los Estados cuyos Gobiernos hubieren reconocido al de Huerta 

asumirá el cargo de Gobernador Provisional ~· convocará a elecclones locales, 

136.- Planes Políticos ... Op. Cit. Pág. 137 138. 
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después que hayan tomado posesión de sus cargos los ciudadanos que hubie

sen sido electos par& desempei"'lar los altos Poderes de la Federación, como lo 

previene la base anterior. 

Firmado en la Hacienda de Guadalupe. Coahuila, a los 26 días de 
marzo de 1913. 

En octubre de 19tll, el dfo 10 se efectúa la sesión inaugural de la 

Convención de AguascaUentes, . en el Teatro Morelos de esa población. Se 

creía que las dificultades Iban a ser resueltas. Se nombraron dos comisio

nes para invitar a ir a Aguascallentes al primer Jefe y al general Zapata. 

Es Importante mencionar que los zapatistas dieron motivo a que se tocaran 

temas a cerca de los principios revolucloanrlos, ellos le dieron un contenido 

Ideológico a la Convención. Carranza envió un documento en donde decía 

que estaba cilspuesto a renunciar al poder siempre que también Villa '/ Zapa-

ta se rc~irJran il la vida privada '/ que se estableciera un Gobierno Precons-

titucion<ll encarg¡:¡do de hacer las reformas políticas y sociales, este documen-

to pi"!só a su estudio a las Comisiones de Guerra y Gobernación formadas en-

tre otros, por Angeles, Obregón, Eulnllo Gutlérrez, los resultados: cese co-

ma Primer Jefe del Ejército Venustiano Carranza, a quien se le otorga el gr_! 

do de general de división con antigüedad del Plan de Guadalupe. Segundo 

cesa el General Francisco Villa como Jefe de la División del Norte. Tercero 

nómbrese un presidente provision;:il por veinte días mientras se traslada la 

Soberana Convención a la capital de la República }' el general Emillano Zapa

tü manda un delecz:ado debidamente autorizado. Fue nor.,Jrudo presldP.11te pr~ 

vlsiom1I el general Eulalia Gutiérrez. Carranza hizo cose omiso de los resol!:! 

tivos de la Convención y Villa fue nombrado otra vez Jefo de su División, la 
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Convención se dirigió a San Luis Potosí, y más tarde a Querétaro. La Capi

tal de la Repl.lbllca fue tomada el 24 de noviembre por los últimos carrancis ... 

tas y esa misma noche entran los zapatistas dando todas las garantTas. (137) 

Adolfo Gill'f nos dice: 

La División del Norte tuvo su etapa de auge durante todo 1914 era 

un centro de atracción donde se sumaban los campesinos Insurrectos, sus m~ 

jeres, sus familias. Los oficiales surgían de los mismos campesinos de acuer

do a su valentía y capacidad para combatir. Francisco Villa no sólo tiene ca

pacldnd de combdte, sino capacidad de organizac16nl138), se convirtió en 

"una pesadilla pilra la burguesía mexicana".* 

DECRETO DEL 6 DE ENERO DE 1915. SU EXPOSICION DE l!.OTIVOS. 

CONTENIDO. REFORMAS QUE SUFRIO ESTE DECRETO. CONCLUSIONES. 

Con fundamento en las Adiciones al Plan de Guadalupe. don Ve

nustlano Carranza encargó a don Luis Cabrera que formulara un Proyecto de 

Ley, el cual será conocido como el Decreto del 6 de enero de 1915. 

Esta ley ejidal presentó en sus considerandos un breve resumen al 

137.- Siiva Ht:rzog. Breve historia ••. Op. Cit. Pág. 160 y 161 .. 

138.- Adolfo Gllly La Revolución lnterrumolda. Pág. 99. 

Enserió que el ejército burgués no es Invencible en ta guerra civil y 
deJó la tradición en México de que un ejército campesino, dirigido 
por un general campesino, puede vencerlo batalla tras batalla hasta 
aniquilarlo mllltarmentl!, 
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problema agrario desde 1856, Efectivamente, concretó que el despojo de te

rrenos comunales "Se hizo, no solamente por medio de enajenaciones llevadas 

a efecto por las autoridades polftlcas en contravención abierta c!e las leyes 

mencionados, sino también por concesiones, composiciones o ventas cancerta-

das con los Ministros de Fomento y hacienda, o a pretexto de apeos y des-

lindes, püra favorecer a los que hacTcin denuncias de excedencias o dcsma-

sías y a las llamadas Compa1lfas Deslindadoras; pues de todas estas maneras 

se invadieron los lt:rrenos que durante largos al'\os pertenecieron a los pue-

blus y en tos cuales tenían éstos la base de su subslstencla. 11 Como vemos, 

estu ley es netamente ejidal a\1n en su preámbulo. En esta d1sposlc!ón "No 

se trata de revivir las antiguas comunidades, ni de crear otras semejantes, 

sino sólamcntc de déff esas tierras a ta población rural miserable que hoy C,! 

rece de ella, para que pueda desarrollar pler.amente su derecho a la vida 

~' librarse de In servidumbre económica a que está reducida; es de advertir 

que l<i prupicdad de las tierras no pertenecer6 al común del pueblo, sino 

que ha de quedar dividida en pleno dominio aunque con l<Js !Imitaciones nece-

sí'lrids pani evil;:1,· que ávidos especuladores puedan íáctlmente acaparar esa 

propiedad. 11 l 139) El r~f11men de propiedad del ejido creado por esta ley, es 

139.- Debemos tomar en cuenta que esta Ley se dictó en Veracruz en plena 
lucha civil, que no es perfecta por lo inadecuada que resulta p:tira al 
gunas rc9ionc5 del país, pero también es Importante considerar que 
fue la primera Ley que reconoció de una manera oficial la eY.1stencla 
del problema agrario. Posteriorr:'lente Carranza dictó otras circulares 
que complementaron el Decreto del 6 de enero de 1915. 
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otra diferencia más que lo separa del ejido colonial, creemos que las limita

ciones necesarias a que se refiere esta disposición, fueron creadas y obje

tlvizadas hasta la Constitución de 1917. Vagamente se alude a las moda lid!!_ 

des que podrá imponerse a la propiedad E!n virtud de su función social. 

El artículo 1° declaró nulas: 1. Las enajenaciones de tierras comuna

les hechas por Jefes Políticos contra los mandamientos de la Ley de 25 ju

nio de 1856. 11. Las composiciones, concesiones y ventas Hechas ilegalme~ 

te por autoridades federales, desde el tº de diciembre de 1876. 111. Apeos 

y deslindes practicados durante este período, si ilegalmente se invadieron 

tierras comunales. 

Por medio del artículo 2° si los vecinos querían que se nul1ficara una 

división o reparto, así se harfa siempre y cuando fueran las dos terceras 

partes quienes lo pidieran. 

El artículo 3° decía: "Podrán obtener que se les dote del terreno sufJ. 

ciente para construirlos." Nótese cómo del término restitución se llegó al 

concepto de reconstrucción, idra que amparó tanto la restitución como tal y 

la dotación, hasta antes desconocida con tal nombre. 

Mediante el artículo qo se crearon: La Comisión Nacional Agraria, la 

Comisión Local Agraria y los Comités Ejecutivos en cada Estado. 

El artículo 6° estableció el modo de iniciar el procedimiento, presenta'!. 

do la solicitud ante los Gobernadores o los Jefes Militares. 
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En ta formación de esta ley también intervino el ingeniero Pastor 

Rouaix que era Subsecretario encargado de la Secretaría de Fomento, Colo

nización e Industria. Al hacer la transcripción de algunos párrafos de la 

Exposkión de Motivos de esta ley. comprobamos que 11 La Ley de 6 de enero 

de 1915, no se refiere al ejido colonial, sino que llama ejido a lo que en ép_p 

ca colonial se denomlnaba tierras de repartimiento." Sólo asr nos explicamos 

que el ejido qued6 dividido en. pleno dominio aunque con limitaciones necesa-

ria s. 

El sueno de Villa era dar tierra a los desarraigados del Norte, que sin 

dejar de ser soldados te confieran un nuevo sentido a la patria, como el Jo 

concebía: 

"Cuando se establezca la nueva República -declaró a John Reed-, 

en México ya no habrá ejército. Los ejércitos son el sostén más grande de 

ta tiranía. No puede haber dictador sin ejército. Pondremos a trabajar al 

ejército. En todas partes de la República estableceremos colonias militares, 

compuestas con los veteranos de la revolución. El Estado fes garantizará 

tierras agrícolas y establecerá grandes empresas industriales para darles 

ocupación. Trabajarán tres dfas a la semana y Jo harán duro, porque el 

trabajo honrado es más importante que pelear y sólo el trabajo honrado hace 

buenos ciudadanos. En los otros tres días recibirán Instrucción militar, e 

irán a enseñar a todo el pueblo a pelear. Entonces, cuando la Patria sea 

invadida, únicamente con tomar el tcféfono desde el Palacio Nacional en la 

ciudad de México, en medio día se levantará todo et pueblo mexicano desde 

sus c<impos y fábricas, bien armado, equipado y organizado para defender a 
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sus hijos y sus hogares. MI ambición es vivir mi vida en una de esas colo-

nias militares, entre mis compat'leros a quienes quiero, que han sufrido tan-

to y tan hondo conmigo. Creo que desearía que el gobierno estableciera una 

fábrica para curtir cueros, donde pudiéramos hacer buenas sillas y frenos, 

porque sé cómo hacerlos: el resto del tiempo desearía trabajar en mi peque-

ña granja, criando ganado y sembrando maíz. Sería magnífico, yo creo, 

ayudar a hacer de México un lugar feliz 11 (1lf0) 

11 En mayo de 1915, mientras se desarrollaba furiosamente la lucha 

entre la División del Norte y el c}éclto constitucionalfsta al mando de Obre

gón, el general VIiia, en su calidad de jefe de operaciones de las fuerzas 

armadas de la Convención Revolucionarla, expidió en la ciudad de León, 

Guanajunto, una Ley general agraria, que es el último y el más importante 

documento que en materia agraria exptlca el pensamiento del villlsmo." 

La Ley agraria de Villa, es en especial notable en dos puntos 

esenci;-ile.5, tambic'-n éstos ya anrmados desde antes, y que son: la reducción 

df' la pr-opiedad de los pueblos a propiedad individual y la delegación en los 

Estado$ de los aslintos legislativos y administrativos de la cuestión agraria. 

Con rek1ción al primer punto, el artículo 40. establece: 11 Se expropiarán 

también los terrenos circundantes de los pueblos indígenas en la extensión 

nec~saria para repartirlos en pequc1ios lotes entre los habitantes de los mi~ 

mos pueblos que estén en aptitud de adquidr aquéllos, según las disposl-

dones de las leyes locales,.; la fracción V del artículo 12 establece que esos 

\QO.- Arnaldo Córdova. Op. Cit., Pág. 158 y 159. 
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terrenos "se fraccionarán precisamente en parcelas cuya extensión no exceda 

de veinticinco hectáreas y se adjudicarán solamente a los vecinos de los pue

blos". mientras que la fracción VI del mismo artículo determina que, 11en los 

terrenos que se fraccionen en parcelas se dejarán para el goce común de los 

parcelarios los bosques, agostaderos y abrevaderos necesarios". Según el 

artículo 13, en fin, los terrenos contiguos a los pueblos aún bajo el dominio 

federal, se fraccionarán de inmediato de acuerdo con la fracción V del ar

ticulo 12 citado. En realidad, entre el villismo y el zapatismo la gran dife·· 

rencia radica exclusivamente en el acento puesto por el pr'"imero en la forma

ción, consolidación y protección de la pequei'la propiedad". 

El segundo punto. la delegación en las autoridades estatales de la 

legislación y la administración de la cuestión agraria. es todavía más impor

tante en el aspecto político. En su octavo considerando, la Ley de Villa, 

reproduciendo también un principio de autonomía de que tan celoso se había 

mostrado en Chihuahua, afirma que! 

la ley Federal no debe •.• contener más que los principios generales en 

los que se funda la reforma agraria dejando que los Estados, en uso 

de su soberanía, acomoden esas bases a sus necesidades locales; por

que la variedad de los suelos y de las condiciones agronómicas de cada 

región requieren diversas aplicaciones particulares de aquellas bases; 

porque las obras de reparto de tierras y de las demás que demanda el 

desarrollo de la agricultura serían de difícil y dilatada P.jecuci6n si de

pendieran de un centro para toda la extensión del territorio nacional; 

y porque las cargas consiguientes a la realización del reparto de tierras 



- 9Z -

deben, en justicia, reportarlas los directamente beneficiados y quedan 

mejor repartidas haciéndolas recaer sobre cada reglón beneficiada. 

El artículo Bº •• por su parte, establece que los gobiernos de los 

Estados expedirán las leyes reglamentarias de la expropiación y deja a su 

cargo el pago de las indemnizaciones correspondientes; para esto último, el 

artículo 10 los autoriza a crear deudas locales, previa aprobación que de 

los proyectos haga la Secretaría de Hacienda. Tampoco en este punto es 

difícil discernir los verdaderos motivos de la Ley: se trata con toda evide.!.1 

cla de reivindicar las autonomías locales, y esto, justamente, en la raíz mi! 

ma. en la libertad que deben tener los Estados para resolver los problemas 

sociales. No bastaba que se diera Ja tierra a los campesinos: para defen

derla éstos tenían necesidad de estar armados. en sus colonias agrícolas mi

litares, una forma de autodefenst. popular en la que se combinaba el fusil 

con la tenencia de la tierra; sino que además, se hacía vital la autonomía de 

los Estados, sobre todo y no era poco. para mantener alejadas a la fuerza 

militar federal e impedir la influencia de los políticos y el coyotaje de abog_! 

dos y tinterillos., a quienes no había reforma social que resistiera"( 141) 

141 .- Op. Cit., Plig. 16Z y 163. 
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2.- CONTEXTO SOCIAL POLITICO. ECONOMICO Y RELIGIOSO DEL ESTA

DO DE JALISCO. 1911-1915. 

En Jalisco respondieron al llamado de Madero diferentes grupos que se encon 

traban descontentos por la situación del momento. Y que esperaban les fue

ran restituidas sus tierras. Fueron pequenos levanta;nlentos aislados. Un 

ca!io excepcional lo encontramos con Cleofas Mota que luchó entre Zapopan y 

Ciudad Guimán exigiendo el cumplimiento del Plan de San Luis. Porfirio 

Oíaz renuncia y deja en su lugar a Francisco Le6n de la Barra; al mismo 

tiempo W.adero designa gobernador provisional de Jalisco a David Gutiérrez 

Allende y a Roque Estrada, Secretarlo de Gobierno. (142) 

El 1º de Junio de 1911 las tropas maderistas entrcron triunfantes en Guadal! 

jara, allí los opositores de Madero eran 11 los banqueros y el grupo de Manuel 

Cuesta". En Jalisco resultó dlfTcil la reorganización, el gobernador tuvo mu

chos conflictos se disolvió el Congreso local debido a la renuncia de casi to

dos los diputados, y la desaparición de q) ayuntamientos ya que Made-

ro dispuso la disolución del Partido Antlrrelecclonlsta para formar el Constl -

tuclonal Progresista provoca nao serlas discordias entre sus fllas. Sin embar

go el 1 ° de Agosto León de la Barra nombra a Alberto Robles Gil, un hombre 

Identificado plenamente con el Partido Católico, gobernador del Estado. De 

esta manera quedó Jalisco envuelto en •un programa católico de acción so

clal". (U3l 

tu.- Jos~ Ma. MiJriá. Op. Cit •• Pág. '57 y '58. 

1U.- Op. Cit •• Pág. '59. 



Al triunfar Madero, el Gobierno de Jalisco restauró el orden const1tuclona1, 

en donde se vio claramente el predominio del PCN, que ganó la mayor parte 

de alcaldías y al restaurarse el Poder Legislativo local, en marz.o de 1912, 9! 

naron doce diputados de ese partido católico. Hubo un cambio en junio del 

mismo año cuando Madero nombró a ocho de los dieciséis diputados federales 

por Jalisco, asr como a un senador, de tal manera el Estado no pudo elegir a 

la totalidad de sus representantes; los católicos estuvieron de su parte, por

que tres eran miembros del Partido Católico Nacional. Madero con esta acción 

había provocado el descontento de sus seguidores. Pero en el ámbito nacio

nal provocó también el disgusto del PCN porque de setenta y cinco candida

tos que habfan sido electos cuarenta y seis fueron eliminados por la lcgislat.!::! 

ra. En septiembre y octubre consiguieron en su entidad ganar elecciones P.!' 

ra elegir gobernador José L6pez Portillo y Rojas quien logra la mayoría de 

votos debido a su acercamiento al Partido Cat61ico. De tal forma se consolida 

la Ley de Bien de Famllia que convertía en inalienables, indivisibles e inem

bargables los predios de las familias económicamente débiles, la cual se forta

leció en mayo de 1913 al exceptuarse de impuestos a las "instituciones coope

rativas de crédito popular" que ofrecfa préstamos con bajo interés a los cam

pesinos. No era esta acción la expropiación y reparto de latifundios de que 

ya se hablaba en otras partes. (lllll) 

El gobernador Robles Gil había reprimido a los rebeldes y apoyando a los 

hacendados y José L6pez Portillo y Rojas sigue la tarea represiva y además 

1qq.- Op. Cit., P6g. qsg y q&o. 
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vende armas a terratenientes y comerciantes, y organiza cuerpos rurales. 

Sin embargo el .. descontento no pudo ser acallado por completo, al observarse 

que Madero no cumplía lo prometido en el Plan de San Luis y que la admlnl!!_ 

tración era la misma que en el régimen •>nterlor muchos ex rebeldes volvie

ron a tomar la5: armas; Huejuquilla fue asaltado en diciembre por los oroz

quistas, Colula fue invadida por seguidores de Félix Díaz..'1145) 

Después del Golpe de Estado y de la 11 Decena Trág1ca11 se dio a conocer el 

decreto que nombraba al general Huerta Presidente de la Nación; varios ja

liscienses apoyaron a los golpistas. Los luchndores de la revolución habían 

comprendido que para lograr una verdadera transformación era necesario 

acabar con el aparato porflrlsta que segura en el poder,. como lo planteó el 

gobernador de Coahuila Venustlano Carranza en el Plan de Guadalupe en 

esos momentos millares de mexicanos tomaron las armas. En Jalisco se repo!:. 

taron a diario actividades subversivas, varios cabecillas combatieron contra 

antiguos maderistas que estaban en favor del nuevo gobierno. Varios traba

jadores decidieron irse a la 11 bola 11 uno de ellos Jullán Medina, minero, pues 

a pesar que se había reconocido el derecho de los trabajadores a organizarse 

y se conflrm6 personalidad jurídica a los sindicatos el control del clero era 

muy estricto y si consideraba que la huelga no era autorizada era reprimida 

rápidamente. A pesar de ello la rebelión no fue muy organizada, los rebel

des combatieron en su propia reglón y en agosto de 1913 el Gobierno del es

tado afirmó que éste se mantenía tranquilo con la excepción de "las partidas 

ns.- Op. Cit •• Pág. -61. 
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de bandoleros" que operaban en et territorio estaban dispersas y que habían 

muerto muchos cabecillas.(1Q6) 

En enero de 191Q el clero demuestra su poder con prepotencia en una mar

cha cívica en las calles tapatías y seis meses después. en Julio, Alvaro Obr.! 

g6n entra triunfante allí mismo, sin ocultar su ánimo anticlerical; después de 

apoderarse de Acaponeta San Bias y Tepic, le abrieron camino las fuerzas de 

vanguardia de Manuel M. Dléguez~ Rafael Buelna y Lucio Blanco. El 18 de 

junto Uiéguez había sido designado gobernador y estableció su cuartel gene

ral en Etzatlán y se hizo un llamado a todos los comandantes constituclonali,!_ 

tas que operaban en el sur y occidente de Jalisco para que aunaran sus 

fuerzas al ataque a Guadalajara, entre otros, acudieron Jullán Medina y En

rique Estrada; dispersaron a la columna federal y ocuparon la capital tapa

tía en forma pacífica, sólo que el gobernador huertista José Ma. Mier resu! 

tó muerto.l1Q7) 

Oióguez, en su carácter de gobernador provisional y comandante militar de 

Jalisco, inició un programa de reformas: "la derogación de los cantones y 

departamentos, con la Idea de anular a los poderosos cacicazgos y fortale-

cer los municipios ••• A su vez, el mismo Obregón impuso una 11 contribucl6n 

especial extraordinaria" de cinco millones de pesos sobre bienes Inmuebles, 

cap1tales, giros mercantiles y acordó una nueva emls16n de billetes cuyo obJ! 

tlvo era el de conseguir recursos para el pago de haberes a la tropa y dem's 

1q&.- Op. Cit. Pág. q51 y q&2. 

10.- Op. Cit. Pág. q53 y q5q. 
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gastos. Este papel moneda entr6 en clrculaci6n forzosa signado por los 11 al

tos jefes" revolucionarlos. en tanto Dléguez expedía moneda fraccionarla de 

c:art6n.•(U8} 

La entrada de los carrancistas a Guadalajara fue de gran trascendencia, ve!! 

cieron al ejército federal y abrieron a los revolucionarlos las puertas del Ce!! 

tro del país. Huerta renuncto' siete días después. En Guadalajara con la e!! 

trada del Ejército Constituclonallsta se vino abajo parte del poderio del clero. 

Se emitieron en esa época muchos mandatos, se fij6 el salarlo mínimo, la jor

nada máxima de nueve horas, la prohiblct6n de tiendas de raya y se oblig6 a 

pagar salario en moneda de curso corriente. A consecuencia de lo anterior-

mente expuesto, la oligarquía de Jalismo se slnll6 desesperada y quiso aliarse 

con las fuerzas de Villa, al saber que éste habfa roto con Carranza, se dice 

que algunos sacerdotes se levantaron en armas. Al mismo tiempo, octubre de 

191l&, ta Convención de Aguas.calientes pretendió acabar con 1a pugna: cesó a 

Venustiano. Carranza como Primer Jefe Constltuclonallsta y encargado del Po-

der Ejecutivo y a Francisco Villa como Jefe de la División del Norte. El Pri 

mer Jefe Constltucionallsta dcsconocl6 los acuerdos de la Convención y se 

propu.so realizar algunos cambios sociales: propuso la creaci6n de leyes 

agrarias.(1q9) 

VIiia se presentó en Jallsco a apoyar a Jull•n Medina. El 11 de diciembre 

1-8.- Op. Cit. P.lg. -6-. 

1'9.- Op. Cit. Pig. -65 y -66. 
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Medina derrotó a los carranclstas e hizo que 01éguez se retirara a Ciudad 

Guzmán. En G1.:1adalajara fueron recibidos con alegría con la esperanza de 

que anularían las disposiciones carranclstas. VIiia nombró a Jullán Medina 

gobernador de Jalisco, quien prohlblo la moneda carranclsta y puso la suya 

en clrculación; .el 11centauro11 decretó que los Inmuebles confiscados por Dlé

guez se regresarían a sus propietarios. la apertura de los templos cerrados 

y liberación de los sacerdotes presos, pero no cumplió lo prometido porque 

fue tildado de reaccionario por los carranclstas. (150) 

De enero a abril de 1915 combatieron Medina y VIila contra Ológuez,. por el 

poder de Guadalajara. sus ejércitos lucharon durante ese tiempo y al final 

Oféguez se apoderó nuevamente de la capital, contando a su favor la retira

da de Villa al Norte a combatir a los constltuclonallstas de Pablo González. 

Medina huyó hacia Lagos y Dléguez nombró a Manuel Agulrre Berlanga go

bernador interino. El constitucionalismo triunfó y se crearon nuevas leyes 

en contra de tos sentimientos católicos. La legislación agraria del 6 de ene

ro de 1915 fue incorporada al estado por Diéguez en marzo del mismo ano. 

No fue muy convincente, hubo reclamaciones campesinas y algunos trabaJad2, 

res agrícolas tomaron las tierras, éstos fueron amenazados por el goberna

dor con castigos sever~s.(15J) 

150.- Op. Cit., .P6g. •66 

151.- Op. Cit., P6g. •68 y 1171. 
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q,- CARACTERISTICAS DE LA NOVELA DE LA REVOLUCION MEXICANA. 

Emilio Rabasa introduce el realismo en la novela mexicana, en este nue

vo movimiento, todos los escritores, regresan la mirada a su propia tierra. a 

su raza, Indican una preocupación social. Reciben la Influencia de escrito

res espaf\oles y franceses, aumentando ésta, hasta la primera década del si

glo XX. 

Aún con esta fuerte Influencia europea de realismo, la novela toma un 

matiz que la hace muy mexicana; es muy sensible, aumenta su regional1smo, 

su sentido pintoresco y cualidades descriptivas. Se acentúa el nacionalis

mo. Por este nuevo camino la novela mexicana representa las costumbres ~ 

trticas y sociales del país y sirve como antecedente de la novela de la Revo

lución, hasta nuestra época. La Novela de la Revolución Mexicana abre nue

vos horizontes. se nacionaliza cada vez más: En 1910 Madero comienza la R~ 

volucl6n Política, en 1911 es hecho Presidente. A partir de ese momento to

dos los artistas inlc1aron un movimiento. En Literatura se inició la nueva n~ 

vela mexicana. la Novela de la Revolución. 

En ese preciso momento cuando se encontraba en auge el realismo con 

tendencias políticas y sociales mostrando la Insatisfacción del pueblo mexica

no, aparece Mariano Azuela. quien en su novela nos da a conocer la triste 

situación y los graves problemas del país reflejados fielmente por los person.! 

jes de sus obras. 
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Según Morton: "Es (la Revolución) un deseo por la libertad personal 

de cada hombre, libertad para expresarse, libertad de cualquier tira

nía ya sea política, económica o cultural. Es además la fe en su pro

pio valer para obtener esa libertad. Asf pues el resultado de la Revo

lución es .en una palabra el valor para vivir y pensar y crear como me

xicano, expresarse sobre todo en lo que se refiere a la Literatura de 

acuerdo con su propia libertad ••• los escritores mexicanos vieron en el 

derrocamiento de Díaz su propia liberación de las formas europeas y se 

empeñaron en crear una forma nueva y mejor constituTda para expresar 

su propia cultura". (152) 

Estuvieron los novellstas muy cerca de estos hechos,. observaron los proble

mas del pueblo, necesitaron convivir con la gente que participó en esta lu

cha .. para después narrarnos los hechos con toda su crudeza y toda su tris

teza. De esta manera se aleJan de Influencias extranjeras y se preocupan 

por los problemas políticos. sociales y econ6mlcos que originan la revolución. 

Durante ta revolución. en el momento de la lucha, no se publican estas 

obras. aparecen más tarde. En ese momento existen como productos litera-

rios: los tratados políticos y los corridos. 

La novela Los de Abajo. la más representativa de Mariano A.zuela., inspirada 

en el movimiento militar es una novela realista puramente mexicana. 

152.- Morton .. Cita A. Yalbuena Brlones. Literatura Hispanoamericana. 
P6g. 360.· 
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s.- ANALISIS DEL TEXTO LOS OE ABAJO DE MARIANO AZUELA. INTE~ 

PRETACION HISTORIA CONFLICTO. 

La importancia de las referencias históricas e Ideológicas del momento 

en que surge una obra literaria es lmpresclndlbl~ con mayor razón al tratar

se de un nuevo movimiento. del Inicio de una nueva novela, La Novela de la 

Revolución Mexicana. narrativa con características propias surgidas de ese 

levantamiento. de esa lucha armada en la cual el autor participó no como un 

escritor de la revolución sino como un escritor revolucionarlo. 

11 En opinión de Evodio Escalante. todo texto narrativo es la cristaliza

ción de un proyecto Ideológico por medio del cual el autor va a tratar de 

precisar su posición frente a la sociedad y los acontecimientos históricos, 

dando un registro crítico de ellos de forma que él pueda esclarecerse y es

clarecernos .qui!! es lo que ha pasado en un momento o en una época determi

nada". {153). 

Azuela tuvo el cuidado de mostrarnos nuestra guerra en los sitios en 

que surgió, a pesar de ser breve y fragmentaria es la mejor literatura que 

se ha escrito sobre la Revolución, nos describe la tragedia de nuestros cam

pesinos, los abusos del cacique y el levantamiento de "los de abajo". Tales 

problemas reflejados en la obra literaria debemos considerarlos soclol6gicos y 

jurídicos porque "la revoluc16n, como hada notar en otra perspectiva 

153.- Sara Sefchovlch. Op. Cit., P~g. Q 
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Burdeau, sería "la sustitución de una idea de derecho por otra como princi

pio directivo de la actividad social". Así pues, no se podría afirmar, con

cluía el estudioso francés, que las revoluciones oponen la fuena al derecho: 

las revoluciones serían mtis bien, pruebas que miden el poder de las Ideas 

del derecho en un marco de competencia dentro del mismo contexto social''. llSq) 

Los de abajo, publicada en el Paso, Texas, en 1916, pero el triunfo lo 

obtuvo en 1925. 

INTERPRETACION DEL TEXTO~· mSTORIA - .CONFLICTO. 

Mariano Azuela en su obra maestra nos muestra el caos de las fuerzas 

sln aobierno. Demetrio Madas el protagonista, desea vengarse del cacique, 

que lo hizo iniciar su camino por las montañas. Cuando quema la mansión 

del seflor ;feudal, con llamas se comprueba la consumación del hecho. En Di:_ 

metrio se ve una gran tristeza después de su venganza. Los rebeldes tie-

nen un final triste. 

La crítica que el autor hace a esta novela, es el afán justo de libertad 

y mejoramiento social había conducido al caos político. La falta de dirección 

y de buen entendimiento forzaron la marcha de los sucesos, por una senda 

sin salida. La lucha prosiguió, porque no podía detener el movimiento inici!!_ 

do. Macfas es un rebelde que se convierte en revolucionario obligado por la 

IS•.- Humberto Melolti. Op. Cit •• Pág. Q1 
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opresión social. Luis Cervantes el que se aprovecha de esa opresión social. 

Camlla es víctima del pueblo; Pancracio es un criminal por herencia, tenien

do como cualidad, la lealtad a su jefe. Venancio es muy ambicioso y no tie

ne inteligencia. La pintada, soldadera sin principios legales. El güero Mar. 

garito sádico y destructor. La novela puede dividirse en tres partes: prl-

mera, el triunfo merecido; segunda, como la guerra civil se transformó en 

saqueo y pillaje; tercera; destrucción de los rebeldes. ( 155) 

Los hombres de Demetrio llevan un prisionero ante él: 

11 -LQulen es este curro?-pregunt6 Anastasia. 

-Yo estoy de centinela, oí ruido entre las yerbas 

y grité: "LQuién vive?" "Carranza", me respondió 

este vale... ºiCarranzo ..• ? No conozco yo a ese 

gallo ••• 11 Y toma tu Carranzo: le metí un plomazo" C 156) 

El prisionero crey6 conveniente presentarse de esa manera porque las 

fuerzas revolucionarias estaban a las órdenes del primer Jefe del Ejército 

Constitucfonallsta. Pero ignoraba el total desconocimiento de las masas a ce.! 

ca de esta situación. 

En opinión de Arnaldo C6rdova, como Madero, Carranza era liberal, su 

Idea de la sociedad era Individualista pensaba que el país volvería a vivir 

155.- A. Valbuena Briones. Op: Cit. ·Páginas 365 y 366. 

156.- Mariano Azuela. Op. Cit., Pllg. 20 
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democr6tlcamente y que sus relaciones estarían regidas por et derecho, ésto 

no se podía hacer por el ejercicio del voto y la no reelección; había que ex-

terminar a todos los elementos sociales que se opusieran a ese cambio y edu

car al pueblo en una nueva condlci6n. 

Carranza es un civil por naturaleza, por educación y por sus procedi

mientos de gobierno. El ml1ltarlsmo se caracteriza por el uso de la fuerza 

militar cada vez que hay que vencer un obstáculo legalmente Insuperable: es 

decir, por el abuso de la fuerza frente al derecho, Dígase lo que se quie

ra, Carranza jamás usó de la fuerza militar sino en apoyo de algún princi

pio, de alguna ley o de un ideal justo. • •• Pretender que un país se gobie! 

ne por el mero respeto a las leyes, haciendo el menor empleo de la fuerza, 

y eso s61amente en apoyo de la ley: he allT la esencia del clvi11smo. (157) 

El pri~lionero se presenta: 

-Me llamo Luis Cervantes, soy estudiante de Medi

cina y periodista. Por haber dicho algo en favor 

de los revolucionarios, me persiguieron, me atraP:! 

ron y ful a dar a un cuartel ••• " (158) 

"Yo he procurado hacerme entender. convencerlos de 

que soy un verdadero correligionario ••• -¡corre ••• qué? 

157 .- Arnaldo C6rdova. Op. Cit., Pág•. 193 y 19,. 

151.- Mariano Azuela. Op. Cit., P6g. 21 



-inquirió Oemetrlo, tendiendo una oreja. -Correli

glonario. mi jefe, •• es decir, que persigo los mismos 

ideales y defiendo la misma causa que us tecles de
fienden". ( 159) 

11 Demetrio sonrió: iPos cuál causa defendemos no

sotros? •. , Luis Cervantes desconcertado, no encon

tró que contestar".(160) 
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Los hombres que hicieron la Revolución fueron los que menos hablaron 

de ella desde el punto de vista ideol6gico" (16l) "La razón de que esas ma

sas no pudieron ir más allá de sus Intereses Inmediatos, locales. fue que no 

había ninguna idea orgánica sistemática y global de la nación y sus proble

mas. No crearon una ideología que las organizara independientemente. No 

expresaron proyectos de desarrollo a pesar de que tuvieron un reconoci

miento nacional. (162) 

Luis Cervantes considera conveniente su estancia con los revoluciona-

rios porque al derrocar al gobierno de Huerta obtendría también algún pro

vecho. 

Entre los revolucionarios, encontramos a hombres de ingenio y a inte-

lectualmente mediocres, a de!".interesados y a egoístas, a fuertes y a débiles 

a los delincuentes y a los valientes todos e11os contribuyeron consciente o 

159.- Op. Cit.. Pág. 21. 

160.- Op. Cit., Pág. 21. 

161.- Víctor Alba. Las Ideas sociales contemporáneas en México. Pág. 209. 

162.- Arnaldo Córdova. Op. Cit., Pág. lU. 
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inconscientemente a una transformación jurídica y po\ítlca. Luis Cervantes, 

juzgó, acusó el movimiento revolucionarlo y se apresuró a asociarse a él una 

vez que vl6 el éxito "para saltar al carro del vencedor y compartir con él 

los dP.spojos de un oso que ellos no han matado ••• " (163} 

Con mentiras trató de ganarse la confianza del jefe de la guerr111a, co

mo periodista siempre atacó al movimiento popular; a diferencia de los rebel

des es una persona con cierta preparación, conoce la situación política y ec~ 

nómica del país de ese momento y después de haber Ingresado al ejército fe

deral, se entera de que Villa paga muy bien a sus hombres. 

Encontramos la siguiente cita en donde retraido en su pensamiento Luis 

Cervantes nos deja ver sus ambiciones. Sus Intereses muy particulares. 

"LEn d6nde están esos hombres admirablemente armados 

y montados, que reciben sus haberes en puros pesos 

duros de los que Vl11a está acunando en Chihuahua? 

iBah! Una veintena de encuerados y piojosos, habien

do quien cabalgara en una yegua decrépita, matadura 

de la cruz a la cola. l.Serfa verdad lo que la prensa 

del gobierno y él mismo habfan asegurado, que los 

llamados revolucionarlos no eran sino bandidos agru

pados ahora con un magnffico pretexto para saciar 

su sed de oro y de sangre? l.Serfa, pues, todo me~ 

tira lo que de ellos contaban los simpatizadores de la 

163.- Umberto Melottl. Revolucl6n y Sociedad. Pág. 131. 



revoluc16n7 Pero sl los perl6dlcos gritaban todavía 

en todos los tonos triunfos y m6s triunfos de la f,! 

deraclón, un pagador recién. llegado de GuadalaJa

ra había dejado escapar la especie de que los pa

rientes y favoritos de Huerta abandonaban la ca

pital rumbo a los puertos, por más que éste se

guía alalla que aúlla: 11 Haré la paz cueste lo que 

cueste. 11 Por tanto, revolucionarlos, bandidos o 

como quisiera llamárseles, ellos Iban a derrocar 

al gobierno; el mañana les pertenecía; había que 

cstr.r, pues, co,, ~lio.s, sólo l:On ~líos.•: (15'l) 
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Michel Gutelman. "No hay que enp;""'arse: la Revolución Mexicana, le

jos de ser un alzamiento general y unánime, fue más bien un asunto de ejér

citos privados y de bandas campesinas, sin coordlnaclón entre ellos y. la m!. 

yorTa de las veces, contrapuestos entre sr. Todos los dirigentes de alcance 

nacional se dedicaron a unificarlos bajo la férula de la gran burguesía, a la 

cual nunca se le arrebató realmente el aparato del Estado." (165) 

Villa emite billetes requisltados en la Imprenta del gobierno, una de 

las emisiones más Importantes fue la que Estados Unidos le hlro billetes lla-

mados ªdos caritas" estas emisiones fueron bien aceptadas en el extranJero, 

en Estados Unidos fueron cotizadas por cuarenta a treinta centavos de dólar , 

estuvieron en circulación largos meses. Para auxl1iar a estos billetes de pa-

pel, se acunó moneda de plata, se Instaló una maquinaria para tal objeto en 

16.q,- Mariano Azuela. Op. Cit., Pág. 29. 

165.- Mlchel Cutelman. Op. Cit., Pág. 63. 
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la casa de moneda. Se instalaron hornos para la acunact6n, se htcieron "da

dos" para los grabados que deberían ostentar los "pesos'' de plata y otros 

para cobre que sustituían a los cartones tradicionales. La acuf\ad6n de pla

ta por imperfecciones en la refinación contenía alta Ley de Oro, al 11egar a 

Estados Unidos la cambiaban por dólar pieza, siendo de tamaf\o igual a los 

antiguos pesos. Carranza en los meses de abril y mayo de 19111 que estuvo 

en Chihuahua usó grandes cantidades de esa emisión para gastos de gue

rra .(166) 

Luis Cervantes logra ganarse la confianza de la tropa. 

11 -Párenlos. Son arrlbenos y han de traer algunas 

novedades -dijo Demetrio. 

Y las tuvieron de sensación. Los federales tenían 

fortificados los cerros de El Grillo y La Bufa de Z! 

catecas. Decíase que era el último reducto de Huer

ta, y todo el mundo auguraba la caída de la plaza. 

Las familias salían con precipitac16n rumbo al Sur; 

los trenes Iban colmados de gente; faltaban carrua

ies y carretones. y por los caminos reates, muchos, 

sobrecogidos de pánico, marchaban a ple y con sus 

equipales a cuestas. Pánfilo Natera reunía su gente 

en Fresnillo, y a los federales 11 ya les venían muy 

anchos los pantalones". 

-La caída de Zacatecas es el Requiescat In pace de 

Huerta -aseguró Luis Cervantes con extraordinaria 

vehemencia-. Necesitamos llegar antes del ataque a 

juntarnos con el general Hatera." ( 167} 

166.- Silvestre Terrazas. El verdadero Pancho VIila. Pitgs. 107 y 108. 

167.- Op. Cit., ~g. 41 
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Con gran acierto describe el autor el problema de la sociedad desqui

ciada en donde las clases bajas repudiaban a las superiores y las sustituTan 

en sus puestos, la clase media se replegaba y huía de la catástrofe. 

11 LOe veras quiere irse con nosotros. curro7 

Usté es de otra madera •.•• siéntese, para contarte. 

Lsabe por qué me levanté? ..• Mire antes de la rev2. 

lución tenía yo hasta mi tierra volteada para sem

brar, y si no hubiera sido por et choque con don 

M6nico, el cacique de Moyahua, a estas horas and! 

ría yo con mucha prisa, preparando la yunta para 
las siembras ••• 11 (168) 

Luis Cabrera en su artículo "La solución del conflicto" (1911) señaló 

como causas de la Revolución: 

1°.- El caciquismo, es decir, la presión despótica ejercida por las au

toridades locales que están en contacto con las clases proletarias. Además 

de otros cinco puntos. (169) 

Nos dice Victor Alba. para Madero lo esencial era el problema político. 

En una ocasión. afirmó: 11 EI pueblo no pide pan. pide l1bertad 11
• (170) 

168.- Op. Cit., Pág. q1 

169.- Víctor Alba. Op. Cit. Pág. 209 

170.- Op. Cit., PAg. n9. 
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En la cita textual de la novela que se está analizando, Azuela nos mue!_ 

tra al protagonista que coincide con las dos afirmaciones anteriores. Sin em 
bargo debe considerarse que aún dándoles la libertad necesitarían los medios 

para procurarse el alimento. Además sólo es un personaje el de le cita, y 

se da cuenta de la miseria que hay a su alrededor y es por eso que conti

núa la lucha, la miseria y la opresión la encuentra por todos los lugares do!! 

de pasa. 

"Yo soy de Limón, del puro Caf\ón de Juc:hiplla, 

tenía mi casa, mis vacas y un pedazo de tierra 

para sembrar; es decir que nada me faltaba. 

Pues, señor, nosotros los rancheros tenemos la 

costumbre de bajar al lugar cada ocho días. 

Oye uno su misa, oye el sermón. Después entra 

uno con los amigos a la tienda. Se toma una copl_ 

ta; a veces es uno condescendiente y se deja car

gar la mano, y se le sube el trago, y le da mucho 

gusto, y ríe uno, grita y canta, si le da su mucha 

gana. Todo está bueno, porque no se ofende a na

die. Pero que comienzan a meterse con usté •.. que 

quieren hablar ronco y golpeado ••• iclaro, hombre, 

usté no tiene la sangre de horchata, usté lleva el 

alma en el cuerpo, a usté le do coraje, y se levan

ta y les dice su justo precio! l Qué pasó con don 

M6n1co? Muchísimo menos que con los otros ••• 

Una escupida en las barbas por entromedito, y P.! 

re usté de contar ••• Pues con eso ha habido para 

que me eche encima a la Federación". { 171) 

171.- Mariano Azuela. Op. Cit., P6g. q2 
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Luts Cabrera dice: la Revolución Mexicana se trató de una lucha para 

lograr la llbertad.(172) A decir de Castro Leal~ "el pueblo mexicano luchó y 

sufrió durante los ai'los de la Revolución lanzado sin más programa que su 

anhelo. sin más método que su Instinto, sin más límite que su piedad y su 

cólera, a redimir a un país en que el pueblo había vivido slglos.< 173) 11 Las 

multitudes revolucionarlas, no son abstracciones sociales sino que estaban i'l. 

legradas por hombres y mujeres ordinarios, con diversas necesidades socia

les que respondían a variedad de impulsos y en las cuales las crisis ec6nom!.. 

cas, las revueltas políticas y la ur()encla de corregir Inmediatas y particula

res injusticias tenían su parte. (174) 

Demetrio Madas Ignoraba la lucha política por la cual se encontraba el 

paTs levantado, él estaba ahT por el pleito con el cacique don M6nico, para 

consumar su venganza; veamos como le pregunta a Luis Cervantes 

11Usté ha de saber del chisme ese de México donde 

mataron al seflor Madero y a otro, a un tal Fél1x 
o Felipe Díaz, iQué se yo!. (175) 

En esta cita encontramos claramente la falta de conocimiento y de con-

112.- Sara Sefchovlch .. México País de Ideas. País de novelas ••• p6.g. 75. 

17.3.- Op. Cit., pág. 75 

17q.- Op. Cit.,· pág. 135 

175.- Mariano Azuela. Op. Cit., pág. U 
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ciencia que demuestra el personaje rebelde, poco a poco en el transcurso de 

la historia nos damos cuenta que va adquiriendo conciencia y su lucha ya no 

era por cuestiones meramente particulares, su lucha era ya por desaparecer 

la Injusticia del régimen; al observar ta miseria P.n que se encontraban todos 

los pueblos consideraba que la lucha debía seguir, que todos los mexicanos 

tenían la obligación de luchar en contra de los opresores. 

Luis Cervantes trata de convencer a Demetrio, diciéndole que cerca de 

allí tienen gente de Natera y que es importante que se unan a los demás 

hombres porque él solo con unos cuantos hombres no pasará de ser un cabe

cilla sin Importancia. Demetrio le contesta que él no quiere rendirle a nadie 

y su deseo es el de regresar a su casa. 

"La revolución gana indefectiblemente: luego que 

se acabe le dicen. como les dijo Madero a los que 

le ayudaron: u Amigos, muchas gracias; ahora 

vué~vanse a sus casas ••• 11 

-No quiero yo otra cosa, sino que me dejen en 

paz para volver a mi casa. 

-Allá voy ••• No he terminado: 11 Ustedes,. que me IE!_ 

vantaron hasta la Presidencia de ta República. 

arriesgando su vida, con pellgro inminente de de

jar viudas y hu~rfanos en la miseria,. ahora que 

he conseguido mi objeto, váyanse a coger al aza

dón y la pala, a medio vivir. siempre con hambre 

y sin vestir, como estaban antes, mientras que 

nosotros, los de arriba. hacemos unos cuantos mi -

llones de pesos. " 

Oemetrio meneó la cabeza y sonriendo se rascó: 

-iLuisito ha dicho una verdad como un templo! (176) 

176.- Op. Cit. P6g. U y qq, 



Tal situación se observa claramente en 1a carta para Madero que Roque 

Estrada, le enviara desde la ciudad de Cuadalajara el 26 de junio de 1911. 

"Según pude observar en mi estancia en esa capital, hay muchos 

revolucionarios. que no se muestran muy contentos con la política seguida ••• 

Se le tacha a usted de debilidad y complacencia con los enemigos •11 Le ex

plica a continuación que ello se debe a la creciente influencia de los reyis

tas y los científicos sobre él. Le advierte: "en la atmósfera que usted vive 

no puede darse cuenta exacta de esto 11 • Lo que ocurre con la mayoría de 

los gobernantes que al llegar al poder quedan encerrados en el marco de r!: 

fcrencia que conviene a sus paniaguados. Le Informa en seguida que mu

chos le consideran demasiado bondadoso y que "Muy pocos, a decir verdad, 

quieren reconocer en usted la energía necesaria para guardar Incólumes los 

principios revolucionarios ••• Dejar en ple al ejército federal en los momentos 

en que entran en acción los elementos no desaparecldos del antiguo régimen 

y hacer desaparecer las fuerzas revolucionarlas, es tanto como abrir el cam!. 

no y la victoria a la reacción. 11 (177) 

"Demetrlo llegó con cien hombres a Fresnillo el mi_! 

mo día que Pánfilo Natera iniciaba el avance de 

sus fuerzas sobre la plaza de Zacatecas. 

El jefe zacatecano lo acogió cordialmente. 

-Ya sé: quié:n es usted y qu6 gente trae! iYa 

tengo noticias de la cuereada que han dado a los f.! 
derales desde Tepic hasta Ourango!. 

Natera estrechó efusivamente la mano se Macfas. (178) 

177.- Heberto Castillo. Op. Cit •• pág. 97. 

178.- Mariano Azuela. Op. Cit., pág. 61. 
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La mlsf6n de combatir en Zacatecas estaba asignada a los generales Na

tera y Arrleta, Carranza pidl6 a Villa enviar unos tres m11 o cuatro mll hom

bres para reforzar, lo cual no aceptó Villa argumentando que su ef~rclto no 

estaba ecos tumbrado a combatir con mezclas extranas de contingentes no 

Identificados Ct!" ellos, además que con la fuerza que tenía Huerta y con PE 

cos hombres s6lo se iría al fracaso; él propuso Ir con todo su ejército no a 

combatir sino a obtener el triunfo. Según Siivestre Terrazas, Villa se mo

lest6 muchísimo cuando Carranza no aceptó su propuesta que gritó que con 

siete mil hombres bien podfa ir a Salt111o a colgar a ese viejo y a sus achi

chlncles y que después de calmarlo comparándolo con Orozco; reunió a todos 

sus hombres, quienes lo apoyaron y se dirigieron hada Zacatecas en donde 

triunfaron. ( 179) 

El dirigente reaviva Jos sentimientos difusos y los raclonallza de esta 

manera elabora una Ideología, difunde de acuerdo a este esquema el males

tar social y propaga el deseo de cambio, convence y gura con habilidad con

sumada el aparato que de como resultado el levantamiento de las masas; di

cho dirigente es el lntl!rprete de una situación revolucionarla ya dada. Es 

cualidad de los dirigentes, ser no sólo teóricos sino tambllm hombres de 

acc.16n entre otros, Robespierre, Lenln, Mao y castro considerados grandes 

dlrlgentes.1180) 

179.- Sttvestre .Terrazas. Op. Cit., Pág. tQS. 

180.- Humberto Melottl. Op. Cit., pjjg. 137. 



-iQue viene Villa! 

La noticia se propagó con la velocidad del relám

pago. 
-iAh, Villa! ••• La palabra mágica. El gran hom-

bre que se esboza; el guerrero Invicto, que ejerce a 

distancia ya su gran fascinación de boa. 

-iNuestro Napoleón mexicano! -exclama Luis 

Cervantes. 
-Sr, 11 el Aguila azteca, que ha clavado su pico 

de acero sobre la cabeza de la vlbora Victoriano 

Huerta 11 ••• Así dije en un discurso en Ciudad Juá

rez -habló en tono un tanto irónico Alberto Salís, 

el ayudante de Natera.•(181) 

- 116 -

Los grandes dirigentes revolucionarios son generalmente Jefes 11carlsmá-

tlcos 11 que tienen un poder a decir de Weber, "en la entrega extraordinaria 

al carácter sagrado o a la fuerza her6ica o al valor ejemplar de una persona 

y de los ordenamientos revelados o creados por ella". Respecto al poder C_!I 

rlsmático se observa en cuanto a la confianza personal, revelación, herolsmo 

o ejemplaridad. El poder carismático 11es la gran potencia revoluclonaria 11 C1B2) 

En México tuvimos esos jefes revolucionarios con gran carisma Emillano 

Zapata y Francisco Villa. Los cuales tuvieron muchos seguidores y en el 

momento en que desaparecen o son derrotados. se sienten ellos también de

rrotados en su lucha. 

181.- Mariano Azuela .. Op. Cit •• Pág. 67 

182.- Humberto Melotti. Op. Cit., Pág. 141 



"Villa es la reencarnación de la vieja leyenda: el 

bandJdo-provldencia, que pasa por et mundo con 

Ja antorcha luminosa de un ideal: i robar a tos 

rtcos para hacer ricos a los pobres! Y los po

bres le forjan una leyenda que el tiempo se en

carg.ará de embellecer para que viva de genera

ción en generación. 

-Pero sí sé: decirle, amigo Montai\é:s -dijo uno de 

los de Natera-, que si usted le cae bien a mi 9! 

neral Villa, le regala una hacienda; pero si le 

choca ••• , ino más lo manda fusilar! •.• 

iAh. las tropas de Villa! Puros hombres norte

i'\os, muy bien puestos, de sombrero tejano, tra

je de kaki nuevecito y calzado de los Estados Unl 
dos de a cuatro dólares". (183) 
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A decir de Silvestre Terrazas, si VIiia hubiera sido sólo bondad jamás 

hubiern sido el admirado combatiente, que derribó las maldades y crlmlnales 

figuras µ<>líticas. No serán jamás las beatitudes las que hagan las revoluc!9 

nes ni las piedades las que destruyan los ejércitos: son las bestlalldades f~ 

roces las que Imperan en los combates, no las misericordias tas que detienen 

y destruyen a enemigos enteros. Villa perdonaba o caS\lgaba con. mano firme 

salVando a reos o ejecutando combatientes. Era tal su transformación que 

no se podía saber cuando era hombre bueno o el hombre malo y su normal 

modo de ser. (tBll) 

183.- Mariano AEuela. Op. Cit •• Pág. 68 

18Q.- S1lvestre TerraEas. Op. Cit •• Pág .. 138. 



11 No comprendo cómo el corresponsal de El País 

en tiempo de Madero, el que escribía furibun

dos artículos en El Regional. el que usaba con 

tanta prodigalidad del epíteto de bandidos pa

ra nosotros, milite en nuestras propias filas 

ahora. 

- i La verdad de la verdad. me han convencido! 

-repuso enfático Cervantes. 

-LConvencldo? ••• 

SolTs deJ6 escapar un suspiro; llenó los vasos y 

bebieron. 

-LSe ha cansado, pues, de la revolución? -pre

guntó Luis Cervantes esquivo. 

-LCansado? ••• Tengo veinticinco anos y, usted 

lo ve, me sobra salud ••• !Desilusionado? Puede 

ser. 

-Debe tener sus razones .... 

- 11 Yo pensá una florida pradera al remate de un 

camino .•• Y me encontré un pantano. 11 Amigo 

mTo: hay hechos y hay hombres que no son sino 

pura hiel ••• Y esa hiel va cayendo gota a gota 

en el alma, y todo lo amarga, todo lo envenena. 

Entusiasmo, esperanza, ideales, alegrTas ••. , 

i nada! Luego no le queda más: o se convierte 

usted en un bandido Igual a ellos. o desaparece 

de la escena. escondiéndose tras las murallas de 
un egoísmo Impenetrable y fero:i'. {185) 

185.- Mariano Azuela. Op. Cit. Pág. 62. 
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La desilucl6n de ciertos ambientes de las clases revolucionarias, 

la Indiferencia. y la consolldacl6n de las fuerzas contrarrevolucionarias, que 

se Interponen entre revolucl6n y antiguo ré-glmen, resumen.:1• revolución 

tiende a recorrer una parábola que se inicia con la caida del antiguo r6gt

men y sigue avanzando hasta el nuevo no haya encontrado su punto de 

equlllbrio. Puede irse a los extremos y no se detiene nunca la revolucl6n 

a ta mitad del camino. (1861 

En la base, los defensores de la revolución se delan llevar, nat!! 

rahnente por el atractivo de llfcltas ganancias, los advenedizos que no es

tén habituados ni preparados para luchar, son oportunistas que desean s!,_ 

tlsfacer apetitos y amblclones. Este es el caso de Luis Cervantes quien 

siendo federal se unl6 a los revolucionarlos al ver los triunfos que obte

nían, pensando en la riqueza que podría acumular. 

•Me preguntará que por qub sigo entonces en 

la revoluci6n. La revolución es el huracán, y 

el hombre que se entrega a ella no es ya el 

hombre, es la miserable hoja seca arrebatada 
por el vendaval .... •(187) 

Encontramos en las frases mencionadas por Solls, que aparece 

186.- Umberto Melottl. Op. Cit., Plig. 191. 

187 .- Mariano 
0

Azuela. Op. Cit., Pág. 63. 
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como narrador personaje, el pensamlento de Azuela. que nos deja ver cla

ramente la decisión que tiene de retirarse de la lucha armada y al no ha

cerlo siente que es infiel a su forma de pensar y de ver la situación que 

predomina dentrC> de la lucha política, con la que no coincide, por tal mo

tivo expresa así su deslluci6n. Con las reflexiones que hoce puede consi

derarse un srmbolo de la conciencia adolorida dP. la Revolución. 

11 -i Qué hermosa es la Revofuci6n, aun en su mis

ma barbarie! -pronunció Salís conmovido. Luego, 

en voz baja y con vaga melancolfa: 

-Lástima que lo que falta no sea igual. Hay que 

esperar un poco. A que no haya combatientes# a 

que no se oigan más disparos que los de las tu!. 

bas entregadas a las delicias del saqueo; a que 

resplandezca diáfana~ como una gota de agua, 

la psicología de nuestra raza. condensada en dos 

pal;:ibras: irobar. matar! •.• lQué chasco. amigo 

mio, si Jos quf! vP.nimos a ofrecer tado nuestro 

entusiasmo, nuestra misma vida por derribar a 

un miserable asesi:io, resultásemos los obreros 

de un enorme pedestal donde pudieran levantarse 

cien o doscientos mil monstruos de la misma espe

cie! ••• iPueblo sin ideales, pueblo de tiranos! ••• 
iLástima de sangre!'! ~188) 

Denuncia las corrupciones. los atropellos y crímenes cometidos 

dentro del movimiento relvindicador. A decir de dessau 11
• Azuela aprueba 

en si fa Revolución. 

188.- Mariano Azuela. Op. Cit. Pág. 72 y 73. 
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Como levantamiento para liberarse de ta opresión y de la explotación, de la 

lnjustlcia. 11 Esta optni6n da fuerza expresiva en la primera parte; en la 

iEpoca posrevoluclonaria se traicionan los ideales de la revoludón surge un 

sistema al servicio de una nueva clase dominante, que es ta que se forma 

dentro de la lucha armada y que Azuela no perdbió como un proceso apre

surado hacia el capitalismo por par-te de la pequena burguesía que conduce 

los ej6rc:itos revolucJonarios. ( 189) 

"que le cuadre y ésa agarra sin pedirle licencia a nai

den. Entonces Lpa quén fue la revolución? lPa los e_! 

trines? Si ahora nosotros vamos a ser los meros c:atri

nes .•• A ver, Pancracio, presta acá tu marraz~l •• 

1
í
1
Ricos .•• ta1es!... Todo lo han de guardar ••• (190) 

-iCatla! -clamó el güero Mergarlto retrocediendo-. 

lConque ya te cansaste, simpático? i Pobrecito de ti! 

Voy a comprar un nicho de cristal para guardarte en 

una rinconera de mi casa, como Niño Dios. Pero es 

necesario llegar primero al pueblo, y para esto te voy 

a ayudar. 

Y sacó el sable y descargó sobre el infeliz repetidos 

golpes. 

-A ver la reata, Pancracio -díjo luego, brllJantes y 

extraños los ojos. 

Pero como la Codorniz le hictera notar que ya el fede

ral no movía ni pie ni mano, dio una gran carcajada y 

dijo: 

-iQué bruto-
11

soy.! •.• iAhora que lo tenía ensenado a 

no comer! .... (191) 

189.- Adafberto Dessau. La novela de la revolución mexicana. Pág. 219. 

190.- Mariano Azuela. Op. Cit. Pág. 78. 

191.- Op. Cit. Pág. 109. 
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A decir de Gustave Le Bon, dentro de los sujetos de las revotu-

clones ne1 actor prlnclpal es el pueblo11
, campesinos, comerciantes y traba

jadores de toda clase, y ºun residuo subversivo dominado por una mentali

dad criminal" está formada por degenerados a causa del atcohollsmo y la 

mtserla, ladrondes, criminales. ( 192) En el texto encontramos estas carac

terísticas en los persona¡es de "la plntada11 y "el güero Margarita" que ªP.! 

recen en la segunda parte de la novela; el autor como médico dentro de 

las filas del movimiento revolucionario. descubre lacras y las denuncia por

que desea su desaparición, por este hecho algunos autores han llamado a 

Azuela antlpatriota. El no hace más que relatar los hechos conforme a lo 

vivido y con todas las características de ese realismo dentro del cual rea

liza su novela. 

"Luis Cervantes se hund16 en el asiento y dilo: 

-Mi general, vengo a darte cuenta de la comi

sión. • • Aquí tiene •.• 

-Hombre, curro ••• si yo no quería eso! ••• Mo

yahua casi es mi tierra... i Oirán que por eso 

anda uno aquí! • • • -respondió Oemetrlo mirando 

el. saco apretado de monedas que Luis le tendía.4tt93) 

Luis Cervantes es cegado por su egoísmo y no realiza otra acción 

que no sea la relacionada a su ambición por el dinero. Para él su motivo 

principal es et tesoro. el botín que obtienen los ejércitos triunfantes. Para 

192.- Umberto Melottl. Op. Cit. Pág. 134. 

193.- Op. Cit. Pág. 9q, 



il la causa no tiene sentido. 

-Mire, mi general; si, como parece, esta bola va 

a seguir, si Ja Revolución no se acaba, nosotros te

nemos ya lo suficiente para .Irnos a brl11arla una tem 

porada fuera del país -Demetrlo meneó la cabeza ne

gativamente-. !.No haría usted eso?... Pues La 

qué nos quedaríamos ya?... !Qué causa defende

rramos ahora?. 
-é5'l es ceos;, qu~ ye no pcedo eX?!i~r, cur:-c; pero 

sfento que no es cosa de hombres ••• 

-Escoja, mi general -dijo Luis Cervantes mostrando 

las joyas puestas en fila. 

-Déjelo todo para usted ••• De veras, curro ••• iSI 

viera que no le tengo amor al dinero! ••• tQulere 

que le diga la verdad? Pues yo, con que no me 

falte el trago y con traer una chamaqulta que me 
cuadre, soy ~I hombre más feliz del mundo.u(19.q) 
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Los ser"es corruptos que sólo buscaron satisfacer sus Intereses, 

sacar provecho de la revolución, se entregaron a las más degradantes actl 

vld8des con más interés que ningún otro. Los hombres que utilizaron pa

ra tal fin el movlmlento, son éonslderados anUpatrlotas. 

Cervantes es un persona}e ambicioso y oportunista que asesora 

al jefe y a los revolucionarios para continuar la lucha porque entre más 

triunfos tengan, su botín será mayor. 

19'.- Op. Cit. P69. 96. 



•oespués de muchas horas de camtnar, hizo venir 

a Luis Cervantes: 

-!Oiga, curro, ahora que lo estoy pensando, yo 

que pitos voy a tocar a Aguascallentes? 

-A dar su voto, mi general, para Presidente pro

visional de la República. 

-LPresidente provlsional1 ••• Pos entonces, Lqué 

tal es, pues, Carranza'? ••• La verdad. yo no en

tiendo estas políticas ••• 11 (195) 
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Según Gramsci, "los Intelectuales son aquellos que tienen una 

función dirigente en la sociedad, en el más amplio sentido del término11 (196). 

Es un hecho que en lo general lo aceptan los sociólogos de las revoluciones 

que el papel del intelectual es Importante. El guía a los líderes mtntares 

mientras la revolución está en curso, mantiene Informados a los que part19 

pan en la lucha a cerca de los propósitos, los 1deales y el progreso del m,2 

vlmiento. para conservar el entusiasmo revolucionarlo y la fe en el triunfo 

final. A lo largo de una revolución, los Intelectuales son elementos claves 

y llevan a cabo fondones que sólo pueden desempenar hombres con su for

mación y su perspectiva mental. ( 197) 

la reputación de Luis Cervantes como Intelectual se conoce en el 

grup<> revolucionarlo y se afirma por el Jefe. en la cita anter(or se muestra 

195.- Op. Cit. Pág. 115. 

196.- John Ru~herforJ. la sociedad mexicana durante la revolución. Pág.9S.. 

197.- Op. Cit. Pág. 117-119. 
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claramente como Demetrlo lo hace venir para que lo oriente. Este da a su 

Jefe un panorama más amplio de la revolución. oponiendose a la restringi

da visión de los guerrilleros. 

"-Cierto como hay Dios, compañero; sigue la 

bolal iAhora Villa contra Carranza! -dijo Natera. 

Y Oemetrio, sin responderle, con los ojos muy 

abiertos, pedía más cxplícacfones. 11 ( 198) 

Las masas manifiestan clara e intensamente la necesidad de ser 

orientadas conforme a una línea de conducta, el dirigente desempefla este 

papel explicándoles con Ideas claras y sencillas lo que a ellos les parece 

muy confuso o Ignoran totalmente. 

11-Es decir -insistió Natera-, que la Convención 

desconoce a Carranza como Pr"lmer Jefe y va a ele

gir un presidente provisional de la República ••• 

l.Entiende. campanero? 

Demetrlo inclln6 la cabeza en señal de asentimiento. 

-LQué d1ce de eso, compañero? -Interrogó Natera. 

Deme trio se a lz6 de hombros. 

-Se trata, a lo que parece, de seguir peleando. 

Bueno, pos a darle; ya sabe, mi general, que por 

mi lado no hay portillo. 

-Bien, Ly de parte de quién se va a poner'? 

Demetrlo, muy perplejo, se llevó las manos a los 

cabellos y se rascó breves Instantes. 

198.- Op. Cit. Pág. 122. 



-Mire, a mr no me haga preguntas, que no soy 
escuelante ••• La agulllta que traigo en el sombrero 

usté me la dio ••• Bueno, pos ya sabe que no más 

me dice: 11 Demetrlo, haces esto y esto ••• iy se 
acabó el cuento!".(199) 
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Las masas campesinas comenzaron a levantarse como respuesta a 

las injusticias de que eran objeto. Las ideas del extranjero llegadas a Mé-

xlco a mediados del siglo pasado no eran conocidas o no habían sido enten

didas para crear una conciencia popular. 

La característica de los grandes dirigentes revolucionarios es el 

c:ontacto directo con las masas, dicha vlnculacl6n entre Jefe y masas, ex

presa, en efecto, en forma mítica la realidad de profundos Intereses que 

se reconocen, al menos Inconscientemente promovidos por el Jefe. 

Maqulavelo, que había establecido una relación prínclpe-ocas16n, 

es decir, virtud-fortuna, .•• habla de esa ocasión que ha pemltido a esos 

individuos excepcionalmente dotados convertirse en grandes dirigentes re

volucionarios, es el contexto revolucionarlo su virtud, la capacidad a llevar 

a su punto de madurez la situación potencialmente revolucionarla o de apro

vechar el momento más oportuno para hacer que se precipite una situación 

revoluclonarla y guiar adecuadamente el proceso revolucionarlo. (200) 

199.- Op. Cit •. Pjg. 122. 

200.- Umberto Melottl. Pág. 136. 



• ••• toe dónde vienen? -prosiguió Oemetr1o ••• 

-iSon carranclanes! .•• 

-lCarranclstas nosotros? -contestó uno de ellos 

con altivez-. iMejor puercos'! .•• 

-La verdad sl somos desertores... nos te cortamos 

a ml general Villa de este lado de Cetaya, después 

de la cuereada que nos dieron. 

-1.Derrotado el general Villa? •.• iJa! iJa! iJa! ••• 

Pero a Demetrio se le contrajo la frente como si 

algo muy negro hubiera pasado por sus ojos 

- i No nace todavía el hijo de la ••• que tenga que 

derrotar a mi general Villa! 

••• Los prisioneros pudieron entonces dar una 

detallada relacl6n de la tremenda derrota de Villa 
en Celaya. (201) 
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Los carranctstas no tuvieron éxito en adquirir una imagen posltl 

va, Igual que a su líder. Los mencionaban con términos desagradables, 

los mencionaban como seres temidos por" ser criminales y crueles para nom-

brarlos usaron muchos calificativos "carranclanes", "carrancear11 por robar". 

En muy pocas ocasiones sucede que el eJ~rcito revolucionario victorioso sea 

visto con una hostilidad tan intensa por la mayoría del pueblo. (202) 

El efecto de la Ley del 6 de enero de 1915 fue primordial para 

que triunfaran los constituclonallstas, con la bandera de la Reforma agra

ria Obregón logr6 derrotar a los convencionlstas en enero de 1915 y el 28 

201.- Mariano Azuela. Op. Cit. Plg. 127. 

202.- John Rutherford. Op. Cit. Pág. 19'. 
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del mismo mes 1a capital de la RepClbllca fue tomada por él, se le 1ncorpor,! 

ron en et camino de México a Celaya organizó mftlnes revoluclonarios •. Se 

Incorporaron a esta actividad varios estudiantes. De esa manera el constl

tuctonalismo logró sobre ponerse a los vllllstas y zapatlstas. (2031 

Con el triunfo de los constltucionalistas Azuela se retira a la vi-

da privada, consideró que con Carranza surgiría una nueva burguesía y 

que los revolucloanrlos o sequían esta línea marcada por la gente que obt~ 

vo el triunfo o seguían luchando por sus Ideales de libertad y de justicia. 

"Igual a los otros pueblos que venTan recorriendo 

desde Tepic, pasando por Jalisco, Aguascalientes y 

Zacatecas, Juchlplla era una ruina. La huella negra 

de los Incendios se veía en las casas destechadas, en 

los pretiles ardidos. Casas cerradas ••. (20Q) 

El movimiento se agota poco a poco, de tal manera que es impos! 

ble tratar de alargar'lo, así como no fue posible tratar de detenerlo cuando 

comenzó. La crisis revolucionaria termina y con ella las acciones políticas, 

económicas y sobre todo las sociales. 11 EI pueblo se cansa" dijo Robespie

rre. (205) 

*.- En ellos se comenzaba a explicar la Ideología de la revolucl6n, se ha
blaba de reformas sociales y de reivlndlcaci6n de la tierra por medio 
de la Ley del 6 de enero de 1915. 

203.- Arnaldo Córdova. Op. Cit. Pág. 2oq. 

2011.- Mariano Azuela. Op. Cit. Pág. 135. 

205.- Umberto Melottl. Op. Cit. Pág. 31. 



"La mujer de Demetrlo MacTas, loca de alegrfa, 

sall6 a enocontrarlo ••• 

:va nunca nos deJarás! !Verdad? ... 

Y tos dos estuvieron s11enclosos, angustiados. 

-iDemetrlo, por Dios! •.• iYa no te vayas! ••• 

-!Por qué pelean ya, Demetrlo? 

Demetrlo, con las cejas muy juntas, toma dlstrafdo 

una pledrecita y la arroja al fondo del cal'lón ••• 

-Mira esa piedra como ya no se para ••• 

• • • Demetrlo Mecías con los o)os fijos para siempre, 

sigue apuntando con el cat\6n de su fusu.n(206) 
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En el mismo barranco donde él y sus hombres derrotaron por pr!. 

mera vez: al ejército federal es acosado por sus adversarios. Por medio de 

una rápida descrlpcl6n de sucesos expone el derrumbamiento y flnal trágico 

de los rebeldes. 

En Los de Abalo se muestran todos los defectos de un movimiento 

campesino: desorganizac16n, 1ndlsclp1ina, falta de objetivos. Sin embargo de

bemos también observar sus virtudes, bravura y decisión en la batalla, tesón 

y resistencia. Lo que dice el autor sobre el grupo guerrillero se puede apli

car a los grupos combatientes constltuclonallstas y convenclonlatas. (207) 

El autor, Mariano Azuela, nos plantea claramente en la novela me

diante los diálogos de los personajes, que las masas combatientes participaron 

en la lucha pero la mayoría no se daba cuenta de lo que estaba sucediendo en 

rea1idad.l20Bl 

206.- Mariano Azuela. Op. Cit. Pág. 1qo. 

207.- John Rutherford. Op. Cit. Pág. 237. 

208.- Op. Cit. Pág. 276. 
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6.- POSICION IDEOLOCICA DEL AUTOR. 

Frente al movimiento revolucionario Azuela trabajó por su triun

fo. en la época en que se juzgaban a todos tos que eran maderistas como 

criminales. convirtió junto con el secretarlo de la jefatura política. las ofi

cinas oficiales en centros de propaganda revolucionarla. Triunfó la revolu

ción y los enemigos de ésta comenzaron a lucir la insignia de los soldados 

maderistas. un cambio grotesco que se repitió varias veces durante los 

años siguientes; el pueblo nombró a Azuela Jefe Político del cantón y fue 

aprobado por el gobernador. Poco tiempo después se desconoció al gober

nador, Azuela renunció al puesto. Oesilucionado al ver el fracaso de la 

revolución decidió retirarse de la política y dedicarse exclusivamente a su 

profesión y en sus horas libres a la escritura del primer tomo que llamó 

"Cuadros y escenas de la revolución mexicana" Observó que en el movi

miento no ·había verdadera justicia. (209) 

Este momento fue para él importante pues le proporcionó tos ele

mentos para su novela Andrés Pérez Maderista, en donde plasma la audacia, 

el cinismo con que los enemigos de la revolución "chaquetearon" en los mis

mos momentos en que se consumó la derrota del viejo régimen. Da a cono

cer la confusión y el fracaso del movimiento de Madero, consideró que su 

triunfo rápido fue la causa porque aún no maduraba la conciencia del 

209. - Janes oewey Roscoe. Op. Cit. Pág. 33. 



- 131 -

pueblo. Al cac1· Madero los acaudalados volvieron a tener poder y ser ma

derista nuevamente era algo Infame y vergonzoso. Se estableció un esta

do de zozobra por el autoritarismo de las autoridades y fue en ese contex

to que escribe Los Caciques • Esta novela no se 1mprim16 en esos momen

tos. (210) 

Su participact6n en ta lucha armada 1914-1916. 

Azuela tenTa la firme intensión de apartarse de la actividad polí

tica. A pesar de ello se alistó en el partido de la Convención de Aguasca-

11cntes. como la representación de la legalidad. Debido a su participación 

política estaba vigilado estrechamente. Al darse la ruptura política de las 

dos facciones poderosas, él igual que sus campaneros se vefan afec,ados 

por sus enemigos locales; el delito ya no era ser maderista sino carrancls

ta o vlllista. de esta manera para protegerse de esas arbitrariedades sufrL 

das en su persona. se introduce en la lucha armada. Julián Medina que 

conocía la labor de Mariano Azuela en Lagos. lo lnv1t6 a colaborar con él 

en et estado de Jalisco y en octubre de 191ti se incorporó al Estado Mayor 

de Julfan Medina. como jefe de servicio médico y con grado de teniente co

ronel. En diciembre. en Guadatajara. el gobernador le nombró Director de 

Instrucción Pública del Estad<>. No duró mucho tiempo en este cargo por-

que fueron desalojados por los carrancistas y se retiraron hada el Norte. (211) 

210.- Op. Cit.· Pág. 3Q. 

211.- Op. Cit. Pág. 35 y 36. 
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De derrota en derrota llegó hasta El Paso Texas, en miserables 

condiciones, terminó en ese sitio su novela Los de abajo y se la Impri

mieron. Recibió el pago de doce dólares por la novela. Los gastos de co

midas eran pagados por Villa, Azuela aprovecha la situación de revuelta 

cuando Carranza toma Ciudad Juárez, para regresar a Guadalajara por su 

familia e Inmediatamente sale hasta México.(212} 

212.- Op. Cit. Pág. 38. 
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Una de las causas de la Revolución fue la presión despótica que 

ejercían las autoridades locales sobre los campesinos. 

Por tal motivo. la Revolución Mexicana puede ser considerada una 

lucha por lograr la libertad: El artículo 5° constitucional "nadie puede ser 

obligado de prestar trabajos personales sin justa retribución ••• 11
, aunque 

jurídicamente eran libres de contratarse en otro lugar, pero en los hechos 

no tenían opciones, además tenían temor de que al huir serían encarcelados 

por orden del patrón. 

En 1898 tuvo reformas el artículo 5° constitucional "· .• salvo el 

trabajo impuesto como pena por la autoridad judlclal11 • Veamos como recae 

siempre con mayor Intensidad en "los de abafo 11
• 

El pueblo se levantó en armas porque el gobierno abusó y lesionó 

sus derechos, no soporto seguir en esa ilegalidad. 

Esta situación se plantea claramente en la novela analizada en do!! 

de el autor describe las violaciones de la constitución de 1857 respt!cto a 

los derechos del hombre. 

En consecuencia la Revolución debe considerarse de Interés e Im

portancia para el derecho y dotada de una Jurlcidad originarla intrínseco. 

De tal manera considero que el tratar un tema revolucionario en la literatura. 

estamos ya abordando un fenómeno jurTdico ya que Implica por su propia 

naturaleza, una cierta organización que tiende a reemplazar la organización 

del Estado. 
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c-.PITULO IV. 

En Dr. Mariano Azuela, no sólo escribe la revolucl6n desde aden

tro., '!<> describe solamente a los hombres que participaron en ta rucha arm! 

da. tambl6n nos muestra a fas personafes que en esos momentos de lucha 

trataron de de~trulr a los revoluclonarlos, porque a consecuencia del movi

miento armado ellos perdieron sus bienes materia les y su posición sochtl; 

nos muestra a las famiUas de hacendados que adquirieron su riqueza y po ... 

der durante la Reforma y que tomaron actitudes m's exageradas que la an

tigua aristocracia no tenía. Esta supuesta aristocracia de México, en el m~ 

mento en que obtenía una posición social, su conducta y pensamiento adop

taba una serle de normas diferentes de acuerdo a su nueva forma de vida. 

Encontramos en la novela Las tribulaciones de una famllla decente, las ca

racterísticas de esta clase social. una famllla cuya ascendencia data de 1857. 

Este grupo de personas. tiene grandes problemas para su aceptación por 

pnrte de familias de hacendados establecidos desde tiempo atrás. pues los 

critican de advenedizos. (213) 

En dicha novela se representa la actitud de elertas famlUas terra

tenientes de la provincia hacia el movimiento que acabó con sus propiedades 

y las dejó en la ruina y vieron en Francisco Villa y Venustlano Carranza 

chusmas y bandoleros. 

•La demollc16n de la élite rural fue un logro lrnportante de la Re

votucf6n. porque eliminó una barrera -tanto económica como cultural-. para 

la formactón de ~na auténtica burguesfa progresista.. los hacendados 

213.- John Rutherford. Op. Cit. PA9. 281. 
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no sólo habían retenido un dominio sobre la gran parte de la riqueza mate

rla1 de Wxico, dominio que era lo suficientemente fuerte como para cons

truir un grave obsUculo a la industrlallzacl6n, • • • habían contagiado sus 

actitudes a la burguesía industrial, convirtiendo asf a los que deberían ha

ber sido enemigos económicos, en aliados cu1turales."l21ll) 

1.- REFERENCIAS HISTORICAS E IDEOLOGICAS DEL MOVIMIENTO REVO

LUCIONARIO. 

A principios de 1916 volvió a Morelos la Guerra del Centro, 

las tropas carrancistas al mando de Pablo González saquearon, robaron. l.[! 

cendiaron, mataron y exiliaron a las montañas pueblos enteros. El 2 de m!_ 

yo tomaron Cuernavaca y a mediados de junio ejecutaron a varios hombres, 

mujeres y n100s del pueblo de Tlaltizapán, como escarmiento para la gente 

del lugar en donde había tenido su cuartel general Emiliano Zapata. 

A fines de 1916 rebeliones agrarias del Sur y del Norte ha

bían regresado a su condlci6n originarla. eran resistentes pero no desafia

ban la política mllltar y administrativa del país. El 19 de septiembre Venu.! 

tlano Carranza como Primer Jefe Constltuclonalista. encargado del poder 

ejecutivo 1915-1916., convocó a un congreso constituyente para codificar el 

nuevo pacto político del México que emergía de la Revoluci6n, el 22 de oc

tubre fueron celebradas las elecciones de los diputados constituyentes, 

21q.- Op. Cit. Pig. 292. 
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tuvieron preferencia los que permanecieron fletes durante la guerra clvll 

al Plan de Guadalupe. (215) 

En el carrancismo participaban hombres con diferentes corrien

tes ldeo16glcas y por tal motivo existió en esos momentos una lucha interna 

entre diputados 11 radlcales 11 y "conservadores". El 1º de diciembre de 

1916, el constituyente recibió en Quer~taro et proyecto carranclsta de un 

nuevo código nacional. "Era el proyecto que podía esperarse de un gobe!:.. 

nante formado. como Venustlano Carranza. en el horizonte liberal declmon~ 

nico que la dictadura porfiriana habTa burlado en la realidad sin abolir en 

las leyes. Al final del túnel de la guerra clvll, Venustlano Carranza mir!_ 

ba al país urgido de una reorganización política y una restauración const!. 

tucional, tal como lo había estado en la época de Juárez -obsesión y som

bra de la memoria carrancista- al término de la Intervención extranjera, 

cincuenta años antes11 .(216) 

Su proyecto constitucional repetía casi literalmente la Constitu-

ción de 1857, con una sola reforma. la de un poder ejecutivo fuerte capaz 

de sortear las emergencias del momento y de garantizar en adelante por me-

dio de su propia fuerza. la existencia real de los otros poderes. las liberta

des municipales y las soberanTas republicanas de los estados. Los jacoblnos<217) 

·215.- Héctor Aguilar Camrn. Et, Al. Op. Cit. Pág. 75. 

216.- Op. Cit. Pág. 76. 

217.- Jacobinos, se les consideró a los partidarios de la Revolución France
sa y que en el Congreso Constituyente representaron los intereses de 
la parte más radical de la burguesía mexicana y de la pequef\a burgue 
sra. reflejaban las aspiraciones de las masas populares. -
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en el Congreso fueron los únicos que insistieron en el reconocimiento de las 

demandas sociales. los reformadores y los que realmente crearon la Constl

tuci6n Mexicana de 1917. Dicha propuesta provocó Intensos debates con r~ 

laci6n a una legislación laboral (artículo 123}. una educación obligatoria y 

laica (artículo 3°). una legislación agraria que dio el dominio a la nación 52_ 

bre el subsuelo y recursos naturales y determinó que la propiedad debía 

adaptarse a las reglas que dicte el interés público {artículo 27) estas dema!' 

das sociales estuvieron dentro de ta perspectiva del nuevo Estado. (218) 

Los constituyentes tuvieron debates políticos con relación a la di!_ 

cordia que los afias del gobierno preconstitucionalista carrandsta 1915-1917 

habían traldo a la República Posrevoluclonarla. Se daba el transfondo de 

una situación llena de problemas con Estados Unidos. El presidente Wllson 

había tomado como pretexto el ataque a Columbus por un destacamento de 

Francisco Villa el 9 de marzo de 1916; el "Centauro del Norte 11 y sus parti

darios estaban convencidos de la política de los Estados Unidos, y de que 

sus fines eran convertir a México en colonia suya, pero no sabían exactamer! 

te el método para combatir el imperialismo, y en enero de ese año, dichos 

destacamentos al mando de López detuvieron en la estación de Santa Isabel, 

Chihuahua, un tren que transportaba empleados y bienes de una empresa 

metalúrgica yanqui y mataron a diecisiete norteamericanos. Las tropas meaj 

canas entraban a Estados Unidos y las norteamericanas a México. En ese 

ambiente se dio et ataque a Columbus provocado por compal'\Tas petroleras 

norteamericanas con et fin de contar con un pretexto para la Intervención. 

A pesar de que estos hechos fueron probados; los Estados Unidos empren-

218.- Héctor Agullar Camrn. Et. Al. Op. Cit. Pág. 77. 
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dieron una campai'\a contra Francisco Villa. El 15 de marzo entraron tro

pas Norteamericanas a México con el pretexto de buscarlo. Ocho meses de 

persecución por et gobierno norteamericano, causaron muchos problemas a 

las relaciones diplomáticas; en el período inmediato posterior no hubo acer

camiento entre los dos pafses.l219) 

Los ct'rculos dirigentes de los Estados Unidos veían los problemas 

Internos de México y consideraban el momento favorable para una interven

cl6n, pues todavía se hallaba envuelto en guerra civil, los campesinos con

tinuaban luchando contra el gobierno de Venustiano Carranza que no había 

logrado acabar definitivamente con Emiliano Zapata y Francisco Villa. El 

movimiento huelguístico crecía y se extendía por todo el país. Por tal mo

tivo, Mé:xico se encontraba dé:bll para cualquier invasión. Ante esta situ!!_ 

cl6n, sólo apoyándose en las amp11as masas populares el gobierno de Ca

rranza podTa resistir la presión de los imperialistas norteamericanos. Pero 

en vez de unirse al pueblo para el combate, continuó aplicando la política 

de aplastar al movimiento obrero y campesino. Venustlano Carranza prefi

rió ceder ante los Estados Unidos y poner en libertad a los prisioneros 

norteamericanos, soldados que estaban prisioneros en Chihuahua. (220) 

A pesar de la indecisa posición de Venustiano Carranza, las amplias 

masas populares del país se incorporaron a la lucha contra los imperialistas. 

219.- M. S. Alperovich. Op. Cit. Pág. 117. 

220.- Op. Cit. P~g. 226. 
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nuevamente lucharon los zapatlstas y triunfaron en casi todo el estado de M,g 

relos. Aparece en estos momentos el conspirador Félix oraz que volvió a e_D 

centrar apoyo en el norte,. para obtener el control de la Industria heneque

nera y petrolera de México,. entró con tropas a Veracruz pero nuevamente 

no tuvo éxito. 

Venustlano Carranza comete uno de los errores más graves dentro 

de su gobierno; al no cumplir las promesas hechas a los obreros, el 31 de J~ 

lio del mismo ario estalló nuevamente la huelga general en el Distrito Federal 

participaron 86 000 trabajadores. El gobierno ordena la Intervención de las 

unidades de Infantería, caballería y artillería y se situaron patrullas por di

ferentes lugares de la capital, fueron tomados los locales sindicales por las 

tropas y arrestaron a los miembros del comité: de huelga por órdenes de Ve

nust1ano Carranza y el 2 de agosto se expidió un decreto que hacTa extensi

va para los .huelguistas la antigua Ley del 25 de enero de 1862 promulgada 

por Benito Juárez. El decreto estipulaba la pena de muerte por "Instigar el 

abandono del trabafo" y por participar Inclusive en asambleas en donde se 

debatiera el problema de declarar huelgas. Todos los casos relacionados con 

semejantes "crímenes" serían examinados por las autoridades mllltares. (221) 

De tal manera que los huelguistas fueron juzgados por un tribunal 

militar y éste los absolvió el 11 de agosto de 1916. Venustiano Carranza 

mandó a examinar el caso y volvió a arrestar a los huelguistas; el Tribunal 

221.- Op. Cit. Pág. 230. 
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los absolv16 nuevamente con excepc16n de Ernesto Velas.co a quien se conde

nó a prlol6n perpetua. 

Con esta serle de errores cometidos por Venustlano Carranza. el 

califlcatlvo de clvlllsta aplicado a ~I por alguhos autores, no es digno de cr! 

dilo. En los acontecimientos mencionados, hace uso de la fuerza militar para 

vencer los obstáculos. Abusa de la fuerza frente al derecho. 

A decir de Frledrich Katz: no era muy revolucionario en la polftl 

ca econ6mlca nac1onatista Venustlano Carranza. Lo que se propuso funda

mentalmente fue restablecer las condiciones del porflrlsmo en beneficio de 

grandes segmentos de la clase alta tradicional de México y de su nueva bur

guesía. El tenfa como propósito ganarse a esos grupos por medio de los In

tereses extranjeros y a expensas de las clases más bajas de la sociedad mexJ 

cana. en ql!ien recaían los costos de la revolucl6n. Es natural que le fue 

más fácil imponer dicha carga a los pobres que a los Intereses extranje-

ros. (222) 

El 2 de enero de 1917 iniciaron la evacuacl6n de las tropas nortea

mericanas, la cual ftnallz6 el 5 de febrero de ese ano. (223) 

Los hechos mencionados, fueron el contexto en que se revisó y se 

2Z2.- Héctor Agullar Camín, Et. Al. Op. Cit. Pág. 81. 

223.- M. S. Alperovich. Op. Cit. Pág. 231. 
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cambio la Constitución en vigor. 

Los artículos sobre la legislacl6n agraria y del trabajo fueron los 

que sufrieron cambios más radicales. Sin embargo a pesar de las reformas 

Introducidas en ellos, no lograban todavía satisfacer el ideal de las masas 

trabajadoras. Por tal motivo los representantes obreros hicieron propues

tas que tuvieron gran oposición de parte de los conservadores, sobre todo 

las propuestas relacionadas con la devolución de las tierras usurpadas a los 

campesinos, así como el derecho de huelga. De esta manera fueron conced!_ 

das algunas concesiones de las propuestas. (224} 

El 31 de enero de 1917 fue aprobada la nueva Constitución por la 

Asamblea Constituyente, la cual fue publicada el s de febrero y entró en 

vigor el primero de mayo de ese ano. 

11 La Constftucl6n de 1917 tuvo un gran significado progresista. 

Por carácter, era democrática y antlmperialista. 

Con la declaración de la libertad de prensa, derecho de reunión 

y otros. dicha Constltucl6n proclamaba la Igualdad Jurídica de todos los cl_!:! 

dadanos. aboliendo categ6ricamente la esclavitud, etc. 

Sinnúmero de artículos de la Constitución estaban orientados con-

224.- Op. Cit. Pág. 251. 

\ 
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tra lil Iglesia católica. A ésta se le prohibía crear organizaciones políticas 

de cualquier género y abrir escuelas. El artículo 24 autorizaba la libertad 

de credos religiosos. El clero quedaba privado, de este modo, del derecho 

de eleccl6n, tanto activo como pasivo. Toda la propiedad inmueble de la 

Iglesia pasaría .a manos del Estado. 

El artículo 27 constitucional era el más Importante; en ~I se esta

blecía: "la propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los 

límites del territorio nacional corresponde originalmente a Ja nación. la cual 

ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los particu

lares. constituyendo la propiedad privada... La nación tendrá en todo 

tiempo el derecho de imponer a fa propiedad privada las modalidades que 

dicte el Interés público''• Asimismo. los minerales del subsuelo. petróleo, 

carbón, hidrocarburos y otros yacimientos quedaban declarados propiedad 

del pueblo. sin el derecho de enajenarlos a un tercero. Los particulares o 

compafiías sólo podrían obtener concesiones para el beneficio o explotación 

de dichos yacimientos. 

El derecho de adquirir propiedad territorial o de obtener conce

siones para beneficiar- los yacimientos se otorgaba. segCm la Constltucl6n a 

los ciudadanos mexicanos o a las personas naturaUzadas mexicanas. Este 

derecho podía otorgárseles a los extranjeros sólo a condición de que renun

ciasen a recurrir ante sus gobiernos en demanda de protección. En una 

faja de cien kilómetros a lo largo de las fronteras y de cincuenta en las 

pl°ayas, se prohibía a los extranjeros poseer- en propiedad tierras y aguas. 
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A las sociedades por acciones. a los bancos. a las empresas In

dustriales, comerciales, financieras, etc., sólo se les otorgaba el derecho 

de propiedad sobre bienes raíces destinados directamente al uso de dichas 

Instituciones. 

Todas las dl1lgencias de apeo o deslinde, transacciones, enaJena

clones o remates practicados (según la ley del 25 de Junio de 1856), cuyo 

resultado hubiese sido el despojo de tierras comunales, eran declaradas nu

las. La Constltucl6n estipulaba la devoluct6n de tierras usurpadas, asf co

mo de los montes y las aguas, y el decreto del 6 de enero de 1915 seguía 

vigente a modo d~ ley constltuclonal. 

No obstante, quedaban exceptuadas de la nulidad anterior las tie

rras que hubiesen sido tituladas en los repartimientos hechos con apego a 

la ley del 25 de junio de 1856 (que favorecía la expropiación en masa de 

tierras comunales) y poseTdas en nombre propio o a tnulo de dominio por 

más de diez at\os, cuando su superficie no excediese de 50 hectáreas. 

Asimismo, el artTculo 27 estlpulziba le promulgación de leyes para 

llevar a cabo el reparto parcial de las grandes posesiones y la creación de 

la pequeña propiedad territorial. DeberTan ser parceladas únicamente las 

tierras que rebasaran de la norma máxima establecida por los estados y te

rritorios, y su parcelamiento recaTa sobre el propietario mismo, quien pon

drTa en venta las parcelas individuales. Sólo en caso de que se negase el 
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terrateniente a hacerlo. el reparto correspondía a los poderes lo<:.ales. 

La última parte del artículo 27, asf como el artículo 28. estaban 

en contra de los monopotlos. Decía: 11Se declaran revisables todos los CO!! 

tratos y concesiones hechos por los gobiernos anteriores desde el ano de 

1876, que hayan traído por consecuencia el acaparamiento de tierras, aguas 

y riquezas naturales de la nación por una sota persona o sociedad y se fa

culta al Ejecutivo de la Uni6n para declararlos nulos cuando impliquen per

)u1clos graves para el interés público." 

El artículo 32 estipulaba que, en Igualdad de circunstancias, los 

mexicanos serán preferidos a tos extranjeros para toda clase de concesiones 

y para todos los empleos, cargos o comisiones del gobierno en que no sea 

Indispensable la calidad de ciudadano. 

En tiempo de paz, ningún extranjero podrá servir en el ejército ni 

en les fuerzas de policía o seguridad pública.(225} 

El artTculo 123 se dedicó a la leglslacl6n del trabajo. Previendo 

la promu1gacl6n de leyes laborales especiales que tomasen en cuenta las par

ticulares de cada Estado. la Constitución establecía algunas disposiciones b! 

slcas generales. La duración de la Jornada de traba.Jo no podrTa pasar de 

B horas; para trabajos nocturnos, de 7, y de 6 tratándose de menores de 

16 af\os. Quedaba prohibido el empleo de mujeres y de menores de 16 anos 

225.- Op. Cit. Pág. 252. 
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en los trabajos nocivos o peligrosos para la salud en el trabajo nocturno de 

empresas industriales, y despué:s de las 1 O de la noche, en empresas comer. 

clales y en trabajos extra. Se prohibía, en general, el empleo de nii'ios M! 

nares de 12 anos. Por igual trabajo, la Constitución garantizaba Igual sa

larlo, Independientemente del sexo o de la nacionalidad. Por trabajo suple

mentario se pagaría salario doble. Las mujeres, durante los tres meses an

teriores al parto, no desempenarían trabaios fl'slcos que exijan esfuerzo ma

terial considerable. En el mes siguiente al parto disfrutarían fon~osamente 

de descanso, debiendo percibir su salario íntegro. En el período de ta las_ 

tanela tendrán dos descansos extraordinarios por dfa, de media hora cada 

uno, para amamantar a sus hijos. Se responsab111zaba a los empresarios de 

adoptar las medidas indispensables para garantizar las condiciones de segu

ridad en el trabajo; a la vez se les obllgaba a cubrir la compensación co

rrespondiente en casos de accidentes de traba lo ocurridos en la industria. 

A los obreros se les reconocía e1 derecho de agruparse en sindi

catos para la defensa de sus Intereses, asf como el derecho de huelga. E!, 

te último, sin embargo. s61o abarcaba las huelgas "legales", con el propósl 

to de "Ojar el equilibrio entre los distintos factores de la producción, en 

base a un acuerdo entre el trabajo y el capital". Los obreros de empresas 

de servicios públicos estaban obligados, antes de declararse en huelga, a 

notificar con diez días de anticipación a las Juntas de Conc11iac16n y Arbi

traje (Integradas con representantes del Estado, de los empresarios y de 

los obreros) sobre la fecha de suspensión de las labores. A los obreros 

de empresas estatales militares les estaba prohibido, en tiempo de guerra, 

declararse en huelga. Al mismo tiempo, se otorgaba a los empresarios el 
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derecho de realizar paros. (226) 

Debido al Impulso revolucionarlo de ese momento se promulgó tal 

constitución en un país que se encontraba dependiente del capital extran

jero. no se reflejaba en ella el orden existente en México y la mayor parte 

de las reformas no fueron llevadas a la pr1kt1ca. Sin embargo el solo he

cho de haberlas mencionado en ta Constitución tenía ya un gran significado 

histórico. porque por primera vez en Ja historia de México y a diferencia 

de las constituciones de 1824 y 1857 se declaraban las libertades democrát! 

cas y esenciales reformas económicas. (227) 

2,- ANALISIS DE LA NOVELA LAS TRIBULACIONES DE UNA FAMILIA 

DECENTE INTERPRETACION HISTORIA-CONFLICTO. 

La familia V6zquez Prado, familia de hacendados en el Estado de 

Zacatecas, era partidaria de Victoriano Huerta, en él creyó encontrar una 

continuación del régimen de Porfirio DTaz. Cuando Venustlano Carranza, 

Francisco VIiia, Emiliano Zapata y otros hombres se levantaron contra Vic

toriano Huerta. arrasando nuevamente el país se vieron en la necesidad de 

abandonar sus tierras y buscar refugio en la capital del paTs. Poco a poco 

llegan a un estado de extrema pobreza víctimas de atropellos y de chantajes. 

226.- Op. Cit. Pág. 252. 

227 .- Op. Cit. Pág. 253. 
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Dentro de los personajes encontramos a Procopio padre de fami

lia, un hombre honesto y consciente sin ninguna autoridad en su hogar, 

quien no Inspiraba ninguna conslderac16n a su esposa Agustlnlta, debido a 

que todas las propiedades y riquezas que poseían en Zacatecas, asf como 

la posición social eran por parte de ella. A raíz de la llegada a la capital, 

Procoplo por no realizar ninguna actividad laboral, no aportaba ningún di

nero y debido al comportamiento de su esposa prefirió mantenerse aislado 

en un mundo. propio y reservado. 

La fam111a Vázquez Prado, no cuenta con recursos económicos, 

pero es Incapaz de salir adelante y poco a poco se derrumba, se sienten 

Inútiles sin sirvientes. 

Esta clase aspirante a aristócrata considera que es mejor la po

breza a la Indignidad de realizar un trabajo remunerado. Pasan sus días 

"visitando Templos y escaparates por la manana, 

cont4ndonos lo que habíamos visto, en et resto 
del dTa" l22BJ 

Francisco Jos6 el poeta de la familla, odiaba la violencia y escrl

bfa versos, pues la poesfa lírica era la forma más conocida en esa época en 

México. El es el hijo mayor, pero no se interesa por ayudar a solucionar 

el problema económico. 

228.- Mariano Azuela. Las trlbulaclones de una famllla decente • P6g. q37. 



Cuando se entera de que Procoplo trabaja, se llenó de cólera 

Igual que Agustlnlta. 

• JC.rame que no pondremos nunca m61 los ples 

en la casa de tu padre -exclamó Agustlnlta 
••• •(229) 
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Prefieren pedir prestado a cambio de firmar pagarás a Pascual, 

marido de Bertha. 

Pero cuando Agustlnlta pierde todas sus propiedades que por 

deshonestos manejos pasaron a manos de ese ladrón y oportunista que es 

su yerno Pascual, de quien dependieron en un principio a su llegada a la 

ciudad de México. Procoplo recupera la confianza en si mismo y vuelve a 

ocupar el lugar correspondiente dentro del hogar. 

Agustlnlta. mujer caprichosa y poco o nada Inteligente, para 

quien la única cualidad que da valor a las personas es el dinero, no lmpo!, 

tan los medios como se obtenga. De 101 cuatro hlJo1, dos de ellos, Fran

cisco Josll y ~ar ,son Idénticos a su madre, Bertha, casada con Pascual, 

tiene características tanto de Procoplo como de Agustlnlta. Lu16 tiene la 

mJsmu personalidad de su padre, Procoplo. Pascual es un político oportu

nista y sin escrúpulos. Archlvaldo es un muchacho honrado y trabajador 

enamorado de Lulú 

229,- Op. Cit. Pllg. 556, 
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Azuela nos proporciona en sus novelas datos sobre el comporta

miento. las acciones y el desarrollo de la nueva clase dominante. De esta 

manera en la Novela citada anteriormente muestra su posición Ideológica 

muy clara al criticar en el gobierno de Venustlano Carranza la corrupción 

y el crimen. 

Por medio del Personaje Pascual nos muestra al más despreciable 

de todos los que llegaron a la cumbre de la Revolución. 

Pascual no tiene antecedentes aristocráticos sus ascendientes son 

de origen humilde. Tuvo una buena educación y es ambicioso. Llegó a ~ 

catecas sin ningún bien material, con mucha astucia se acomodó rápidamente 

con la alta sociedad del Jugar. Se hizo miembro de una famllla de terrate-

nlentes, los Vázquez Prado; cuando la familia tiene que salir de Zacatecas 

debido a la. caída de Victoriano Huerta y comienza a venir a menos refugia

dos en la ciudad de M~xlco. El les consigue pr,stamos y les entrega papel 

moneda pero les hace firmar recibos por dinero en metal. (230) 

-Siempre has puesto en duda su habilidad, su l!. 
lento, su ••• 

-Para hacer negocio con el bolsillo aJeno no se ".! 
cesita ningún talento. 

-Pascual nos traerá fondos. 

-Igual que otras veces: un cerro de papel-basura 

a relntegrársele en valores efectivos. 

230.- John Rutherford. Op. Cit. Pág. zqs. 



-Papel basura que nos dará de comer. Y de to

dos modos algo que tú no has podido conseguir • 

• • • Pero Agustlnlta no se deja ganar ta delantera 

en magnanimidad y pidió que en el acto mismo se 

le extendiera un documento por veinte mil pesos 
oro nacional. (231). 

A él le Importa s61o la solución de sus Intereses particulares y 

cuando Victoriano Huerta huye y los revoluclonarlos toman la ciudad de Mé

xico, Pascual se hace amigo de oflclales carranclstas, cuando Venustlano 

Carranza se va a Veracruz, va con él a seguirlo, sin ninguna conciencia 

porque está alerta para regresar en caso de que Francisco Villa triunfara. 

"-SI triunfa Villa yo estaré de regreso dentro 

de dos semanas, en cuanto pasen las vengan

zas; pero si triunfa Carranza pronto estaremos 

de vuelta y de todos modos nuestras Influen

cias serán en favor de la famllla." (232) 

Regresa a México nuevamente Venustlano Carranza y Pascual con 

él, en ese entonces ya con amigos generales y ministros, rápidamente se 

gana la confianza del mismo Venustlano Carranza y obtiene un puesto en el 

gobierno, adquiere una residencia en Avenida Chapultepec y la amuebla 

con finos objetos pertenecientes a los antiguos ministros del Porflrlsmo. 

231.- Mariano Azuela. Op. Cit. Pág. 471. 

232.- Op. Cit. Pág. q11. 



••• Es un palacio, sr ••• No, nunca me lo Imagi

né siquiera •.• sr. contentísima, si no me faltara 

lo mejor ••• LC6mo quién? ••• Sí, sin ti lodo lo 

encuentro desabrldo, no sé c6mo explicarte •.• 
LOe veras vienes? ••• sr, ven con quien tú 

quieras; pero ven ya i por Dios! • • • Sí !por qué 

te lo habría de negar? tus ministros, tus gene

rales, todos esos nuevos amigos tuyos tienen la 

culpa y por eso los aborrezco ••• No, no te digo 

más; pero cutdadito con enganarme ahora otra 
·.:cz ••• n(233) 
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Por- medio de negoclos suelos, aún prostituyendo a su mu¡er logra 

acumular fortuna; 

11 Sin pestanear, contenido el aliento, suspendidos 

los latidos de su corazón, Bertha lo mira cons

ternada. 

-T(a eras el obstáculo Cmlco para nuestro triunfo 

verdadero, definitivo. Un solo rato de mal hu

mor del vieio Carranza y nos quedamos en la ca

lle. Es preciso asegurar una situación que no 

dependa de otros y por cualquier medio que sea. 

Estos bienes que ahora poseemos los recobran 

sus antiguos duenos con una firma de deon Ve

nustlano. Pero et negocio que ahora vamos a e!!' 

prender es distinto. Un negocio merarnente co

mercial de mi116n y medio de pasos. Pero para 

el que es de absoluta necesidad la flrms de un 

233.- Op. Cit. PAg. q9]. 



comerciante ajeno a la revolucl6n... tComprendesl 
V ese hombre to hemos encontrado en don Ulpl•no 

Pío ••• Es de una testarudez Inaudita; pero me ha 

ensenado su punto vulnerable y con eso es nues

tro ya, lcomprendes? ••• Tu obstlnaci6n me tenía 

desesperado ••• Pero ahora ••• iven a mis brazos! 
.... Somos aliados11 l23Q) 
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Su ambición no tiene límites y se apodera de los bienes de la fa-

mllia Vazquez PradO, amedrentanoolos con un préstamo que le hlcier"a al ~ 

blerno de Victoriano Huerta. 

• -Vengo con malas noticias. La familia de uste

de!s figura en la lista de los enemigos persona

les del sel'\or Carranza. Y como ustedes saben 

el señor Carranza no es capaz de perdonarlos 

nur.ca. 
Hubo un breve silencio de estupefacción. 

-lQul6n puede asegurar eso? -inquirió Procopio. 

-Yo lo sé .•. 

-P.:ro sabes que eso es mentira. 

-Desgraciadamente existen pruebas irrecusables. 

-lQu6 pruebds tienen? 

-Un préstamo que en plata fuerte hizo la familia 

Vázquez. Prado el gobierno de Huerta. 

-Es mentira! 

-Ha pasado el comprobante por mis manos. 

-Pues mientes tri también entonces. (235) 

234.- Op. Cit. PAig. 519. 

235. - Op. Cit. Pig. 523. 



"-iBasta!... Tengo que decir la verdad ••• lo 

que Pascual afirma es clerto... Yo soy la Canica 

responsable ••• 

-lTC.? ••• 

-sr. yo. Presté veinte mil pesos al gobierno del 

senor Huerta. 

Pascual ha dicho la verdad. Estamos comprome

tidos. 

-Fue un secreto para todo el mundo con excep

cl6n de Pascual que entregó el dinero y del Jefe 

de la plaza de Zacatecas que 10 rec1blo. 

-Lo que quiere decir que sólo Pascual ha podido 

revelar ese secreto a Carranza. o que todo esto 

es una miserable mentira.•(236). 

Llega a ser ministro de Venustiano Carranza. 

"-Indudablemente -repuso otro-; pero todo lo d~ 

cid16 el ministro con las facilidades que nos dio. 

Es una persona verdaderamente decente: se le 

conoce '!'ucho en los círculos zacatecanos. 

Un caballero de todos modos. 

-Parece. pues -dijo el espat\ol-. que el viejo Ca

rranza se decide al fin por la gente bien. 

-Y lo es el senor ministro, sin duda alguna. 

"Ha llegado a ministro. y ha sido su ascenso todo 

un éxito•. pens6 Procoplo. 

En tropel acudieron pensamientos y reflexiones a 

su mente; tantas que tuvo que suspender sus 

faenas por algunos minutos. vera destacarse 

236.- Op. Cit. Pig. 524 y 529. 
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ahora en toda su magnitud la figura de Pascual, 

ministro de Carranza. Figura de la madera legL 

tima que se fabrican los grandes hombres de Ma

qulavelo. El anarquista nato, en la meta de sus 

anhelos. Pero no el anarquista, bohemio medio 

muerto de hambre. Infeliz palmípedo del gallinero 

gubernamental, a merced de la primera fregona 

de I• cocina Imperial o republicana, que sabra 

torcerle el pescuezo a tiempo; sino el otro, el 

verdadero, el que burlándose con ta finura más 

exquisita de la sociedad y de su ley, sobre la 

sociedad y su ley, como escalones, sabrá llegar 

hasta la cúsplde del poder y escupir desde ahf 

todo su desprecio a los mismos que lo elevaron. 

Impunemente robará, vlolarA, matará. La So

ciedad, endiosada con su Hombre, desde su ma!! 

116n de fango sabrá rendirle pleito homena¡e y 

rnAs tarde grabará su nombre en letras de oro en 

el más lmbécll de sus libros, y levantará mármo

les y bronces que perpetúen al que supo encar

nar sus sentimlentos, sus Ideas y sus ambiciones. 

Y él se lo merecerá cuando menos por haber teni

do el valor de ser CQnsclente de esos sentimientos. 

de esas Ideas y de esas ambiciones que la socie

dad hipócrita no se atreverá jamás a confesarse a 
sí misma. (237) 
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Pascual obtiene una residencia aún más lujosa en Reforma y es 

asesinado al flnal de la novela. 

237.- Op. Cit. Pág. 5q1. 



Azuela nos habla de la falta de escrCaputos en las nuevas clases 

dominantes. tomando el ejemplo como un caso representativo de un movl-

miento social generalizado de 1915 a 1917. 

11 -Tengo razones para creer que hay exageractón 

cuando menos en lo que esa mujer te ha conta

do. Si hay bienes que tengan alguna probabilL 

dad de ser algo respetados son los nuestros. 

Porque hay que ver las cosas como realmente 

son. 11ndlta. Esta revolución es represalia de 

nuestros campesinos tan explotados y robados 

por sus patrones. Y bien. nadie en el Estado 

paga sueldos superiores a los que nosotros Pª9! 

mos. Tenemos ta mejor gente de trabajo porque 

en ninguna finca se proporcionan tantas ventajas 

a los jornaleros como las que nosotros les da
mos ••• n(238) 

En el capítulo segundo hablamos acerca del campesino: le habían 

arrebatado su tierra. y en consecuencia se encontraba Indefenso contra los 

grandes terratenientes; del endeudamiento eterno del peón; de un sistema 

agropecuario Ineficaz y en consecuencia la mala alimentación del campesino. 

Uno de los seis males a los que Luis Cabrera atribuía la Revolución en su 

artículo "La solucl6n del conflicto" (1911) es "el peonlsmo, o sea, la escla

vitud de hecho o servidumbre feudal en que se encuentra el pe6n jornale

ro, debido a los privlleglos eco_nómlcos, políticos y judiciales de que goza 

238.- Op. Cit. P6g. U7 
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el hacendado.n(239) 

John Reed decía a ese respecto que nunca not6 en sus conversa

ciones con miembros del gobierno de Venustiano Carranza, el menor indicio 

de simpatía o consideración hacia los peones. {240) 

11 
••• Agustina, pues. venciendo la Instintiva re

pugnancia que las clases Inferiores te inspiran, 

me hizo que la acampanara al mercado a hacer 
personalmente sus compras. De tal prueba sa

lió Bernabé como una taza de china. Todo es 

el abuso de los comerciantes que rebasa los mi! 

mos límites de la decencia. El gachupín de la 

panadería. por ejemplo, nos pilló un billete de 

cinco pesos en un cambio. "i Lástima de color, 

lástima de sangre y de raza"! "i Iguales a es

tos mecos encuerados que nos han puesto a pe

dir limosna!" prorrumpió Agustininta, no pu

diendo contener por más tiempo su cólera. ( 2Q l l 

Azuela en sus obras menciona a los residentes espafioles en M~x!. 

co durante la Revolución. lo hace con cierta hostilidad. Ellos ocupaban 

una posición en la sociedad: comerciantes de México, prestamistas. capat! 

ces o dueños de haciendas. Espar"la fue uno de los países que reconoció 

el gobierno de Victoriano Huerta. 

239.- Víctor Alua. Op. Cit. Pág. 209. 

240.- M. S. Alperovich. Op. Cit. Pág. 189. 

2q1.- Mariano Azuela. Op. Cit. Pág. ta81. 
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Durante el hambre que azot6 a la Ciudad de México en 191q y 

1915., los comerciantes espanoles almacenaban reservas. El pueblo se manl

festo en contra de ellos. Francisco Villa quería expulsar a todos los espa

l'M>les del país, (2q2) por sus acciones antlrrevoluclonarlas. 

11 -iJa. la, )a! ••• iQué coraje les da los carran

clstas que uno les conozca se secreto! Es Inú

til que me lo nieguen; pero Carranz.a está co.m 

prometido con el presidente Wllson a entregar

le la nación sin un solo habitante, porque los 

yanquis quieren a México sin que les cueste nl 

una gota de sangre. Por eso cada soldado de 

Carranza tiene la obllgaclón de matar diez mex!. 

canos civiles; después de éstos, a los que qu~ 

damos vivos nos matan de hambre y sanseacabó. 

Aquí está la expllcacl6n de tanto robo, de tan

to asesinato, de tan brutales contribuciones, 

del alza considerable de mercancía y de la vida 
Imposible para toda la gente decente. (2213) 

Observamos en la cita como un personaJe, comerciante antirrevo

luclonario, comenta y argumenta que los revoluclonarlos eran agentes del I~ 

perlallsmo estadunldense. Es un profundo sentimiento que durante la Revo

luc16n tenía cualquier político o dirigente mexicano, adoptar una postura ª'l 

tiyanqui, por lo menos en público. (21111) 

2'2.- John Rutherford. Op. Cit. Pág. 320 

2U.- Mariano Azuela. Op. Cit. Pág. 512 

nq.- John Rutherford. Op. Cit. Pág. 314. 



11-iAh! i.No sabes que el general VIila con to

dos los federales viene a echar fuera de Méxi

co a Carranza y a sus bandoleros? .•• 

-l. Y a nosotros ••• qué nos va? ••• 

- i Casi nada! Que entran aquí los federales y 

nosotros salimos derechito a Zacatecas. 

-Nunca Imaginé que Villa se cogiera de la greña 

con Carranza, sólo por el gusto de attanarnos 

el camino a Zacatecas. 

-Me dirá usted, por supuesto, el dTa y la hora 

precisa en que entren a Ml!xlco las fuerzas del 

set\or Villa. 

El espíritu de Procopio es al de Lulc.a lo que el 

de Agustinlta es al mío; sin embargo, jamás he 

podido comprender eso de "el señor Villa" en 
los labios de mamá. (245) 
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El reformismo social de Carranza no engañaba a nadie, excepto a 

algunos entirrevolucionarios que huían espantados hacia los bandos vlllistas 

y zapatlstas. 

El 3 de diciembre de 191ll llegaron a la Capital el Presidente de 

la Convenc16n, Eulalia Gutlérrez y otros convencionistas, al día siguiente se 

reunieron en Xochlmilco, fue la primera entrevista entre Emiliano Zapata y 

Francisco Villa y, el 6 de diciembre, los dos a la cabeza de sus ejércitos 

entraron triunfantes a la capital (Ciudad de México). A principios de ene

ro Eulallo Gutlérrez tuvo acuerdos en secreto con Obregón, Los campesinos. 

2QS.- Mariano Azuela. Op. Cit. Pág. 469. 



- 158 -

sin armas, encabezados por Francisco VIiia y Emlllano Zapta no supieron a 

pesar de tener controlada la mayor parte de la República y la Capital Jns-

taurar un gobierno nacional transformador dem6cratlco, económico, político 

y social. (2q&) 

Se subestimaron para realizar dichos cambios, Francisco Villa 

decía: "No soy bastante educado para ser Presidente ••• iC6mo podría yo, 

que nunca fura Ja escuela, hablar con embajadores extranjeros y los caba

lleros cultos del Congreso? Sería una desgracia para México que un hombre 

inculto llegara a ser Presldente. 11 (2Q7) 

"El expendedor de la leche. después de vender_ 

nos a precio fabuloso una mescolanza de agua 

de almidón con sesos de carnero, dejaba la m.!._ 

tad de la medida en el fondo de la misma. En 

vano mamacita le recordó el momento tremendo 

en que todos tendremos que comparecer ante 

la presencia del Supremo Juez a dar cuenta de 

nuestros actos. 11 i0iga usted, qué no tiene 

alma que salvar?", increpó acremente al tocln~ 

ro que en vez de lomo nos puso unos pellejos 

pestilentes. 

Tan Justas reclamaciones sólo nos valieron una 

ruidosa rechifla. Nos llamaron "rotos", "rea
ccionarios", "clentfficos" .•• ( 2QB1 

2,6.- M. S. Alperovlch. Op. Cit. P4g. 196. 

2q7 .- Op. Cit. Pág. 197. 

2qs,- Mariano Azuela. Op. Cit. Pág. '81. 
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Mucho odio se despert6 en contra de tos clentffkos. (21'9) compo

nr.n uno de 1os .. nia1es sociales m4s Importantes en M&xlCQ. Según Luis Ca

brera. •et Cientificismo: o sea el acapramlento comercial, financiero y la 

competencia ventajosa que ejercen los grondes negocios sobre los pequel\os, 

como consecuencia de la protección oficial y de ta influencia polfilca que sus 

directores pued.en poner al servicio de aquellos". {250) No sabían exacta me!! 

te definir el t~rmino. se creía que los clentrficos eran una especia de parti

do polftico secreto, que s61o protegran los Intereses de sus participantes e 

Intereses europeos. Era muy común el grito "Mueran &os clentrflcosª Grupos 

comerciales y terratenientes mexicanos que no progresaban, se unieron a M!, 

dero para salvar a Ml!xlco de este grupo de personas. (251) 

En las novelas de la Revolución los escritores no crean un pel"S,2 

na¡e con este nombre mítico. aunque algunos autores. pocos. como en este 

caso Azuela. describen personajes que usan et callflcatlvo. 

20.-

250.-
251.-

•-Suponiendo que el alza de los artrculos de pr!.. 

mera necesidad alcance todavía un ciento por 

ciento. tendremos sobrado para seis meses ••• 

-Y de aquí a seis meses ictaro! los bandidos 

habrán acabado por devorarse entre sr y el S.!:_ 

i\or Huerta. con toda la gente honrada de Méx!.. 

co. estará gobern6ndonos c:om<> es debido. 

!Seis meses? No sel\or. veinticuatro horas. Ar

chlbaldo vino desqullarado y lívido con la noti

cia: 

El término surgió a principios del siglo. renriEdose a algo locoso y 
popular.· a consecuencia de I• observación de los flnancleros mexlca 
nos y sus portavoces. frecuentemente recurrían a la Sociología Posl 
Uvlsta. 
John Rutherford. Op. Cit. "'g. 223. 
Op. Cit. Pág. 22q. 



-Acaba de aparecer un decreto.. Carranza anula 
su papel mQneda. 1252) 
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La famma V6z:quez Prado está de acuerdo con conservar lo esta

blecido porque re conviene~ Agustinlta considera que pronto recuperan sus 

bienes. Podemos justificar su actitud al observar las siguientes declaraclo-

nes hechas por el ayudante de Victoriano Huer"ta, José Ratner el tº de ju

tlo de 1915, después de haberse reunido en Nueva York con un grupo de 

uf emanes: "t;l general 11uerta y todos los que tenemos nexos con él estamos 

seguros de que el problema mexicano quedará resuetto en el curso de los 

próximos noventa días. Consideramos que sólo una persone puede gobernar 

el país; y en momento actual tenemos la esperanza de que esa persona apa

recerá y unificará al país entero. El general Victoriano Huerta no se pro~ 

ne decir a que persona se refiere. pero ét mismo, a nuestro parecer, es P! 

triota auténtico y,. naturalmente~ tanto Venustlano Carranza como Francisco 

Villa quedan descartados"(2S3). 

La anarqu(a lmperaba en la República Mexicana, Jos gobernado-

res y jefes miUtares,. actuaban por su cuenta y riesgo, promulgaban leyes, 

emitían dinero, y por este motivo las finanzas llegaron a tener una situa

ci6n caótica, existían a principios de 1916 mAs de veinte tipos dlfel"entes de 

papel moneda, los que circulaban en una reglón no eran admitidos en et re~ 

to. la Jnflaci6n seguía su cul'so y por tal motivo la carestía de la vida Iba 

152.- Mariano Azuela. Op. Cit. Pág. •B2. 

253.- M. S. Alperovich. Op. Cit. Pág. 235. 



en aumento. (25q) 

11 No es misión mía narrar acontecimientos históri

cos ni políticos; pero de tal manera los sucesos 

se encadenan con la marcha fntlma de nuestra 

situación privada. que me veo precisado a to

carlos. Luego que los zapatistas fuerone expu!. 

sados de la capital por don Pablo González, 

nuestras esperanzas en Carranza resultaron fa

llidas: Pascual no llegó con los carranclstas C!! 
mo nosotros lo esperábamos; Carranza descono

ció el papel moneda emitido por él, una segunda 

vez, y con el mismo descaro Inaudito que tuvo 
para mandar robar los bancos •.. {255) 
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En el año de 1916 se observó la constante baja del poder adqui

sitivo de la moneda en circualción, es decir del papel moneda emitido por el 

Gobierno constitucionalista. En mayo de ese mismo año la situación de los 

trabajadores se encontraba en serias dificultades porque mientras los comer 

dantes calculaban el precio de las mercanclas en oro, los trabajadores reci 

bían su salarlo real disminuido. Los electricistas y otros gremios se decla

raron en huelga en ta Ciudad de México, pero el gobierno Intervino y la 

suspendió, aumentando una miseria a su salarlo. Esto no solucionó el pro

blema porque siguió habiendo devaluaciones monetarias. (256} 

2sq.- Op. Cit. Pág. 206. 

255.- Mariano Azuela. Op. Cit. Pág. qeq. 

256.- M. S. Alperovich. Op. Cit. Pág. 207. 



•-El perfecto bandido ha de comenzar por ser un 

caballero perfecto. 

Luego un silencio embarazoso. 

-Parece que al fin se ha hecho una poca de justi

cia: el número de pícaros enriquecidos por la re

volución excede ya al de los pícaros empobreci

dos por ella •.• 

Los ojos de Agustlnita echaban chlspas.n(257) 
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En esa época el carranclsmo había triunfado a costa de el pueblo 

pues lo llevó a la extrema pobreza. Políticos corruptos· y mllltares ambicio

sos_ realizaron algo monstruoso que en esta época también es fuente de en

riquecimiento para algunos parásitos. el acaparamiento de artículos de prlm.! 

ra necesidad y de los medios transporte, para aumentar su precio en el 

mercado. La gente que hacTa ese tipo de negocios rápidamente se conver

tía en due"o de automóviles y de grandes residencias. asT como en acclonl_! 

tas en las grandes compai'lías. {258) 

3.- POSICION IOEOLOGICA DEL AUTOR Y CARACTERISTICAS BIOGRAF! 

CAS REFLEJADAS EN LA OBRA. 

Mariano Azuela lleg6 a la Ciudad de México en junio de 1916 con 

siete hijos y su esposa. él no tenTa ni un centavo para sostenerlos. perdi6 

sus ahorros de quince ª"ºs cuando Carranza anul6 el papel moneda de la 

257.- Mariano Azuela. Op. Cit. Pág. sos 

258.- John Rutherford. Op. Cit. Pág. 205. 
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revo1ucl6n, adem.6s, no rec1bl6 nlng6n beneficio durante ese tiempo ni de 

sus dos asas en Lagos ni del rancho. Se Instaló con su famllla cerca de 

Santiago Tlattelolco y trabaj6 Intensamente para que se publicara su novela 

Los C.Clques, y recibió cien pesos por la publlcacl6n. Al mismo tiempo el 

Doctor Azuela acudió al boticario del vecindario para solicitarle que diera 

su dirección a los enfermos que asistieran a comprar medicinas y así fue e~ 

mo comenzrl a hacer su clientela y pudo sostener a su familta, en sus horas 

libres escribe dos libros, uno de ellos, Las tributaciones de una famllJa de

~ publicada en 1918.12591 

De su actividad revolucionarla obtuvo material para su primer I!.. 

bro que contenía dos novelas y un cuento: Las moscas, Domltllo quiere ser 

diputado y De cómo al fln lloró Juan Pablo. -cuando fue Director de Ins

trucción Pública en Guadalajara conoció muy bien a la burocracia, convivió 

con ella y 0!3serv6 su comportamiento, sus intrigas. sus ambiciones y en no 

pocos, la voracidad; en la novela las moscas critica muy duramente a esa 

sociedad, pero m6s tarde se dl6 cuenta de que el comportamiento se Justlfl-

caba como una conducta necesaria para c:onservar su trabaJo y comprende 

la lucha en <:ompetencla desigual y desptadada. la novela Domltllo quiere 

ser diputado tiene como argumento la actitud de tos enemigos de la revolu

ci6n. aquellos que estaban en contra de la lucha armada, y cuando ya no 

habTa pellgro alguno y podrTan sacar partido de ella se unieron. (260) 

259.- Jones Dewey Roscoe. El Doctor Mariano Azuela m6dlco y novelista. 
(biografía)... Op. Cit. p¡g. 41. 

260.- Op. Cit. P,g. 42. 
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la novela De ,,_ al fin llor6 Juan Pablo es un i-naje p6st!! 

ao a Leoc.dJo Parra, general de. las fuerzas de JuH'n Medina. un hombre 

que en S. pelea l!llempre fue el primero, pero fuera de ella tuvo problemas 

de lnsubordlnact6n y 'sto le ocasionó un sumario consejo de guerra en don

de Intervino José Becerra y lo salv6 de ser pasado por las armas; al ser d! 

rrotado Medina~. se unió a los carranclstas y nuevamente por sus acciones 

ae le formó un consejo de guerra y fue fusilado. En estas obras Azuela r!,_ 

flefa toda su amargura y resentimiento por la derrota, pasaba por una difi

cil situación económica y observaba que la gente humilde seguía siendo víc

tima de la explotación. El seguía en el anonimato, sus obras no eran toma-

das en cuenta por los críticos. A pesar de ello slgul6 escribiendo y sus l! 

mas sociales lo llevaron a describir el período Inmediato a la derrota de VI~ 

toriano Huerta, en la novela Las trlbulaclones de una famltla decente, nos 

da a conocer el temor de la gente acaudalada que al ver al pueblo levantado 

huy6 a las ciudades para no ser víctima de los revolucionarlos, pensó que 

su ausencia .sería pasajera, no imaginó que descendería totalmente. Proco

pio et protagonista representa a uno de esos ricos que se regeneran por el 

trabajo. Azuela pinta la política de Venustiano Carranza que para él signJ 

flc6 el robo y el crimenJ261) 

Con esta novela cierra su ciclo de la revolución, aunque algunos 

autores la consideran pos-revolucionarla ... porque el argumento habla de los 

ef~tos de la revolución. Azuela envió el manuscrito a Vicente VUlasana, 

duefto de un periódico de Tamplco "El Mundo". y hasta después de dos anos 

tuvo notlc:las de que había salido algunas pubUcaclones. A pesar de ello, 

despu6s de los de Abajo y Mala Yerba. fue la de mb venta. 1262) 

UI.- Op. Cit. PAg. O. 
262.- Op. Cit. Pág. 
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Azuela nos habla de la falta de escrupulos en las 111.1evas clases 

dominantes, hac~ unn crítica al gobierno demmciando el robo y el crúren .. 

Porque no existla en el gobierno de Carranza algÚn indicio de con

sideraci6n haci3. los peones ya que él tuvo estrecha relaci6n y afinidad con 

Jos hacendados, principal.Joonte con los de Coahuila y por tal raz6n peones y 

ca.npesínos se levaritaron en contra de su gobierno. Carranza act6a en 1916 

en contra úe la huelga general de los trabajadores en el lJistrito 1'edera1 y 

expide un decreto que hacía extensiva para los huelguistas la antigua Ley 

del 25 de enero de 1862 pronulgada por Benito Jufu-ez. El decreto estipulaba 

la pena de nuertc por ºinstigar el abandono al trabajo" awx¡ue todavía no 

exist1a en esa época el derecho a lw.elga, no estaba plasmado en ninguna Co~ 

tituci6n del Mmdo,porqie hasta 1917 en Ml>xico es el prüoor país en donde "!! 

contr8J11Js en una Constituci6n los derechos sociales .. 

A pesar <le ello los gobeniadores en los estados habían expedido al· 

gum1s Leyes de Trabajo. En Jalisco se recoooce a los trabajadores el derecho 

a organizarse y coofintml personalidad jurídica a los Sindicatos. 

Dcbeucs considerar cp..le no es posible prohibir al honi>rc q.¡e se re

lacione con sus catpafieros. aunque m aparezca legalizado en ninguna Consti .. 

tuci6n ni en Leyes RcglBOEntarias, pues este acto es un derecho innato, y de 

esta manera se viola ese derecho de huelga y por tal ootívo del Sindicato. 
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CONCLUSIONES. 

1a. Una de las ideas fundamentales de este trabajo ha sido enfa

tizar que el autor como creador, se encuentra dentro de la obra por medio 

de valores y praxis y que la Sociología del Derecho debe tomar en cuenta e! 

te aspecto en un análisis de la Novela de la Revolución Mexicana. Por tal 

motivo hemos coincidido en que una sociología del texto literario es una so

ciología del escritor y de las mediaciones vo1untarlstas y estructurales que 

subsisten entre el texto, el autor y el grupo social. 

2ª. Este estudio ha tratado de demostrar como el escritor de la 

Revolución pinta valores en los textos literarios por medio de la praxis como 

miembro de cierto grupo social. No se pretende sentar doctrina a través de 

la narrativa ·pero si dar a conocer ese saber Jurídico oculto desaprovechado. 

Muchas veces el lenguaje usado en una novela puede ser metafórico y a pe

sar de ello se introducen tópicos Jurídicos valiosos. todos ellos son datos de 

la propia experiencia del autor. Por ejemplo en el caso concreto de la nove

la Mala Yerba. de Mariano Azuela, tem;i pre-revolucionarlo. puede allí hac~ 

se una lectura jurídica del texto !Iterarlo pues se realiza una descripción 

desde el ángulo legal y se espera la aportación del derecho recurriendo a 

sus principios generales. 

3a. Por tal motWo la Importancia de encontrar en la Literatura 

una revelación de la Ley, del Derecho, de la justicia. no es una traición a 

la conciencia jurídica, podemos creer en determinada corriente jurídica y no 
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por eso dejar de ver la realidad que se encuentra en las obras literarias. 

qa. De esta manera el escritor logra en forma literaria una expre

sión coherente de las tendencias significativas, politicas, sociales, culturales 

y religiosas del grupo social correspondiente. Dentro de la corriente realls

ta en donde sur'ge la Novela de la Revolución Mexicana, encontramos la cap

tación del presente como historia, la sociedad como una totalidad en constan

te evolución y al individuo como producto y a la vez productor del mundo s~ 

clal que se esfuerza por alcanzar la libertad y la autonomía, mediante la pra

xis. Por tal motivo los personajes de las obras deben tener libertad y auto

nomía. 

sª. Las novelas que tienen como tema el hecho histórico de la Re

volución, nos muestran las prácticas y las ideas revolucionarias históricas, 

es por ello~que en cada capítulo de este trabajo en donde se realizan análisis 

sobre la concepción sociológica del Derecho en novelas del Dr. Mariano Azu~ 

la. se han anotado los hechos más sobresalientes, políticos, sociales y reli

giosos que formaron ese contexto que envolvió a dicha corriente literaria; 

asT como la ideología del autor y de otros autores que nos dicen que las re

voluciones son una violenta transformación del poder de una clase social por 

otra. 

6ª. En este sentido es pertinente mencionar que la Revolución M!!_ 

xicana fue un movimiento desordenado, en donde las masas no tuvieron una 

ideología a cerca de lo que querían, no supieron el motivo de la lucha, 
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ellas se habían levantado por el deseo de libertad y de tierra. Porque en la 

sociedad desarticulada en donde triunfaba el explotador sobre el explotado, 

es decir. el cacique sobre el campesino y el hacendado sobre el peón; exis

te una situación de desigualdad del poder entre sus miembros que da lugar 

a la multiplicidad de concepciones sobre el universo jurídico. Las masas no 

conocían a los intelectuales del movimiento y a diferencia de Madero y de ~ 

rran.rn, no concebían lo político en la lucha armada. Franslco 1 Madero y 

Vcnustiano Carranza, tenían Intereses de clase por tal motivo su revolución 

no fue social sino más bien polftica y las pocas cuestiones sociales que plan_ 

tearon no pudieron cumplirlas; Madero introdujo en su gobierno a persona

jes conservadores cl<"ramente ligados con la dictadura, de esta manera slgul6 

tenit•ndo plena confütnz<l en los intereses extranjeros y en los grupos de em

presarios financieros del porfirlsmo, todo ello con el fin de promover los ln

tcrc~ses de su familia. 

78 • t:n relación con estos hechos encontramos la denuncia en la 

novela Los de Abajo de Mariano A.zuela, en donde por medio del personaje 

Luis Cervantes, intelectual y oportunista, critica la actitud de Madero por 

no cumplir las promesas hechas en el Plan de San Luis. 

En la misma novela nos muestra la desiluci6n a cerca del movl 

miento revoluclanririo por parte del personaje Salís, el cual se presume es el 

mismo Azuela qu\? in lL?rvienc como autor narrador personaje. 

sa. F1·anclsco VilliJ tuvo popularidad ent1·c los revolucionarios co~ 

batientes, en el texto mencionado anteriormente, se nombra varias veces con 
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admiración. 51 n embargo Ja revolución de Emlllano Zapata en el Sur fue la 

(mica que recorrió un camino diferente, un Idealismo generalizado y en dón

de el pueblo comprendió los objetivos, que eran los suyos, lograr reformas 

que sirvieran a los Intereses populares. Objetivos claros y muy bien defi

nidos. 

98 • La sociedad mexicana sufrió cambios rápidos y drásticos, es 

este un proceso dialéctico en donde surge una sociedad con un desarrollo 

nuevo y revolucionarlo, en unión con lo extraído del mundo anterior, pues 

ninguna revolución puede crear una sociedad a partir de cero. Es precisa

mente este proceso el que se ha Intentado describir en este trabajo. Para 

conocer una sociedad es Importante conocer sus tradiciones y los cambios 

que sufren, estos datos puede dárnoslos el texto literario; ya que la novela 

revela hechos que otras fuentes no pueden revelar con su tendencia a des

cribir la humanidad masiva y superficialmente, de dicha reve1acl6n se pueden 

obtener detalles de la conducta humana. La novela realista es una historia 

social animada. El autor describe como lo hemos manejado en este trabajo el 

mundo que lo rodea, de tal manera Azuela habla tamblán de los antlrrevolu

clonarios, ya que a ellos les interesaba preservar el poder. La gente que 

estaba social y económicamente bien desde el porflrlsmo. tenía un distancia

miento enorme con el resto de la sociedad a quien trataba como seres Infe

riores y tal hecho se ha considerado como una causa de la revoluct6n, men

ciona lo anterior Procopio, personaje de la novela Las Tribulaciones de una 

famlll• decente; en donde el autor trata de demostrar que los hacendados t.! 

nían una vida Improductiva y parásita por tal motivo eran un sector indes~ 
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ble dentro de la sociedad. 

108
• fn consecuencia, la novela de la Rcvoluci6n Mexicana no debe 

ser olvidada, porque es una fUente in\:>ortante y valiosa en donde podemos en

contrar informaci6n que no nos da otro texto. Sin embargo es también ltllY V!, 

lioso conocer e 1 contexto en que surg i6 para poder corrprendcr las ideas le

gales con ayuda de los principios generales del derecho vigente en esa época. 

F.n particular, los artículos constitucionales sobre los derechos del hombre, 

artÍCJlos l", S"', 6 .. y i=:t" que con ba.::;c al estudio realizado podcl!JJs asegu

rar fueron violados. De tal manera coincidimJs que el derecho debe proteger 

al pueblo, no legislar contra la Soc.iedad r el bien público. Porque el vio

lar estos derechos nos da cono cansea.iencia la desigualdad social, así como 

la violaci6n de los derechos innatos al ho!IÓre que provocan una rebcli6n an

te la organizaci6n del Estado. 
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